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Señor 
Juez Laboral del circuito de Cali (Reparto) 
E.S.D 

Referencia: Poder Especial 

JORGE HUMBERTO RICO MURIEL, mayor de edad vecina de Cali, identificado con la 
Cedula de ciudadanía No. 16.070.752 de Manizales , por medio del presente escrito 
confiero poder especial, amplio y suficiente al profesional de Derecho DIANA 
ALEXANDRA CANO DELGADO, mayor de edad vecino de Cali, abogada titulado y en 
ejercicio, identificado con la cedula de ciudadanía No..1.111.747.098 de Buenaventura 
, con T.P. No. 173.326 del C. Superior de la Judicatura, para que instaure demanda 
Laboral de primera instancia y proceso ejecutivo laboral en contra de MONTINPETROL 
SA representada legalmente por YEDIS ARIAS CAMACHO 	y contra 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL T.G.I representada legalmente 
por MAURICIO VERA MALDONADO en solidaridad, para efectos de obtener el 
reconocimiento y pago de los siguientes conceptos previo reconocimiento y existencia 
del contrato de trabajo: Se declare que entre la empresa MONTINPETROL SA 
representada legalmente por YESID ARIAS CAMACHO existió un contrato laboral a 
término indefinido que inicio el día 3 de abril de 2017 y finalizó el día 30 de enero de 
2018. Se declare que el valor de quinientos mil pesos pagado mensualmente al 
trabajador bajo la denominación "INCENTIVO INDUSTRIAL' no corresponde a la 
realidad y por el contrario corresponde a un pago que estaba destinado a remunerar el 
directamente servicio del trabajador, se declare que la liquidación de salarios así como 
los pagos prestaciones sociales y de la seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales, fueron mal liquidados y mal pagados por parte del empleador, se condene a 
la reliquidación de la prima de servicios del 3 de abril a junio de 2017, de 1 julio a 31 de 
diciembre de 2017 y de 1 enero a 30 de enero de 2018, se condene a la reliquidación 
de las vacaciones del 3 de abril de 2017 al 30 de enero de 2018, se condene a la 
reliquidación de las cesantías del 3 de abril de 2017 al 30 de enero de 2018, se 
condene a la sanción que trata el artículo 99 de la ley 50 de 1990 y que corresponde a 
un día de salario por el no pago de las cesantías a la finalización del contrato de 
trabajo, se condene a los intereses moratorios que trata el artículo 65 del Código 
sustantivo del trabajo, esto es a un día de salario por cada día de retardo hasta que se 
efectué el pago por el pago completo de liquidación de prestaciones económicas a la 
finalización de la relación laboral, se condene al pago del doble de los intereses a las 
cesantías por el no pago oportuno de acuerdo al artículo 5 de la ley 52 de 1975, se 
condene a los demandados a pagar al sistema de seguridad social en salud y 
pensiones las planillas de corrección con el valor base de reliquidación de cuatro 
millones quinientos mil pesos ($4.500.000) por las semanas comprendidas desde el 3 
de abril de 2017 y el 30 de enero de 2018, se declare a TRASNPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL solidaría de las condenas por ser beneficiaria de la obra donde 
prestó sus servicios el trabajador, pago de agencia en derecho que se causen dentro 
del presente proceso, indexación, costas procesales y demás conceptos que extra o 
ultra petita que se demuestren en el proceso. 
Faculto a mi apoderado para conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, recibir, 
proponer excepciones, tachar documentos, interponer recursos y demás facultades 
que se establecen en la ley procesal. 

Sírvase reconocer personería a la apoderado en los términos y para los fines del 
memorial poder conferido. 
Atentamente, 	 Lu o o 
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CC. 16.070.752 de Manizales 
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DIAN ALE)CANDRA CANO DELGADO 
CC 1.111.747.098 de Buenaventura 
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-"c  MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2018/01/16 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 

— - 	Vacaciones Pendientes 

2018 -01- 2 

AL 	2018/01/31 

-ala Fecha 41 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 DIAS TRABAJADOS 9205 15.00 2,000,000.00 

1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 15.00 250,000.00 

2010 APORTES SALUD 9205 15.00 -80,000.00 

2014 APORTES FONDO SOLIDARIDAD 9205 30.00 -40,000.00 

2015 APORTE A PENSION 9205 15.00 -80,000.00 

Totales ==>> 2,250,000.00 -200,000.00 

Neto ===>> 2,050,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud MEDIMAS EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

— 	 11-dir-2o19 11:29:42 a.m. 
Usuario: 146 

Usuario :146 

once os que no 
'n'IR» de//nfonr,e' 'impuro 
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MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860048081-4 	COMPROBANTE 

Embleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 

Cédula 	16,070,752 
9205 	TGI LOOP HR 8" _Centfo_Costos 

DE MOMIA« 	Período: 

Del 2018/01101 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 

-Vacaciones Pendientes 

2018 -01- 1 

AL 	2018101/15 

	

ala Fecha 41 - 	-dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código Concepto C.0 Cantidad._ Devengados Deducidos 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

1011 
1040 
2010 
2015 

Totales ==>> 
Neto ===>> 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud MEDIMAS EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

11-dic-2019 11:29:15 a.m. 
Usuario : 	146 

Usuario :146 
de/fnfwme**** 

4 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048081-4 	COMPROBANTE DE NOMINA 	Período: 	 2017-12-2 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 Del 2017/12/16 	AL 	2017/12/31 

Cédula 	16,070,752 	 Sueldo 	4900,000 

Centro_Costos_9205 	TGI LOOP HR 8" 	 Cta Ahorros 	39545499596 

Cargo 	CONTROL PROYECTOS 	
Vacaciones Pendientes a la fecha 41 	dias 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 DIAS TRABAJADOS 9205 16.00 2,133,333.00 

1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 16.00 266,667.00 
-85,333.00 

2010 APORTES SALUD 9205 16.00 
-41,300.00 

2014 APORTES FONDO SOLIDARIDAD 9205 31.00 
-85,333.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 16.00 

Totales ==» 2,400,000.00 -211,966.00 

Neto ===>> 2,188,034.00 

COLPENSIONES Fondo Salud MEDIMik5 EPS FIRMA? CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

11-clic-2019 11:28:43 a.m. 
Usuario: 146 	 ****Rn dende/men** 

	
Solf/14.41P 

Usuario :146 

3 



1 i 	MONTINPETROL S.A. 
hitt : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE DE NOMINA 	Período: 	 2017-12-1 

' Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 Del 2017/12/01 	AL 	2017/12/15 

Cédula 	16,070,752 	 Sueldo 	4,000,000 

Centroiostos_9205_. 	TGI LOOP. HR 811_ 	 Cta Ahorros 	39545499596 

Cargo 	CONTROL PROYECTOS 	 Vacaciones Pendientes a-la-Fecha41 	dias 

Código Concepto C.0 _ Cantidad Devengados Deducidos 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
PRIMA DE SERVICIOS 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 

180.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

2,044,445.00 
-80,000.00 
-80000.00 

1011 
1040 
1122 
2010 
2015 

Totales ==>> 
Neto ===» 

4,294,445.00 
4,134,445.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud MEDIMAS EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

— 	-- 	-- 	- - 	
11-dic-2019 11:28:25 a.m. 

Usuario: 146 

Usuario:146 
"'Tm de/ Informen" 115Yo4P44rP 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE DE NOMINA 	Periodo: 	 2017 -11- 2 

&Oteado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 Del 2017/11/16 	AL 	2017/11/30 

Cédula 	16,070,752 	 Sueldo 	4,000,000 

Centro Costos 9205 	TGI LOOP -IR 8' 	 Cta Morros 	39545499596 

Cargo 	CONTROL PROYECTOS 	 Vackicines Perrdientes ala Fecha 41 	dias 

Código Concepto C.0 Cantidad_ Devengados Deducidos 

1011 DIAS TRABAJADOS 9205 15.00 2,000,000.00 

1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 15.00 250,000.00 

2010 APORTES SALUD 9205 15.00 -80,000.00 

2014 APORTES FONDO SOLIDARIDAD 9205 30.00 -40,000.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 15.00 -80,000.00 

2030 RETENCION EN LA FUENTE 9205 30.00 -37,711.00 

Totales ==» 2,250,000.00 -237,711.00 

Neto ===>> 2,012,289.00 

COLPENSIONES Fondo Salud MEDIMAS EPS FIRMA Y CEDU1A EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

_,..—_ _ o_.... 	 11-dic-2019 11:27:52 a.m. 
usuario: 146 

Usuario: 146 
nnfin de//nfopue"' avalo-1w 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048081-4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 	 2017-11-1 

Del 2017/11/01 	AL 	2017/11/15 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Yacadones-Pendientes-a la fecha 41 --- dias Carqo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2015 

D1AS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,0001000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

Totales ==>> 
Neto ===» 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud MEDIMAS EN 

.. 	—__ 1l__.- 	 11-dic-2019 11:27:35 a.m. 

FIRMA? CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

onc 
'17in de/ Infames*" 
	 55voloun Usuario: 146 

Usuario :146 

e 
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MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE DE NOMINA 	Período: 	 2017-10-2 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 Del 2017/10/16 	AL 	2017/10/31 

Cédula 	16,070,752 	 Sueldo 	4000,000 

TGI LOOP HR 8" 	 Cta Ahorros 	39545499596 _Centro_Castos_921/5____ 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 	 Vacaciones Pendientes ala Fetha 41 	- 	días 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

D'AS TRABAJADOS 9205 16.00 2,133,333.00 1011 
1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 16.00 266,667.00 

2010 APORTES SALUD 9205 16.00 -85,333.00 

2014 APORTES FONDO SOUDARIDAD 9205 31.00 -41,300.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 16.00 -85,333.00 

2030 RETENCION EN LA FUENTE 9205 31.00 -58,111.00 

— .. 

Totales ==» 2,400,000.00 -270,077.00 

Neto ===>> 2,129,923.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	Fondo Pensión 

..... 	 ,i_......,.... 	 11-dic-2019 11:26:50 a.m. 
Usuano: 146 

Usuade:146 
***Tm de//nfonnc*** isolpagrp 

ti 
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MONTIN PETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centrolostos 9205_  	TGI LOOP HR 8' 

DE NOMINA 	Período: 	 2017-10-1 

Del 2017/10/0 	AL 	2017/10/15 
Sueldo 	4000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Vacaciones Pendientes á la Fecha 41 	días 

Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2015 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

Totales ==>> 
Neto ===>> 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	Fondo Pensión 

.. 	...... 	 11-dic-2019 11:25:24 a.m. _.... 	._ 	—.. 	o 
Usuado : 146 

Usuado :146 
'FM de/ Infoime**** 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE DE NOMINA 	Período: 	 2017 -09- 2 

' Empléado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 Del 2017/09/16 	AL 	2017/09/30 

Cédula 	16,070,752 	 Sueldo 	4,000,000 

Centrn_Gastos 	 TGI LOOP HR 8" 	 Cta Ahorros 	39545499596 .92.05_ 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 	 Vacaciones Perdientes a la-Fecha-41 	dias 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 DIAS TRABAJADOS 9205 15.00 2,000,000.00 

1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 15.00 250,000.00 

2010 APORTES SALUD 9205 15.00 -80,000.00 

2014 APORTES FONDO SOLIDARIDAD 9205 30.00 -40,000.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 15.00 -80,000.00 

2030 RETENCION EN LA FUENTE 9205 30.00 -37,711.00 

Totales ==>> 2,250,000.00 -237,711.00 

Neto ===» 2,012,289.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

..... 	 11-d1c-2019 11:24:52 a.m. 
Usuario: 146 

Usuario :146 "n'Ah de/ Informen" kv01114-4rP 
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MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/09/01 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Morros 	39545499596 
Vataciones Pendientes 

2017-09-1 

AL 	2017/09/15 

-a ta Fecha 4ff 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2015 

DIAS TRAMADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

Totales ==» 
Neto ===>> 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS 

, 	 11-dic-2019 11:24:30 6.10. 

FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

Usuario: 146 
Usuario: 146 

eP 
****Bn del Informen" kbuipaign, 



MONTINPETROL S.A. 

	

Nit : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 

	

Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" _Centro 

DE NOMINA 	Periodo: 

Del 2017/08/16 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Morros 	39545499596 
Vacaciones Pendientes 

2017 -08- 2 

AL 	2017/08/31 

a la Fecha 41 	dias 
Carpo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2014 
2015 
2030 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES FONDO SOLIDARIDAD 
APORTES A PENSION 
RETENCION EN LA FUENTE 

9205 
9205 
9205 
9205 
9205 
9205 

16.00 
16.00 
16.00 
31.00 
16.00 
31.00 

2,133,333.00 
266,667.00 

-85,333.00 
-41,300.00 
-85,333.00 
-58,111.00 

Totales ==>> 
Neto ===>> 

2,400,000.00 
2,129,923.00 

-270,077.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	Fondo Pensión 

..... 	.. 	................ 	 11-dic-2019 11:23:47 a.m. 
Usuario : 	146 

Usuario :146 
"'Tia de/ Infamen* lisvcipairO 

13 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos_920_5_ 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA Período: 

Del 2017/08/01 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Morros 	39545499596 

2017 -08- 1 

AL 	2017/08/15 

a la Fecha41 	—dias - 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS VacacionesTWidientes 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2015 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

Totales ==» 
Neto ===>> 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

.... o 	 11-dic-2019 11:23:26 a.m. 
Usuario : 	146 

Usuario :146 
****Fin del Informen** hollio9ro 



MONTINPETROL S.A. 

	

Nit : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 

Cédula 	16,070,752 

	

Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" -S-entro 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/07/16 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 

- 	Vacaciones Pendientes 

2017-07-2 

AL 	2017/07/31 

a la Fecha 41 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

DIAS TRABAIADOS 9205 16.00 2,133,333.00 
1011 
1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 16.00 266,667.00 

2010 APORTES SALUD 9205 16.00 -85,333.00 
-41,300.00 

2014 APORTES FONDO SOLIDARIDAD 9205 31.00 
-85,333.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 16.00 
-58,111.00 

2030 RETENCION EN LA FUENTE 9205 31.00 

- 

Totales ==>> 2,400,000.00 -270,077.00 

Neto ===>> 2,129,923.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

... , 	._ 	, 	 11-dic-2019 11:22:48 a.m. 
Usuario: 146 

Usuario :146 
"'Vivi de/ Informen** 



I 	MONTINPETROL S.A. 
, 	Nit : 	860048081-4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/07/01 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Vitacionts Pendientes 

2017-07-1 

AL 	2017/07/15 

a la Fecha41 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2015 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

Totales ==>> 
Neto ===>> 

2,250,000,00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	Fondo Pensión 

..... 	—..._,...........,— 	 11-dic-2019 11:22:27 1m. 
Usumio : 146 

Usuario :146 
***l'Ha de/ Informe."' lisvolpa.qrp 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/06/16 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Vacaciones Pendientes 

2017 -06- 2 

AL 	2017/06/30 

a la Fecha 41 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código  Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 DIAS TRABAJADOS 9205 15.00 2,000,000.00 

1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 15.00 250,000.00 

1122 PRIMA DE SERVICIOS 9205 89.00 988,889.00 

2010 APORTES SALUD 9205 15.00 -80,000.00 

2014 APORTES FONDO SOUDARIDAD 9205 30.00 -40,000.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 15.00 -80,000.00 

2030 RETENCION EN LA FUENTE 9205 30.00 -37,711.00 

. 	• 

Totales ==>> 3,238,889.00 -237,711.00 

Neto ===» 3,001,178.00 
• 

FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS 

,, 	 11-dic-2019 11:21:54 am. 
captas que no Macan 

nnfin del Informen" 
Usuario: 146 
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MONTINPETROL S.A. 
bid : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

Erripleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/06/01 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Morros 	39545499596 
Vacaciones Pendientes 

2017-06- 1 

AL 	2017/06/15 

	

a la Fecha 41 - 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 
1040 
2010 
2015 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

Totales ==>> 
Neto ===» 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	Fondo Pensión 

...., 	.._—_ .,,i_..._ ci.„... 	 11-di6-2019 11:21:23 a.m. 
Usuario: 146 

Usuado :146 
""Fin del Infamen" 5949PailiP 



1 	. 
Empileado 
Cédula 
Centro_Costos 
Cargo 

l 	MONTINPETROL S.A. 

	

Nit : 	860,048,081 -4 	COMPROBANTE 

	

6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
16,070,752 

	

9705. 	TGI_LOOP HR 8"__ . 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/05/16 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Vacacion-es PeTndienles 

2017-05-2 

AL 	2017/05/31 

a la-Fecha 41 	dias 
CONTROL PROYECTOS 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES FONDO SOUDARIDAD 
APORTES A PENSION 
RETENOON EN LA-FUENTE 

9205 
9205 
9205 
9205 
9205 
9205 

16.00 
16.00 
16.00 
31.00 
16.00 
31.00 

2,133,333.00 
266,667.00 

-85,333.00 
-41,300.00 
-85,333.00 
-58,111.00 

1011 
1040 
2010 
2014 
2015 
2030 

Totales ==>> 
Neto ===>> 

2,400,000.00 
2,129,923.00 

-270,077.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	Fondo Pensión 

..., 	 11-dic-2019 11:20:41 a.m. 
Usuario: 146 

Usuario :146 
**" Fin (1811111.0rue*** 561c1114-4rP 



MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860,048.081-4 	COMPROBANTE 

' 	Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 

Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP 1-IR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/05/01 
Sueldo 	4000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 

- Vacaciones Pendientes 

2017-05-1 

AL 	2017/05/15 

	

a la Fecha 41 - 	dias 
Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

15.00 
15.00 
15.00 
15.00 

2,000,000.00 
250,000.00 

-80,000.00 
-80,000.00 

1011 
1040 
2010 
2015 

Totales ==» 
Neto ===» 

2,250,000.00 
2,090,000.00 

-160,000.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

_ 	..... 	 11-dIc-2019 11:20:17 a.m. 
Usuario: 146 

Usuario :146 

--- - 	 -- -0 Oncep 

'Fin del Infamen" 
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MONTINPETROL S.A. 
Nit : 	860048,081 - 4 	COMPROBANTE 

Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA 	Período: 

Del 2017/04/16 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Vacaciones Pendientes 

2017 -04- 2 

AL 	2017/04/30 

Cargo 	CONTROL PROYECTOS ala Fecha 41 	dias 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

1011 D'AS TRABAJADOS 9205 15.00 2,000,000.00 

1040 INCENTIVO INDUSTRIAL 9205 15.00 250,000.00 

2010 APORTES SALUD 9205 15.00 -80,000.00 

2014 APORTES FONDO SOLIDARIDAD 9205 28.00 -37,300.00 

2015 APORTES A PENSION 9205 15.00 -80,000.00 

- 

Totales ==>> 2,250,000.00 -197,300,00 

Neto ===>> 2,052,700.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EN FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

Usuario: 146 
Usuario 146 

raptos que roMetlan et Neto a regar 
nnfin del Infonne"•• —xtrp 
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MONTIN PETROL S.A. 
Nit : 	860,048,081 - 4 	COMPROBANTE 

' 	Empleado 	6281 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 
Cédula 	16,070,752 
Centro Costos 9205 	TGI LOOP HR 8" 

DE NOMINA Periodo: 	 2017-04-1 

Del 2017/04/01 	AL 	2017/04/15 
Sueldo 	4,000,000 
Cta Ahorros 	39545499596 
Vacaciones Pendientesa la Fecha 41 	dias 

Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Código Concepto C.0 Cantidad Devengados Deducidos 

DIAS TRABAJADOS 
INCENTIVO INDUSTRIAL 
APORTES SALUD 
APORTES A PENSION 

9205 
9205 
9205 
9205 

13.00 
13,00 
13.00 
13.00 

1,733,333.00 
216,667.00 

-69,333.00 
-69,333.00 

1011 
1040 
2010 
2015 

— 

Totales ==>> 
Neto ===>> 

1,950,000.00 
1,811,334.00 

-138,666.00 

COLPENSIONES Fondo Salud CAFESALUD EPS FIRMA Y CEDULA EMPLEADO 	 Fondo Pensión 

--- - 	. 	_.— _ —. 	 11-dic-2019 11:18:56 a.m. 
Usuaria : 146 

Usuario :146 
***"fin de/Iofonnc' indPLEPP 



MONTINPETP 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO A TÉRMINO FIJO INFERIOR AUN AÑO CON PERSONAL DE 

DIRECCION CONFIANZA Y MANEJO  

Nombre del Empleador: 

Domicilio del Empleador: 

No. de Identificación: 

Nombre del Trabajador 

No. de Identificación: 

Dirección de residencia: 

Ciudad: 

Teléfonos de Contado: 

Ltigar y fecha de nacimiento: 

Cargo a desempeñar: 	 CONTROL PROYECTOS 

Sceldo básico mensual: 	 $4.000.000 

Duración del Contrato de Trabajo: 	5 MESES 

Fecha Inicial del Contrato de Trabajo: 	03 de Abril de 2017 

Fecha final del Contrato de Trabajo: 	02 de Septiembre de 2017 

Forma de pago: 	 QUINCENAL 

Lugar donde se ejecutará el Contrato de Trabajo: Municipio de Zarzal y La Tebaida del Pk 04 000 al Pk 37+000 

Ciudad donde ha sido contratado el Trabajador: 	Zarzal (Valle del Cauca) 

Entre EL EMPLEADOR y EL TRABAJADOR, de las condiciones ya dichas, identificados como aparece al pie de sus 

firmas, se ha celebrado el presente contrato individual de trabajo A TÉRMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO, regido ademas 

por las siguientes cláusulas, en conexión con la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes: 

PRIMERA: EL EMPLEADOR contrata los servicios personales de EL TRABAJADOR y este se obliga: a) A poner al 

servicio de EL EMPLEADOR toda su capacidad normal de trabajo en forma exclusiva en el desempeño de las funciones 
propias del oficio mencionado y en las labores anexas y complementarias del mismo., de conformidad con las ordenes e 

instrucciones que le imparta EL EMPLEADOR, o sus representantes, y b) A no prestar directa ni indirectamente 

semcios laborales a otros EMPLEADORES, ni a trabajar por cuenta propia en el mismo oficio durante la vigencia de este 

contrato, en el horario ciLe para tal fin le fije EL EMPLEADOR. , 	Asi como también al cumplimiento, en general de 

las obligaciones y deberes iiicorporados en el Reglamento de trabajo en el Código Sustantivo Laboral y de la Segundád 
Social, Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, Programa de Salud Ocupacional, Programa de calidad, Manual de 
Procesos y Procedimientos Manual de Funciones Política de prevención de alcoholismo y tabaquismo y manual de 
cemnvencia, los cuales forman parte integral del presente contrato y que por medio de éste acuerdo manifiesta 

eApresamente EL TRABAJADOR, que los conoce y acepta en su totalidad. d) Observar rigurosamente las normas que á 
fi:e la empresa para la lealización de la labor a que se refiere el presente contrato. Guardar absoluta reserva. sal:o 
a.norización expresa de la empresa, de todas aquellas informaciones que lleguen a su conocimiento, en razón de su 
trabajo, y que sean por naturaleza privadas. e) Ejecutar por si mismo las funciones asignadas y cumplir estrictamente las 
instrucciones que le sean dadas por la empresa, o por quienes la representen, respecto del desarrollo de sus actividades. 
Cuidar permanentemente los intereses de la empresa. f) Dedicar la totalidad de su jornada de trabajo a cumplir a 
cabalidad COrt sus funciones. 9) Programar diariamente su trabajo y asistir puntualmente a las reuniones que efectue 
empresa a las cuales hubiere sido citado. h) Observar completa armonía y comprensión con los clientes, con sus 

superiores y compañeros de trabajo, en sus relaciones personales y en la ejecución de su labor. i) Cumpla 
permanentemente con esputo de lealtad, colaboración y disciplina con la empresa. j) Avisar oportunamente y por 

escrito, a la empresa todo cambio en su dirección, teléfono o ciudad de residencia. 

SEGUNDA: Las partes declaran que en el presente contrato se entienden incorporadas, en lo pertinente. las 

disposiciones legales que regulan las relaciones entre la empresa y sus trabajadores, en especial las del contrato de 

trabajo para el oficio que se suscribe, fuera de las obligaciones consignadas en los reglamentos de trabajo o de higiene y 

de seguridad industrial de á empresa. 

TERCERA: EL EMPLEADOR pagara al TRABAJADOR por la prestación de sus servicios el sa lario indicado, pagaottro 

las oportunidades también señaladas arriba Dentro de este pago se encuentra incluida la remuneracton de los descansos 

domnicales y festivos de ,:ue tratan los capítulos 1 y II del titulo \ni del Código Sustantivo del Trabajo. 

MONTINPETROL S.A. 
Av. Cra. 9 No. 115-06, Oficina 602; Bogotá D.C. 

NIT. 860.048.081 — 4 

JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 

16.070.752 de Manizales 

CALLE 53 / 98C- 43 

CALI 

3124534094 
BOGOTA 23 DE FEBRERO DE 1982 



MONTINPETF,  . 
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. PARAGRAFO lo: EL TRABAJADOR desempeña un cargo de dirección, confianza o manejo, razón por la cual no esta 

sujeto a la reglamentación sobre jornada máxima legal en los términos del Art. 162 del C. S. T. 

CUARTA: Las partes exeresamente acuerdan que lo que reciba EL TRABAJADOR o llegue a recibir en el futuro, 

adicional a su salario ordinario, ya sean beneficios o auxilios habituales u ocasionales, tales como alimentación, 

habitación o vestuario, bonificaciones ocasionales, prima de localización, bonificaciones por mera liberalidad del 

empleador, incentivos industriales o cualquier otra que por mera liberalidad del empleador le sean otorgados al 

trabajador para su benet rie, durante la vigencia del contrato de trabajo, en dinero o en especie, no constituyen salario, y 

corno son temporales, pueden ser modificados, suprimidos o cambiados con otras modalidades acordes con los 

resultados producidos er cumplimiento de las metas, las condiciones económicas del mercado y demás factores 

determinantes, y no tienen por finalidad retribuir de manera directa los .le-rviCios del Empleado, por tanto no se trata de 

un reconocimiento que pi etenda incrementar el patrimonio de EL TRABAJADOR, por lo cual no constituye salario para 

ningún efecto legal ni prestacional, conforme a lo normado en el artículo 128 del CST, subrogado por la Ley 50 de 1990. 

De la misma manera, para el caso de los aportes a la Seguridad Social Integral se tendrá en cuenta lo contemplado en el 

articulo 30 de la ley 1393 de 2010, así como las retenciones establecidas por la Ley. 

QUINTA: Todo trabajo suplementario en día domingo o festivo en los que legalmente debe concederse descanso, se 

remunerará conforme a la :.21/ . Para el ieconocimiento y pago del trabajo dorrprocal o festivo EL EMPLEADOR o SuS 

representantes deben autor ;'arlo previamente por escrito. Cuando la necesidad de este trabajo se presente de manera 

imprevista o inaplazable, deperá ejecutarse y darse cuenta de él por escrito, a la mayor brevedad, al EMPLEADOR o c sus 
representantes. EL EMPLEADOR en Consecuencia, no reconocerá ningún trabajo suplementario o en días de descanso 

legalmente obligatorio que no haya sido autorizado previamente o avisado inmediatamente, como queda dicho. 

SEXTA: EL TRABAJADOR se obliga a laborar la jornada ordinaria en los turnos y dentro de las horas señaladas por EL 

EMPLEADOR, pudiendo hacer estos ajustes o cambios de horario cuando lo estime conveniente. Por el acuerdo tooreso 

o tácito de las partes, podrán repartirse las horas de la jornada ordinaria en la forma prevista en el articulo 164 del 

Código Sustantivo del Trabara, modificado por el articulo 23 de la ley 50 de 1990, teniendo en cuenta que los tiempos de 

descanso entre las secciones de la jornada no se computan dentro de la misma, según el articulo 167 ibídem. 

PARAGRAFO: Por razón de las funciones que desempeña EL TRABAJADOR y por el hecho de ejecutar un cargo Ce 
DIRECCIÓN, MANEJO Y CONFIANZA; EL TRABAJADOR, está excluido de la regulación sobre jornada máxima legal 

y deberá trabajar el número de horas necesarias para el cabal desempeño de sus funciones, por lo cual no habrá lugar al 
reconocimiento de horas extras cuando sobrepasen el límite legal. Ello sin perjuicio de cumplir los horarios minimüs 

señalados por EL EMPLEADOR. 

SEPTIMA: En concordancia con lo dispuesto en la ley laboral la 1/5 parte del termino inicial del presente contrato se 

consideran como periodo de prueba, y por consiguiente cualquiera de las partes podrá darlo por terminado 

unilateralmente, en cualquier momento durante dicho periodo. 

OCTAVA: La duración (lel presente contrato es la establecida en este documento y desde ya las partes acuerdan que 

no será prorrogado. Por consiguiente, EL TRABAJADOR queda preavisado desde la fecha, en el sentido de aceptar que 

este contrato no se prorrogará ni renovará total o parcialmente y vencido el término del mismo. No obstante y en 

atención a lo señalado en el articulo 46 del Código Sustantivo de Trabajo, las partes podrán hacer las renovaciones 

necesarias de conformidad con la norma citada. 

NOVENA: Son justas causas para dar por terminado unilateralmente este contrato por cualquiera de las partes, las 

enumeradas en el articulo 70  del Decreto 2351 de 1965; y además por parte de EL EMPLEADOR, las siguientes faltas 

que para el efecto se califiguen como graves a saber: a) Sofrenar préstamos especiales o ayudas económicas a clientes o 
proveedores de EL EMPLEADOR aprovechándose de su cargo u oficio o aceptarles donaciones de cualquier clase sin la 

previa autorización de EL EMPLEADOR. b; Autorizar o ejecutar sin ser de su competencia operaciones que afecten los 

intereses de EL EMPLEADOR o negociar bienes y/o mercancías de EL EMPLEADOR en provecho proero. c) Retener 

dineros o hacer efectivos eeeques recibidos para EL EMPLEADOR. d) Presentar cuentas de gastos ficticias o pf ebentdr 

fré 
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como cumplidas visitas o tareas no efectuadas. e) Cualquier actitud en los compromisos comerciales, personales o en las 

relaciones - sociales que puet:s afectar en turma nociva la reputación de EL EMPLEADOR. f) Retirar de las instalaciones 

donde funcione la empresa elementos, máquinas y útiles de propiedad de EL EMPLEADOR sin su autorización escrita. 

g) La no asistencia puntual al trabajo, sin excusa suficiente a juicio de EL EMPLEADOR. h) El hecho de que EL 

TRABAJADOR abandone el sitio de trabajo, llegue embriagado al mismo o ingiera bebidas embriagantes en el sitio 

donde labora, sin excusa suficiente a juicio de EL EMPLEADOR. I) El desarrollo de actividades tales como rifas y ventas. 

1) El incumplimiento de las normas contenidas en el Reglamento Interno de Trabajo. k) Incurrir en conductas de acoso 

laboral señaladas en la Ley 1010 de 2005 y/o conductas determinantes de acoso sexual. 1) Utilizar los medios de 

comunicación electrónicos yo implementos de trabajo entregados para el desempeño del cargo, en asuntos personales 

ajenos a las labores señaladas para su desarrollo. 

DECIMA: Las invenciones L. descubrimientos realizados por EL TRABAJADOR contratado para investigar pertenecen al 

EMPLEADOR, de conformidad con el artículo 539 del Código de Comercio, así como en los artículos 20 y concordantes 

de la ley 23 de 1982 sobre derechos de autor, En cualquier otro caso el invento pertenece al 
TRABAJADOR, salvo 

cuando este no haya sido contratado para investigar y realice la invención mediante datos o medios conacidos 

utilizados en razón de la labor desempeñada, evento en el cual EL TRABAJADOR tendra derecho a una compensacroo 

que se fijará de acuerdo al monto del Salario, la importancia del invento o descubmniento, el beneficio que reporte al 

EMPLEADOR u otros factores similares. 

DECIMA PRIMERA: Las partes podrán convenir que el trabajo se preste en un lugar distinto del inicialmente 

contratado, siempre que tales traslados no desmejoren las condiciones laborales o de remuneración de 
EL 

TRABAJADOR, o impliiq_,en perjuicios para él. Los gastos que se originen con el traslado serán cubiertos por 
EL 

EMPLEADOR de contornead con el numeral 80  del artículo 57 del Código Sustantivo del Trabajo. EL TRABAJADOR se 

obliga a aceptar los cambios de oficio que decida EL EMPLEADOR dentro de su poder subordinante, siempre que se 

respeten las condiciones laborales de EL TRABAJADOR y no se le causen perjuicios. Todo ello sin que se afecte el 

honor, la dignidad y los derechos mínimos de EL TRABAJADOR, de conformidad con el articulo 23 del código Sustantivo 

del Trabajo, modificado por el articulo I° de la ley 50 de 1990. 

DECIMA SEGUNDA: El oresente contrato reemplaza en su integridad y deja sin efecto alguno cualquier ctra cryitraiii 

verbal o escrito celebrado entre las partes con anterioridad. Las modificaciones que se acuerden-al. presente contrato se 

anotarán a continuación de su texto o en documento separado que formará parte integral del presente docuirieritu, 

previas las firmas de aceprocán por las partes. 

DÉCIMA TERCERA. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD SOLIDARIDAD. Atendiendo al tipo de contrato civil 

comercial suscrito entre el EMPLEADOR y EL CLIENTE., bajo los lineamientos del presente contrato, El 

TRABAJADOR, manifiesta que su (mico empleador es MONTINPETROL S.A. y por tanto se determina que no existe ni 

existirá, relación laboral ni directa ni indirecta con EL CLIENTE, por tanto excluye a la misma de responsabilidad 

solidaria derivada del presente contrato en cuanto a derechos ciertos e indiscutible e Inciertos y discutibles, así como de 

indemnizaciones y demás art eencias laborales a su favor. 

DECIMA CUARTA. Sistema de Seguridad Social Integral. Para los fines consiguientes, EL TRABAJADOR manifiesta 

bajo la gravedad de jure:u...oto que se encuentra vinculado al Sistema de Seguridad Social Integral como sigue: En 

SALUD: CAFESALUD y En PENSION: COLPENSIONES. 

DECIMA QUINTA. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO. EL 

TRABAJADOR manifiesta najo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la suscripción del piesente 

contrato, que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del teourismo, 

narcotráfico, captación ilega,  de dineros y en general de cualquier actividad ilinta; de igual manera manifiesta que ins 

recursos recibidos en desirelle de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes dCSUitaS. Pata 

efectos de 10 anterior, EL TRABAJADOR autoriza expresamente a MONTINPETROL S.A., para que consulte los 

listados, sistemas de rifo-ración y bases de datos a los que haya lugar y, de encontrar algún reporte, pi oCceer a 

adelantar las acciones corti:ctuales y,ro legales cue correspondan: 



DECIMA SEXTA. ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD. Las partes que suscriben el presente contrato se 

comprometen a -guardar estricta reserva y secreto en relación a la información confidencial que se suministren 

recíprocamente en este arit,, a en actos futuros. En tal sentido, deberá entenderse por "información confidencial toda Id 

información escrita, oral, 9.,•ical, por medios electrónicos o digitales, cualquier copra de la misma, incluyendo todo tipo de 

información, notas, datos, dinilisis, conceptos, hojas de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios, resúmenes. 

registros preparados para o en beneficio del trabajador que contengan o de alguna forma reflejen dicha inforrnacion que 

las partes se suministren entre sí, de acuerdo con el objeto de la principal del presente contrato, en los cuales EL 

TRABAJADOR deberá: a; Utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acceso única y exclusivamente para 

cumplir con sus obligaciones contractuales para con EL EMPLEADOR. Y a tratar los datos conforme a las instrucciones del 

responsable, a) Permitir ei acceso a la información confidencial únicamente a aquellas personas físicas o jurídicas 
que, 

requieran la inforinacian para el desarrollo de tareas para las que el uso de esta información sea estrictamente 

necesana. A este respecta la Parte receptora de la información advertirá a dichas personas físicas o jurídicas de sus 

obligaciones respecto a la confidencialidad, velando por el cumplimiento de las mismas. c) No desvelar, ni revelar la 

información perteneciente a EL EMPLEADOR a terceras personas salvo autorización -pfevia y escrita de dicha parte, ni 

siquiera a efectos de conservación de los datos o para la realización y mantenimiento de copias de seguridad de los 

mismos. d) Observai y adoptar cuantas medidas de seguridad sean necesarias para asegurar la confidencialidad, secreto 

e integridad de los datos da carácter personal a los que tenga acceso, así como a adoptar en el futuro cuantas medidas 

de seguridad sean exigirlas por las leyes y reglamentos destinados a preservar el secreto, la confidencialidad e integridad 

del contrato. e) Ne podrá su considerada corno confidencial la Información que sea susceptible de ser conocida mediante 

la utilización de canales regulares y legales de información ni la información que sea de público Conocimiento. De no ser 

así, se presume que toda inf ormación intercambiada entre las partes es confidencial, y debe adecuarse a lo establecido 

en el presente contrato, Sóku que las partes expresen lo contrario. f) La Información confidencial que sea reclbida por 

una de las partes será exclusiva y únicamente utilizada para los fines para los cuales fue suministrada y no podi á ser 

revelada a terceros salvo worización expresa de la parte que suministró la información. Parágrafo 1: El incumplimiento 

de esta obligación no sólo es causal de terminación de la relación laboral, sino que podría conllevar a iniciar acciones 

judiciales en contra del TRABAJADOR por los perjuicios que cause. Parágrafo 2: Sanciones por incumplimiento: Fuera de 

ser causal de terminación del servicio con justa causa el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones especiales eco 

tiene el TRABAJADOR mechante ésta cláusula de Confidencialidad, dará derecho al EMPLEADOR a exigir a título de 
Cláusula Penal, la suma de Yes SNIMIV, pena que se podrá exigir vía ejecutiva sin necesidad de previo requerimiento en 

mora, para le cual se accpt.i que la presente cláusula, constituyen una obligación clara, expresa y exigible, que presta 

mento ejecutivo en los ti '11 nos del Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de todas las acciones judiciales para 

cobrar los perjuicios ucas,.r ,adas a MONTINPETROL S.A. corno quiera que la cláusula penal pactada es a titulo de pena 

o sanción, se podrá exig,: !arito la pena como la indemnización de los perjuicios a que haya lugar. De igual manera, 
el 

TRABAJADOR AFECTADO o El REPRESENTANTE DE LA EMPRESA podrá interponer los denuncias penales por los delitos 

en que se incurra por pa , t,,  del TRABAJADOR en el uso personal o permitir que otros lo usen, en su provecho o de cn 

tercero, de toda la informacian que obtuvo en ejecución de sus funciones. 

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor y valor, ante testigos a los 03 del mes de Abril de 2017. 

EL EMPLEAD 
EL TRABAJADOR 

         

         

 

NIT 860 43.'081-4 

TESTIGO, 

ST€ ?? 

 

C• C 	 7O 7-C c. 

  

TESTIGO. 

   

        

  

C.C. 

     

         



T. 

EL PLEADOR. 

MONTINPETROL., 
,E5r4tr‘p,...ndo ruturt; 	 • 

OTRO SI No 1 
AL CONTRATO DE TRABAJO A TERMINO FIJO INFERIOR A UN AÑO SUSCRITO 

CON MONTINPETROL S.A. 

Entre los suscritos a saber por una parte, la señora EDNA ZULY SOTELO 
GRANADOS, identificado como aparece al pie de su firma, actuando en 
calidad de EMPLEADOR y por la otra el (la) señor (a) RICO MURIEL JORGE 
HUMBERTO identificado (a) civilmente como aparece al pie de su firma, 
quien actúa en calidad de TRABAJADOR, en el contrato de trabajo a 
Término fijo inferior a un año, por medio del presente escrito, hemos 
acordado suscribir un OTROSI, al contrato de trabajo de fecha tres (03) de 
Abril de 2017, respecto a la fecha de terminación del mismo. 

DURACION DE CONTRATO: De común acuerdo entre las partes se establece 
que la fecha cierta de terminación del contrato es el día treinta y uno (31) 

de Diciembre de 2017. 

Las demás condiciones se mantienen según el contrato primigenio. 

Se firma en dos (2) ejemplares en la ciudad de Bogotá D.C. a los treinta (30) días 
del mes de Agosto de 2017. 

8.081-4 
RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 

C.C. No. 	Yo 7.5.7  

EL TRABAJADOR 

ztbi, 

(0) 
SES 

Co101ll18 

;pm 

BODEGA 
Calle 14C 	No.123 • 20 
1313X .  421 0101 / FAX 	267 
Bogotá • COLOMBIA 

OFICINAS 
Carrera 7 Bis No 	124 • 94 
PRX ,  632 5244) FAX 612 
Bogotá • COLOMBIA 

0032 

1553 

trib) 

SGS 
G011PG7I 	(004792 

wysw.rnontinpetrol 



' 	MONTINPETROLS.A. 
Nit : 	860,048,081 

Empleado 	6281 
Centro de Costos 	9205 TGI LOOP 

Fecha: 	02/feb/2018 

-4 	 Hora 	: 	14:15:21 

LIQIIIDACION FINAL DE CONTRATO 
RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 Cédula 	16,070,752 

HR 8' 	 Cargo 	CONTROL PROYECTOS 

Mensual 	 Fecha hasta la cual laboró 	30/ene/2018- 	- 	Clase Contrato: 	1 Definido Inferior a Un año 

Dias Ausencias: 	O 	 Fecha Venc.: 	28/feb/2018 

Fecha de Elaboración: 	02/feb/2018 	Causa Retiro 	RENUNCIA VOLUNTARIA DEL TRABAJADO 

Sueldo 	—4,000,030 
Fecha Ingreso 	03/abr/2017 
Tiempo de Servido: 303 	DIAS 

Concepto 	 UQUIDACION 	 Valor liquidado 

CESANTIAS 
De: 	01/ene/2018 

INTERESES DE CESANTIAS 

Vr. Pendiente Pago 3033333 + ((( 133333.33 + 0.00) " 30 • 3000 ) / 360 ) - O 	 3,366,666 

al 	30/ene/2018 

Vr. Pendiente Pago 276033 + ( 333333.00 • 30 • 12 ) / ( 360 ' 100) 	 279,366 

al 	30/ene/2018 

LIQ. FINAL 	Dias Pendientes 12.625 • ( 133333.33 ) . Dias Causados 12.625 Dias Disfrutados 0.000 	 1,683,333 

al 	30/ene/2018 

( (133333.33) • 30.00 ' 15) / 180 	 333,333 

al 	30/ene/2018 

FUENTE 	 x Tabla Base Retefuente 4487500 - 0 ) • 19.0000 Valor 254190 Dias mes 30) 	 -254,190 

al 	30/ene/2018 

De: 	01 /ene/2018 

VACACIONES EN DINERO 
De: 	03/abr/2017 

PRIMA DE SERVICIOS 
De: 	01/ene/2018 

RETENCION EN LA 
De: 	01 /ene/2018 

Subtotal Liquidación 	 5,408,508 

SUbtOtal Salarios Pendientes 	 O 

Total a Pagar 	5,408,508 

INFORMACION RELEVANTE 

Fondo de Salud MEDIMAS EPS S.A.S. 	 Fondo de Pensión COLPENSIONES 	 Cta.Ahorros 39545499596 

Dias Primer Semestre 	30 	 Dias Segundo Semestre 	O 	 Cta Cte. 

Sueldo Diario: 	Pendiente Pago 3033333 	Salario Base Promedio diario : 	0.00 

Sobresueldo Promedio diario: 	((( 133333.33 + 0.00 	Detalles: ( 	) 

DECLARO QUE HE RECIBIDO A SATISFACCION DE MON11NPETROL S.A. CON NIT NUMERO 860048081-4 TODOS LOS VALORES RELACIONADOS CON MI SALARIO, HORAS EXTRAS, RECARGOS 
NOCTURNOS, DESCANSOS, AUXILIOS, SUBSIDIOS, PRESTACIONES SOCIALES Y DEMAS ACREENCIAS A QUE TENGO DERECHO, QUEDANDO DE ESTA FORMA A PAZ Y SALVO LAS PARTES 
CONTRACTUALES. 
VALOR RECIBIDO: 	CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 	M/CTE 

WWOAROWN 
Elaboró Revisó Aprobó Auditoría Empleador Firma y Cédula Trabajador 

Illinirnm 
Liciuda do por 126 



S aportes 1.9», en linea Certificado de Aportes 

Clave Planilla 
Tipo 

Clave Pago 	planilla 
Fecha 
Pago 

2017-12-15 

Riesgo 

AFP 

Código 

25-14 

Administradora 

COLPENSIONES 

Concepto 

COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

Periodo 

2017-11 

Días 

30 

ing ret tde 

Noved 

er vst 

des 

:In i go 1.114 yac. di? NI vw IBC 

go 

Toril a 

O% 

Cotización 

$0 8473870324 301598728 E 

8473870324 301598728 E 2017-12-15 AFP 2314 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-11 30 50 ao 

8473870324 301598728 E 2017-12-15 ARL 14-4 COLPATRIA ARP COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30 $4,000.000 8.96% $278,400 

8473870324 3015913728 E 2017-12-15 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017.11 30 $4,000.000 4% $160,000 

8472816113 295661675 E 2017-11-20 EPS EP5044 MEDIMAS EPS 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 30 X $44,133,333 4% $163400 

8472816113 295E61675 E 2017-11-20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
OBUGATORLS 

2017-10 30 x $4,133,333 16% $661,400 

8472816113 295E61675 E 2017-11-20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-10 30 X $4,133,333 520,700 

8472816113 295661675 E 2017-11-20 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-10 30 X $4,133,333 520,700 

8472816113 295661675 E 2017-11-20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-10 30 X $0 0% E0 

8472816113 295661675 E 2017-11.20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-10 30 x $0 0% 10 

8472816113 295661675 201 7-11 -20 ARL 14-4 OÓLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBUGATORIA 

2017-10 30 X $4133333 6.96% 5287,703 

8472816113 295661575 E 2017-11-20 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-10 30 X $4.133,333 4% 5165400 

8471711142 289167345 2017-10-19 EPS EPS044 MEDIMAS EPS 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 30 54.000,000 4% 5160,000 

8471711142 289167345 E 2017-10.19 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-09 54.000,000 16% 8640,000 

8471711142 289167345 E 2017-10-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-09 30 54,000,000 520,000 

8471711142 289167345 E 2017-10-19 AFP 25-14 
SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-09 30 

— 

54000.000 $20.000 

8471711142 289167345 E 2017-10-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017.09 30 50 0% 50 

8471711142 289167345 E 2017-10-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-09 30 50 0% 50 

8471711142 289167345 E 2017.10-19 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-09 30 54000.000 6 96% 5278400 

8471711142 289167345 E 2017.10-19 CCF COMFANDI 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30 4% $160,000 CCF57 54.000,000 

8470697600 283262131 E 2017-09-20 EPS EPS044 MEDIMAS EPS 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30 X 14,133,333 4% 5165,400 

8470697600 283262131 E 2017-09-20 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-013 30 X 54133.333 16% $661,400 

8470.597600 283262131 E 2017-09-20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-08 30 X 54.133.333 520,700 
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aportes 
en línea 

Certificado de Aportes 

Clave Planilla 	Clave Pago pilla  Pn  5,111  a  

E 

Frragh: 

2017-09-20 

Riesgo 

AFP 

Código 

25-14 

Administradora 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

Concepto 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

Periodo 

2017-08 

Bias 

30 

Mg ret tde tac tdp tap vsp cor 

Nostediactes 

vst 

X 

sin igo ma yac avp vct Id mp IBC 

64,133,333 

Tarifa Cotización 

520,700   8470697600 283282131 

8470697660 283262131 E 2017-09-20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-08 30 It $0 10 

8470697600 283262131 E 2017-09-20 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-08 30 X 30 0% $o 

8470697600 283262131 E 2017-09-20 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-G8 30 X 54,133.333 6.96% 8287,700 

8470697600 263262131 E 2017-09-20 CCF COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30 X $4,133,333 4% 3185,400 CCF57 

8469559006 276903512 E 2017-08-18 EPS EPS044 MEDIMAS EPS 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-08 30 X $4,133,333 4% 3165.400 

8469559006 276903512 E 2017-08-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30 X • $4,133.333 16% $661,400 

8469559006 276903512 E 7017-08-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

21317-07 30 X 84.133.333 $20,700 

8469559006 276903512 E 2017-08-18 AFP 25-14 
SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

2017-07 30 X , $4,133,333 $20,700 

8469559006 276903512 E 2017-08.18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-07 30 X 

-.I 

$0 0% $0 

8469559006 276903512 E 2017.08-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-07 30 X $0 0% $0 

8469559006 276903512 E 2017-08-18 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30 X $44,133,333 6.96% $287.700 

8469559006 276903512 E 2017-0E618 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-07 30 X 54,133,333 4% $166400 

8468534343 271409992 2017.07.21 EPS EPS003 CAFESALUD 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-07 $4.000.003 4% 8160.000 

8448574343 271409992 2017-07-21 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30 $4.000.000 1855 2640,000 

8468534343 271409992 E 2017-07-21 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-06 30 $4,000,000 420000 

8468534343 271409992 E 2017-07-21 AFP 25-14 SUBCUENTA DE SUBCAJENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-86 54.000,000 520,000 

SUBSISTENCIA 

8468534343 271409992 E 2017-07-21 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-06 30 50 0% $0 

8468534343 271409992 E 2017-07-21 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-06 30 $O 0% $0 

8468534343 271409992 E 2017-07-21 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-06 30 54,000,000 6.96% $276,400 

8468534343 271409992 E 2017.07-21 CCF CCF57 COMFANDI 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-06 30 64,000,000 4% $160.000 

8467322323 265476611 E 2017-06-21 EPS EPS003 CAFESALUD 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 313 It 54,133,333 4% 5165,400 

8467322323 265478611 E 2017-136-21 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-05 30 X $4,133,333 16% 5661,400 
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aportes 
en línea 

Certificado de Aportes 

Clave Planilla Clave Pa o 
Tipo 

planilla  

E 

Fecha 
palio  

2017.06-21 

Riesgo 

AFP 

Código 

25-14 

Administradora 

COLPENSIONES 

Concepto 

FONDO DE 
SOLIDARIDAD 

PENSIONAL 

Periodo 

2017.05 30 

Ing ret tde tac tdp tap vsp 

Noved 

cor vst 

X 

es 

stn 'ge ima vac avp vII r] v,p IBC 

$4.133,333 

Tanta Cotización 

$20,700 8467322323 285478611 

8467322323 265476611 E 2017-06-21 AFP 25-14 
SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA SUBSISTENCIA 2017-05 SUBCUENTA DE

1.  
X $4,133,333 $20.700 

8467322323 265476611 E 2017.04-21 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-05 30 X $0 0% 

8467322323 285476611 E 2017-06-21 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-05 30 X $0 0% $0 

8467322323 265478611 2017-06-21 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-05 30 X $4,133.333 6.96% $287,700 

8467322323 285476611 E 2017-06-21 CCF CCF57 COMFANDI COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-05 30 X $4.133,333 4% 6165,400 

8466281818 259347941 E 2017.0548 EPS EPS003 CAFESALUD 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-05 28 X $3,733,334 4% $149,400 

8466281818 259347941 E 2017-05-18 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIIGVA\ ijó:, A  2017-04 28 X $3,733,334 16% $597,400 

8466281818 259347941 E 2017-05-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-04 28 X $3.733,334 $18,700 

8466281818 259347941 E 2017-05-18 AFP 25-14 SUBSISTENCIA 
SUBCUENTA DE SUBCUENTA DE 

SUBSISTENCIA 
2017-04 28 X $3,733,334 618,700 

8466281818 259347941 E 2017-05-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-04 28 X $0 0% $0 

8466281818 259347941 E 2017-05.18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2017-04 28 1( ao 0% E0 

8466281818 259347941 E 2017-05-18 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBIJGATORIA 2017-04 28 X $3,733,334 1196% $259800 

8466281818 259347941 E 2017.05.18 CCF CCF57 COMFANDI OBLIGATORIA 
COTIZACIÓN 2017-04 28 X 63,733,334 4% $149,400 

Este certificado se expide el día 2019-12-11 a las 11:42. 
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Certificado de Aportes apor tes 
en línea 

Se certifica que MONTINPETROL S.A identificado(a) con NI 860048081 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para JORGE HUMBERTO RICO 
MURIEL identificado(a) con CC 16070752 

Clave Planilla 	Clave Pago pTiaillua  

E 

FaChapago  

2018-0219 

Riesgo 

EPS 

Código 

EP5044 

Administradora 

MEDIMAS EPS 

Concepto 

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

Periodo 

2018-02 

Días 

30 

int; ret 

X 

tde tae tdp tap p cor 

Novedades 

vst sin Ore Ima yaz ave vct frl p 160 

54,000,000 

Tarifa 

4% 

Cotización 

5160,000 
8476286958 315891935 

8476286958 315891935 E 2018-02-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2018-01 X 54.030,000 16% 5840600 

8976286958 315891935 E 2018-02-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2018-01 30 X 54,000.000 $20,000 

8476286958 315891935 E 2018.02-19 AFP 25-14 
SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

2018-01 X $4.000,000 $20,000 

8476286958 315891935 E 2018-02-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2018-01 30 X $0 0% $0 

8476286958 315891935 E 201102-19 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO 
2018-01 30 X $0 0% $0 

8476286958 315891935 E 2018-02-19 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2018-01 X 54,0001300 6.96% 5278,400 

8476286958 315891935 E 2018-02-19 CCF CCF57 COMFANDI 
COTIZACIÓN 
OBUGATORIA 

2018-01 30 X 55,583,333 4% 5227,400 

8475008403 308647700 E 2018.01-18 EPS EPS044 MEDIMAS EPS 
COTIZACIÓN 
OBUGATORIA 

2018-01 30 X 14,133,333 4% 5165,400 

8475008403 308647700 E 2018-01-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-12 30 X 54.133,333 16% 5681,400 

8475008403 30E847700 E 2011011 B AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-12 30 X 54.133,333 520,700 

8475008403 308697700 2018-01-1 a AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

SUBCUENTA DE 2017-12 X 54,133.333 520,700  
SUBSISTENCIA 

8475008403 308647700 E 2018-01-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

2017-12 30 lE 10 O% $0 

8475008403 308647700 E 2018-01-18 AFP 25-14 COLPENSIONES 
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFEADO 
2017-12 30 X 50 $0 

8475008403 3013647700 E 2018-01-18 ARL 14-4 COLPATRIA ARP 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-12 X 14,133.333 8 96% $287.700 

8475008403 30864E700 E 2018-01-18 CCF CCF57 COMFANDI 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-12 30 X 54,133,333 4% 5165.400 

8473870324 301598728 E 2017-1215 EPS EPS044 MEDIMAS EPS 
COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-12 30 $4,000.003 4% $160.000 

8473870324 301598728 E 2017-1215 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 

2017-11 30 54,000,000 16% $640.000 

8473870324 301598728 E 2017-12-15 AFP 25-14 COLPENSIONES 
FONDO DE 

SOUDARIDAD 
PENSIONAL 

2017-11 30 14.000.000 520.000 

8473870324 301598728 E 20171215 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 

2017-11 30 520.000 

Página 1 de 4 



MONTINPETROL 
CO1•CrUyIrfld0 futuro 

MONTINPETROL S.A. 
NIT. 	860,048,081 - 4 
INGENIEROS CONTRATISTAS 
CERTIFICADO DE TRABAJO 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 57 DEL CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO 

CERTIFICAMOS que el señor 	RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 	 identificado con la cédula de 

ciudadanía número 	16,070,752 	presto sus servicios a nuestra empresa desde el Día: 3 Mes: 4 Año: 2,017 

al Día: 30 Mes: 1 	Año: 2,018 

A LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, SE ENCONTRABA DESEMPEÑANDO EL CARGO DE: 
CONTROL PROYECTOS 

BAJO EL CONTRATO No. 6281 	(Número Único de Verificación de Autenticidad de este Certificado) 

Este certificado se expide en la ciudad de Bogotá 	el Día: 2 	Mes; 2 	Año: 2,018 

MONTINPETROL S.A. 	 EL TRABAJADOR 

 

C.C. 

retil 45)(6)  
SGS \AA .SOS .hb  SGS 

vv W sm O fl ti npetrolcom 

BODEGA 
Cale 14 C No. 123 - 20 
P8X: 4210101 (FM: 2670032 
Bogotá - Colombia 

CROMAS 
Av. Carrera 9 No.115 - 06 
P135: 6024690 
Bogotá - Colombia 
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 

PARA PERSONAS NATURALES EMPLEADOS 

AÑO GRAVABLE 2017 

—... _ 

......„,..0....,........ 

r— 

220 
Número de formulario : 	16,070,752 

RETENEDOR •:::: 	,_ 	,. 
Número de Identificación Tributaria (NIT) 	860,048,081 - 4 
RAZON SOCIAL 	MONTINPETROL S.A. 

ASALARIADO 
TIPO 	CEDULA. 	16,070,752 	NOMBRES Y 	 RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 

APELLIDOS 
PERIODO DE CERTIFICACION : 	03/abr/2017 	AL 	31/dic/2017 	 FECHA EXPEDICION 	II/dic/2019 

LUGAR DONDE SE PRACTICO LA RETENCION BOGOTA 	 DEPARTAMENTO BTA 	 CIUDAD BOGOTA 

NUMERO DE AGENCIAS, SUCURSALES, FILIALES O SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA RETENEDORA 
CUYOS MONTOS DE RETENCION SE CONSOLIDAN EN ESTE FORMATO: 

CONCEPTO DE LOS INGRESOS 	 VALOR 

Pagos por salarios o emolumentos eclesiásticos 
Pagos por honorarios 
Pagos por servicios 
Pagos por comisiones 
Pagos por prestaciones sociales 
Pagos por viáticos 

40,950,000 
O 
O 
O 

3,033,334 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

43,983,334 

Pagos por gastos de representación 
Pagos por compensaciones por el trabajo asociado cooperativo 
Otros pagos 
Cesantías e intereses de cesantías efectivamente pagadas, consignadas o reconocidas en el período 
Pensiones de jubilación, vejez o invalidez 
TOTAL INGRESOS BRUTOS 

CONCEPTOS DE LOS APORTES 
Aportes obligatorios por salud 
Aportes obligatorios a fondos de pensiones y solidaridad pensional y aportes voluntarios al - RAIS 
Aportes voluntarios a fondos 
Aportes a cuentas AFC 
Valor de la retención en la fuente por rentas de trabajo y pensiones 

1,455,998 
1,819,798 

O 
O 

345,577 

Nombre del pagador o agente retenedor 	MONTINPETROL S.A. 
i NIT o C.C. 	860,048,081 - 4 

P 	N 	I 	 . DATOS A CARGO. DEL TRABAJADOR O PENSIONADO .. 	.. 	_ 	.. 	- 	. 	. 	„ 	. 	.. 	... 	. 	. 	.. 	. 	. 	, 	_ 	.. 

CONCEPTO DE OTROS INGRESOS VALOR RECIBIDO VALOR RETENIDO 

ARRENDAMIENTOS 
HONORARIOS/COMISIONES Y SERVICIOS 
INTERESES Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
ENAJENACION DE ACTIVOS FIJOS 
LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES 
OTROS 
TOTAL 

IDENTIFICACION DE LOS BIENES POSEIDOS VALOR PATRIMONIAL 

Identificación de la persona dependiente de acuerdo al parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario 

CEDULA APELLIDOS Y NOMBRES PARENTESCO 

CERTIFICO QUE DURANTE EL AÑO GRAVABLE DE 2017 
MI patrImonb bruto era Igual o inferior a CUATRO MIL QUINIENTOS (4,500.00) UVT. ($143,365,50000) 
No fui responsable de Impuestos sobre las ventas ni del impuesto nacional al consumo. 

3.MIs Ingresos Brutos fueron iguales o Inferiones a UN MIL CUATRCCIENTO5 (1,100.00) UVT. ($14,602,600.00) 
4.Mis consumos mediante Tarjeta de Crédito no excedieron la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS (2,800.00) UVT. ($89,205,209.00) 
5.Que el Total de mis compras y consumos no superaron la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS (2,800.00) UVE (689,205,200.E0) 
6.Que el vabr total de mis consignaciones bancarias, depósitos' o hversiones financieras no excedieron los CUATRO MIL QUINIENTOS 
(4,500.00) uvr. (8143,355,500.00) 

Por lo tanto, manifiesto que no estoy obligado a presentar declaración de renta y complementarios por el año gravable 2017 

FIRMA DEL TRABAJADOR O PENSIONADO 

C.C. o Nit Nro 

NOTA: Este certificado sustituye para todos los efectos legales la declaracion de Monta y Uomplemenlanos paro e, naoajaoor o pensiuriauu qun 'u ,I,I!m. 

;44-- 
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CERTIFICADO DE INGRESOS Y RETENCIONES 

PARA PERSONAS NATURALES EMPLEADOS 

AÑO GRAVABLE 2018 
Illmoinlves,SrashamliaSzá 220 

, 

Número de formulario : 	16,070,752 

.RETENEDOR 
Número de Identificación Tributaria (NIT) 	860,048,081 - 4 
RAZON SOCIAL 	MONTINPETROL S A . 

ASALARIADO 
TIPO 	CEDULA. 	16,070,752 	NOMBRES Y 	 RICO MURIEL JORGE HUMBERTO 

APELLIDOS  
PERIODO DE CERTIFICACION : 	01/ene/2018 	AL 	30/ene/2018 	 FECHA EXPEDICION 	1 l/dic/2019 

LUGAR DONDE SE PRACTICO LA RETENCION BOGOTA 	 DEPARTAMENTO BTA 	 CIUDAD BOGOTA 

NUMERO DE AGENCIAS, SUCURSALES, FILIALES O SUBSIDIARIAS DE LA EMPRESA RETEN EDORA 
CUYOS MONTOS DE RETENCION SE CONSOLIDAN EN ESTE FORMATO: 

CONCEPTO DE LOS INGRESOS 	 VALOR  

Pagos por salarios o emolumentos eclesiásticos 
Pagos por honorarios 
Pagos por servidos 
Pagos por comisiones

O  

Pagos por prestaciones sociales 
Pagos por viáticos 
Pagos por gastos de reprPsPntadon 
Pagos por compensaciones por el trabajo asociado cooperativo 

4,500,000 
O 
O 

2,016,666 
O 
O 
O 

3,646,032 
O 

10,162,698 

Otros pagos
O  

Cesantías e intereses de cesantías efectivamente pagadas, consignadas o reconocidas en el período 
Pensiones de jubilación, vejez o invalidez 
TOTAL INGRESOS BRUTOS  

CONCEPTOS DE LOS APORTES  

Aportes obligatorios por salud 
Aportes obligatorios a fondos de pensiones y solidaridad pensional y aportes voluntarios al - MIS 
Aportes voluntarios a fondos 
Aportes a cuentas AFC

O  

Valor de la retención en la fuente por rentas de trabajo y pensiones  

160,000 
200,000 

O 

254,190 

Nombre del pagadora agente retenedor 	MONTINPETROL S.A. 

1 NIT o C.C. 	860,048,081 - 4 

:, j.- : • DATOS .A CARGO DEL TRABAJADOR.O.PENSIONADO' ' . 	, 	.. , . 	_. 

CONCEPTO DE OTROS INGRESOS VALOR RECIBIDO VALOR RETENIDO 

ARRENDAMIENTOS 
HONORARIOS,COMISIONES Y SERVICIOS 
INTERESES Y RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
ENAJENACION DE ACTIVOS FIJOS 
LOTERJAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILARES 
OTROS  
TOTAL  

IDENTIFTCACION DE LOS BIENES POSEIDOS  VALOR PATRIMONIAL 

Identificación de la persona dependiente de acuerdo al parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario  

CEDULA 	 APELLIDOS Y NOMBRES  PARENTESCO 

1  
CERTIFICO QUE DURANTE EL AÑO GRAVABLE DE 2018 

Mi patrimonio bruto era igual o inferir% a CUATRO MIL QUINIENTOS (4,500.00) UVT. ($149,202,000.00) 
No fui responsable de impuestos sobre las ventas ril del impuesto nacional al consumo. 

3.Mls Ingresos Brutos fueron Iguales o inferiores a UN MIL CUATROCIENTOS (1,400.00) UVT. 014418,400.00) 
4.Mis consumos mediante Tarjeta de Crédtto no excedieron la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS (2,800.00) UVT. (492,836,800.00) 
5.Que el Total de mis compras y consumos no superaron la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS (2,800.00) INT. ($92,836,800.00) 
&Que el vabt total de mis consignaciones bancarias, depósitos o inversiones ilnancleva5 no excedieron bs CUATRO MIL QUINIENTOS 

FIRMA DEL TRABAJADOR O PENSIONADO 

(4,509.00) UVT. ($149,202,000.00) 
Por lo tanto, manifiesto aire no estoy obligado a presentar declaración de renta y complementarlos por el año gravable 2018 

_ — .......... r,.......t..,.....vine n... 
C.C. o Nit Nro 

ni irnhoinrInr o nensionado aue lo firme. 
NOTA: Este certificado sustituye para os os e 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A20060194D643A 

24 DE ENERO DE 2020 	HORA 11:39:16 

AA20060194 	 PÁGINA: 1 DE 4 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

********************************************************************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

RTIFICA: 
NOMBRE : 
N.I.T. : 60048081-4 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00079832 DEL 7 DE OCTUBRE DE 1976 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE ABRIL DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 
ACTIVO TOTAL : 82,631,767,240 

CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 14 C NO. 123-20 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : MONTINPETROL@OUTLOOK.COM  
DIRECCION COMERCIAL : CL 14 C NO. 123-20 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : MONTINPETROL@OUTLOOK.COM  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: E.P. NO.4.500, NOTARIA 6 DE BOGOTA DEL 1 DE OCTUBRE 
DE 1.976, INSCRITA EL 7 DE OCTUBRE DE 1.976 BAJO EL NUMERO 39.697 
DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL LIMITADA DENOMI 
NADA:" MONTINPETROL LTDA" 

CERTIFICA: 
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 0894 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA 
D.C., DEL 14 DE MARZO DE 2006, INSCRITA EL 06 DE ABRIL DE 2006 
BAJO EL NUMERO 1048677 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA 
SE TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA A ANONIMA BAJO EL NOMBRE DE: 
MONTINPETROL S.A. 

gnature Net Vetified 
Constanza 

Trujillo 

estri Cámara 
7.1:7:1,1 de Comercio 
14.04-01 de Bogotá 

3C- 



CERTIFICA: 
REFORMAS: 
ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARIA 	 INSCRIPCION 

	

686 	 30-V-1.979 	11 BTA 	18-VI-1.979-N0.71.801 

	

53 	 22- 1-1.987 	38 BTA. 	23-1 -1.987-N0.204585 

	

516 	 21-11-1.991 	8 BTA. 	10-IV-1.991-N0.322785 

	

1788 	01-VIII-1996 	39 STAFE BTA 22-VIII-1996 NO.551448 
CERTIFICA: 

REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	 FECHA 	NO.INSC. 
0002392 2000/10/25 NOTARIA 33 2001/04/20 00773710 
0000894 2006/03/14 NOTARIA 38 2006/04/06 01048677 
1398 2009/07/16 NOTARIA 32 2009/08/15 01320000 
3882 2015/12/10 NOTARIA 39 2015/12/16 02045145 
398 2016/02/22 NOTARIA 39 2016/02/25 02065587 
2762 2017/09/01 NOTARIA 39 2017/09/13 02258790 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
14 DE MARZO DE 2026 . 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL EJECUTAR 
TRABAJOS EN LAS SIGUIENTES RAMAS: A) ASESORIAS TECNICAS E 
INTERVENTORIAS DE MONTAJE EN PLANTAS INDUSTRIALES DE LA INDUSTRIA DEL 
PETROLEO, QUIMICA, PETROQUIMICA, PLANTAS DE GENERACION DE ENERGIA Y EN 
TODO LO RELACIONADO CON LA INDUSTRIA METAIMECANICA; B) CONSTRUCCION DE 
TANQUES DE TECHO FIJO Y TECHO FLOTANTE; C) INSTALACION DE OLEODUCTOS, 
ACUEDUCTOS, GASODUCTOS, GASOMETROS, POLIDUCTOS Y ACUEDUCTOS. D) 
CONSTRUCCION DE TANQUES EN LAMINA DE ACERO INOXIDABLE SIGUIENDO LOS 
ULTIMOS METODOS DE HELIARC, OBRAS DE PROTECCION GEOTECNICA Y DE 
MANTENIMIENTOS PARA OLEODUCTOS, GASODUCTOS Y POLIDUCTOS; E) 
CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS METALICAS, ESTACIONES DE BOMBEO Y 
EMBARCADEROS PARA PRODUCTOS DEL PETROLEO, PERFORACION HORIZONTAL 
DIRIGIDA, OBRAS CIVILES Y MONTAJES ELECTROMECANICOS EN GENERAL. F) 
DISEÑO Y CONSTRUCCION DE TORRES PARA REDES ELECTRICAS, PUENTES GRUAS, 
NAVES INDUSTRIALES, SILOS Y BODEGAS PARA ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
AGRICOLAS, CONSTRUCCION DE MAQUINARIA AGRICOLA, COLECTORES DE SUCCION 
Y DESCARGA DE COMPRESORES DE GAS Y BOMBAS, OBRAS DE URBANISMO. G) 
EJECUCION DE LABORES DE AISLAMIENTOS TERMICOS PARA ALTAS Y BAJAS 
TEMPERATURAS, PINTURA EXTERIOR DE TANQUES Y PLANTAS INDUSTRIALES, 
DISEÑOS, ASESORIAS, CONSULTORIAS E INTERVENTORIAS DE OBRAS Y PROYECTOS 
DE INGENIERIA CIVIL, MECANICOS Y ELECTRICOS. H) MODIFICACIONES Y 
AMPLIACIONES DE PLANTAS INDUSTRIALES, SUMINISTRO DE ALIMENTACION. I) 
MONTAJE DE PLANTAS POLIESTERICAS, SUMINISTRO DE PERSONAL Y TRANSPORTE. 
J) LIMPIEZA QUIMICA DE TUBERIA. K) ADQUISICION, ELABORACION Y 
COMERCIALIZACION DE PLASTICOS Y DERIVADOS DE LA INDUSTRIA 
PETROQUIMICA, MAQUINARIA, EQUIPOS, HERRAMIENTAS, ALIVIOS TERMICOS, 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO NAVAL; L ) TUBERIAS DE ALTA PRESION, 
LIMPIEZA DE FILTROS SECADORES, ELEVADORES, TRANSPORTADORES DE 
CANJILONES Y RODILLOS; LL) MONTAJE DE MAQUINAS, HERRAMIENTAS, TURBINA 
DE VAPOR Y DE GAS, MONTAJE DE COMPRESORES, BOMBAS DE VACIO, 
TURBOSOPLADORES, BOMBAS, CALDERAS, CHIMENEAS, TRABAJOS DE ASTILLEROS; 
M) INSTALACION DE ANTENAS PARA TRANSMISION VIA SATELITE; N) MONTAJE DE 
PLANTAS PARA ELABORACION DEL CARBON Y TRANSPORTE DEL MISMO POR 
CONDUCTOS A PRESION; Ñ) PULVERIZADO Y ALMACENAMIENTO EN TANQUES O A 
GRANEL; 0) MONTAJE DE PLANTAS DE ACERO INOXIDABLE, COMO LAS DE ACIDO 
NITRICO, GASES NITROSOS Y OTROS; P) MONTAJE DE PLANTAS QUIMICAS Y 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A20060194D643A 

Cr' Cámara 
Comercio 

%anal de Bogotá 
24 DE ENERO DE 2020 	HORA 11:39:16 

AA20060194 	 PÁGINA: 2 DE 4 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

SILOS, TUBERIA EN ALUMINIO PARA EL MANEJO DE DISOLVENTES, PRODUCTOS 
QUIMICOS Y PLASTICOS. Q) INGENIERIA BASICA Y DETALLE, SUMINISTRO DE 
EQUIPOS Y/0 MATERIALES, MONTAJE, CONSTRUCCION E INSTALACION, PUESTA EN 
SERVICIO DE CENTROS Y/0 PLANTAS Y/0 SISTEMAS DE GENERACION ELECTRICA A 
GAS Y/0 TODO TIPO DE COMBUSTIBLE, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS 
Y/0 PLANTAS Y/0 SISTEMA DE GENERACION ELECTRICA, INSPECCION Y 
REPARACION DE UNIDADES TURBOGENERADORAS DE ENERGIA ELECTRICA, 
COMERCIALIZACION Y VENTA DE ENERGIA ELECTRICA. R) TRANSPORTE DE CARGA 
POR CARRETERA. S) CONSTRUCCION DE VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL EN TODO 
EL TERRITORIO NACIONAL, INCLUYE TODAS LAS OBRAS DE CIMENTACIÓN Y 
ESTRUCTURALES, ACOMETIDAS DE LOS SERVICIOS PUBLICOS (AGUA, LUZ Y 
ALCANTARILLADO), CONSTRUCCION Y/0 ADECUACION DE VIAS DE ACCESO. 
IGUALMENTE EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD TAMBIEN 
PODRA: IMPORTAR Y EXPORTAR TODO TIPO DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS ASI COMO EJECUTAR TODO NEGOCIO O CONTRATO CONVENIENTE 
PARA LA BUENA MARCHA DE LA EMPRESA, INCLUSIVE LA COMPRA, VENTA, 
PERMUTA, HIPOTECA, PIGNORACION, ADQUISICION DE BIENES A CUALQUIER 
TITULO, ENAJENACION DE MUEBLES E INMUEBLES Y EN GENERAL LA CELEBRACION 
DE TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS LICITOS DE COMERCIO, RELACIONADOS O NO 
CON EL OBJETO PRINCIPAL. LA  IMPORTACION DE TODA CLASE DE MATERIAS 
PRIMAS PARA INDUSTRIAS, ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO SOCIAL, ELEMENTOS ELECTRONICOS, QUIMICOS, MAQUINARIA Y 
ACCESORIOS PROPIOS PARA LA INDUSTRIA Y CON EL FIN DE CUMPLIR EN SU 
TOTALIDAD CON EL OBJETO SOCIAL. LA  COMERCIALIZACION DE DICHOS 
ARTICULOS, ADEMAS DE LO ANTERIOR PODRA EXPORTAR TODA CLASE DE 
PRODUCTOS DE LICITO COMERCIO EN COLOMBIA, SUJETANDOSE A LAS LEYES 
PREEXISTENTES. DE IGUAL FORMA, EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA 
SOCIEDAD ADEMAS PODRA REALIZAR LOS SIGUIENTES ACTOS: CONTRATAR, 
VINCULAR, Y/0 ASOCIAR DIRECTA O INDIRECTAMENTE, TODO TIPO DE 
PROFESIONALES O EMPRESAS QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES SIMILARES O 
AFINES AL OBJETO SOCIAL, O QUE REQUIERAN DE LOS SERVICIOS OFRECIDOS 
POR EL ENTE SOCIETARIO QUE AQUI SE TRANSFORMA. A. EFECTUAR ESTUDIOS 
TECNICOS, DAR, ELABORAR, RECIBIR Y COMERCIALIZAR INFORMACION DE BASE 
DE DATOS DE CUALQUIER INDOLE. B. ADQUIRIR A CUALQUIER TITULO, 
IMPORTAR, VENDER, DISTRIBUIR O EXPLOTAR EN CUALQUIER FORMA TODA CLASE 
DE PROGRAMAS, PRODUCTOS O SOPORTES LOGICOS (SOFTWARE) PROPIOS O DE 
TERCEROS, DENTRO O FUERA DEL PAIS. C. PODRA ADEMAS GIRAR, ACEPTAR, 
NEGOCIAR, ETC., TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O TITULOS 
VALORES COMO, LETRAS, CHEQUES, PAGARES, Y DEMAS DOCUMENTOS DE VALOR. 
D. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE SEAN CONVENIENTES O NECESARIOS 
PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETIVO, QUE SE RELACIONEN DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON LAS ACTIVIDADES, EMPRESAS O NEGOCIOS DE LA 
COMPAÑIA. E. REALIZAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE FINANCIACION Y/0 
CREDITO. F. ADQUIRIR, USUFRUCTUAR, GRAVAR, LIMITAR, DAR O TOMAR EN 
ARRENDAMIENTO O A OTRO TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES 

3 1- 



Y/0 ENAJENARLOS. G. INVERTIR SUS PROPIOS FONDOS EN BIENES DE CUALQUIER 
NATURALEZA, BONOS, ACCIONES, TITULOS Y/L0 VALORES BURSATILES. H. 
AGENCIAR O REPRESENTAR FIRMAS O COMPAÑIAS NACIONALES O EXTRANJERAS CON 
ACTIVIDADES AFINES O COMPLEMENTARIAS. I. DISTRIBUIR LOS BIENES DE QUE 
SEA PROPIETARIA Y/a OTORGAR LICENCIAS PARA EL USO Y/0 EXPLOTACION DE 
LOS BIENES INTANGIBLES QUE POSEA O DESARROLLE O ADQUIERA A CUALQUIER 
TITULO. J. ADQUIRIR PATENTES, NOMBRES Y ENSEÑAS COMERCIALES, MARCAS Y 
DEMAS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O DERECHOS DE AUTOR, Y ADQUIRIR 
U OTORGAR CONCESIONES PARA SU EXPLOTACION Y EN GENERAL CELEBRAR O 
EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS, ACTOS U OPERACIONES DE CARACTER 
CIVIL O COMERCIAL QUE GUARDEN RELACION CON EL OBJETO SOCIAL EXPRESADO 
Y TODAS AQUELLAS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER DERECHOS Y CUMPLIR 
OBLIGACIONES, LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA Y 
DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑIA. K. CONSTRUIR 
COMPAÑIAS FILIALES PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACION DE EMPRESAS 
DESTINADAS A LA REALIZACION DE CUALQUIER ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL OBJETO 
SOCIAL Y TOMAR INTERES COMO PARTICIPE, ASOCIADA O ACCIONISTA, 
FUNDADORA O NO, EN OTRAS EMPRESAS DE OBJETO ANALOGO O COMPLEMENTARIO 
AL SUYO, HACER APORTES EN DINERO, EN ESPECIE O EN OTROS SERVICIOS A 
ESAS EMPRESAS, FUSIONARSE CON TALES EMPRESAS Y ABSORBERLAS. L. PODRA 
TENER EL MANEJO Y ADMINISTRACION COMO SOCIO INDUSTRIAL, GESTOR O 
SIMPLE INVERSIONISTA O ACCIONISTA EN DIFERENTES SOCIEDADES. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
7110 (ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA) 

CERTIFICA: 

1-' 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
$1,200,000,000.00 
100.00 
$12,000,000.00 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
$1,200,000,000.00 
100.00 
$12,000,000.00 

** CAPITAL PAGADO * * 

: $1,200,000,000.00 
: 100.00 
: $12,000,000.00 

CERTIFICA: 
JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 
0000029 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 16 DE ENERO DE 2006, 
ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 01048680 DEL LIBRO IX, 
(S): 

IDENTIFICAcioN 

C.C. 000000079473591 

C.C. 000000052005579 

C.C. 000000033119204 

CAPITAL: 

VALOR 
NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAL 

** 
QUE POR ACTA NO. 
INSCRITA EL 6 DE 
FUE (RON) NOMBRADO 

NOMBRE 
PRIMER RENGLON 

ARIAS CAMACHO YESID 
SEGUNDO RENGLON 
ARIAS CAMACHO MARIA PAULINA 

TERCER RENGLON 
CAMACHO CAMACHO MARIA ROSALBA 

CERTIFICA: 
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REPRESENTACIQN LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRA UN GERENTE Y UN SUBGERENTE 
QUIENES SERAN .tosEPRESENTANTES LEGALES DE LA SOCIEDAD. LA  SOCIEDAD 
TENDRA UN REPRESENTANTE LEGAL PARA .ASÚNTOS JUDICIALES Y 
ADMINISTRATIVOS Y SERA NOMBRADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 0000029 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 16 DE ENERO DE 2006, 
INSCRITA EL 6 DE ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 01048684 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE 
ARIAS CAMACHO YESID 	 C.C. 000000079473591 

QUE POR ACTA NO. 19 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2018, 
INSCRITA EL 8 DE FEBRERO DE 2019 BAJO EL NUMERO 02422571 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SUBGERENTE 

ARIAS CAMACHO MARIA PAULINA 	 C.C. 000000052005579 
QUE POR ACTA NO. 05 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 1 DE OCTUBRE DE 2017, 
INSCRITA EL 20 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02269351 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS 

URRUTIA LADINO ANDREA CAROLINA 	 C.C. 000000052838203 
CERTIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: TANTO EL GERENTE COMO EL 
SUBGERENTE TENDRAN LOS MISMOS DEBERES Y FACULTADES QUE AQUI SE OTORGAN 
COMO REPRESENTANTES LEGALES Y LAS DECISIONES QUE ESTOS ADOPTEN PODRAN 
SER O NO CONJUNTAS SEGUN LO ESTIMEN CONVENIENTE. DEBERES DEL GERENTE Y 
SUBGERENTE. A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD Y ACTUAR EN SU NOMBRE EN 
TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS DENTRO DEL AMBITO DEL OBJETO SOCIAL; B) 
CONVOCAR LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS Y LAS REUNIONES DE 
JUNTA DIRECTIVA, SEAN ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS; C) SOMETER A LAS 
ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS DE ACCIONISTAS, INFORMES DETALLADOS DEL 
PROGRESO DE LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD; D) SOMETER ANUALMENTE A LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LOS ESTADOS FINANCIEROS E INVENTARIOS 
GENERALES, ASI COMO LOS ESTADOS DE PERDIDAS Y GANANCIAS, JUNTO CON LAS 
CUENTAS CORRESPONDIENTES; E) SOMETER A LA JUNTA DIRECTIVA LOS ESTADOS 
FINANCIEROS PRELIMINARES; F) TODOS LOS DEMAS DEBERES QUE LA JUNTA 
DIRECTIVA INDIQUE, ASI COMO AQUELLOS ESTABLECIDOS POR LA LEY Y POR 
ESTOS ESTATUTOS. PARAGRAFO. RESTRICCIONES AL GERENTE Y SUBGERENTE. EL 
GERENTE Y/ O EL SUBGERENTE REQUIEREN PREVIA APROBACION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA PARA REALIZAR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES ACTUACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO: A ) NOMBRAR Y 
REMOVER EMPLEADOS CUYO NOMBRAMIENTO Y REMOCION NO CORRESPONDAN A OTRO 



ORGANISMO CORPORATIVO; B ) OTORGAR PODERES GENERALES A NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD; C) ARBITRAR O CONCILIAR LAS DIFERENCIAS DE LA SOCIEDAD CON 
TERCEROS; D ) ADQUIRIR, VENDER, TRANSFERIR, ARRENDAR, SUBARRENDAR O 
NEGOCIAR DE CUALQUIER OTRA FORMA LOS ACTIVOS FIJOS DE LA SOCIEDAD; E ) 
INCURRIR EN UNA OBLIGACION O DISPONER DE LOS BIENES DE LA SOCIEDAD 
SUPERIOR A DOS MIL QUINIENTOS (2. 500 ) SALARIOS MINIMOS LEGALES 
MENSUALES VIGENTES, INCLUYENDO CELEBRAR UN CONTRATO O CUALQUIER OTRO 
ACUERDO, SI PUEDE PREVERSE, QUE EL COSTO PARA LA SOCIEDAD SERA 
SUPERIOR A DICHA SUMA, SALVO CUANDO SEA DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE 
LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD O CUANDO SE TRATE DE BIENES CUYO VALOR SEA 
EQUIVALENTE A LA SUMA ANTERIORMENTE MENCIONADA, AL IGUAL QUE ACEPTAR 
CULPAS, TRANSAR O CONCILIAR RECLAMACIONES DE TERCEROS. EL 
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES TENDRA LOS SOGUIENTES 
DEBERES: 1. RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES DE ACTUACIONES, 
INVESTIGACIONES Y DEMANDAS PRESENTADAS O INICIADAS CONTRA LAS SOCIEDAD 
EN CUALQUIER CLASE DE ACTUACIÓN O PROCESO JUDICIAL, EXTRAJUDICIAL O 
ADMINISTRATIVO. 2. REPRESENTAR A LAS SOCIEDAD EN TODA CLASE DE 
PROCESOS JUDICIALES O ARBITRALES, EN LOS QUE LA SOCIEDAD SEA PARTE 
COMO DEMANDADA O DEMANDANTE. PARA ESTE EFECTO EL REPRESENTANTE ESTARÁ 
PLENAMENTE FACULTADO PARA RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, Y CONCILIAR. 
LLMITANTE PARA CONCILIAR EN SALARIOS MINIMOS HASTA DIEZ SALARIOS 
MINIMOS MENSUALES VIGENTES. 3. ABSOLVER, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LAS SOCIEDAD, TODA CLASE DE INTERROGATORIOS DE PARTE, JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES, QUE SE FORMULEN A LAS SOCIEDAD. PARA ESTE EFECTO EL 
REPRESENTANTE ESTÁ EXPRESAMENTE FACULTADO PARA CONFESAR. 4 REPRESENTAR 
A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES E INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS INICIADAS POR O EN CONTRA DE LA SOCIEDAD, ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA O JUDICIAL. 5. TRANSIGIR O 
CONCILIAR TODA CLASE DE LITIGIOS O DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDAD, LLEVAR A CABO TRANSACCIONES O 
CONCILIACIONES, JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES ANTE CUALQUIER AUTORIDAD 
JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. 6. INICIAR Y LLEVAR A CABO, EN NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD, ANTE CUALQUIER AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, TODA 
CLASE DE SOLICITUDES, PETICIONES O TRÁMITES CON FACULTAD PARA 
INTERPONER CUALQUIER RECURSO EN NOMBRE DE LAS SOCIEDAD. 7. OTORGAR, EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, PODERES ESPECIALES A LOS 
ABOGADOS QUE HABRÁN DE LLEVAR LA REPRESENTACIÓN Y PERSONERÍA DE LAS 
SOCIEDAD EN TODA CLASE DE PROCESOS JUDICIALES EN LOS CUALES LA 
SOCIEDAD SEA PARTE, COMO DEMANDANTE O DEMANDADA. PARA ESTE EFECTO EL 
REPRESENTANTE PODRÁ CONFERIR A LOS APODERADOS ESPECIALES LAS 
FACULTADES DE RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR Y SUSTITUIR Y 
PODRÁ REVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO LOS PODERES ESPECIALES OTORGADOS. 

CERTIFICA: 
** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO. 02 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE ABRIL DE 2011, 
INSCRITA EL 13 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01470269 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE -- 	 IDENTIFICACION 

REVISOR FISCAL 
LIZCANO LUNA REINEL 	 C.C. 000000019348498 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS 
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SÁBADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ. 

* * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
	* * * 

* * 	 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 
	 * * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 1 DE ABRIL DE 
2019 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.00 PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
********************************************************************** 
** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	** 

** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION. 	** 
********************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR : $ 6,100 

********************************************************************** 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 
********************************************************************** 

*********************************************************** 



CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
********************************************************************** 
FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIÓN  IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

/-0•414,741,11 
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********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

Nombre : TRANSPORTADORA DE 
Sigla : TG 
N.I.T. : 900134459-7 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 02459073 del 28 de mayo de 2014 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 14 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Activo Total: $ 8,078,512,000,000 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CR 9 NO. 73 - 44 P 3 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: NOTIFICACIONES.JUDICIALES@TGI.COM.00 

Dirección Comercial: CR 9 NO. 73- 44 P2, 3 Y 7 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: NOTIFICACIONES.JUDICIALES@TGI.COM.00 

roture Not Verified 
Constanza 

4111:11, 

Trujillo 40 



CERTIFICA: 

Constitución: Que por Escritura Pública no. 67 de Notaría 11 De 
Bucaramanga (Santander) del 16 de febrero de 2007, inscrita el 28 de 
mayo de 2014 bajo el número 01838815 del libro IX, se constituyó la 
sociedad comercial denominada TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIOR S A E 
S P. 

Certifica: 
Que por Escritura Pública no. 1204 de Notaría 10 De Bucaramanga 
(Santander) del 25 de abril de 2007, inscrita el 28 de mayo de 2014 
bajo el número 01838870 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIORSAESPpor el de: LA 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIORSAES P. 
Que por Escritura Pública no. 2134 de Notaría 10 De Bucaramanga 
(Santander) del 18 de julio de 2007, inscrita el 28 de mayo de 2014 
bajo el número 01838889 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: 
LA TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIoRsAEsPpor el de: 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIORSAES P. 
Que por Escritura Pública no. 1216 de Notaría 10 De Bucaramanga 
(Santander) del 21 de abril de 2009, inscrita el 28 de mayo de 2014 
bajo el número 01839014 del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL INTERIORSAESPpor el de: TRANSPORTADORA 
DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 1060 de la notaria 10 de Bucaramanga, 
del 8 de abril de 2014, inscrita el 29 de mayo de 2014 bajo el número 
01839479 del libro IX, la sociedad de la referencia traslado su 
domicilio de la ciudad de: Bucaramanga, a la ciudad de: Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 1677 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., 
del 31 de mayo de 2010, inscrita el 28 de mayo de 2014 bajo el número 
01839071 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe mediante fusión a la sociedad trasportadora colombiana de GAS 
S A ESP la cual se disuelve sin liquidarse. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 735 de la Notaría 35 de Bogotá D.C., del 
11 de mayo de 2016, inscrita el 13 de mayo de 2016 bajo el número 
02103187 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente) 
absorbe mediante fusión a la SOCIEDAD INVERSIONES EN ENERGÍA LATINO 
AMERICA HOLDINGS S.L.U. La cual se disuelve sin liquidarse. 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 	 Fecha 	No.Insc. 
72 2007/02/19 Notaría 11 2014/05/28 01838819 
1204 2007/04/25 Notaría 10 2014/05/28 01838870 
2134 2007/07/18 Notaría 10 2014/05/28 01838889 
1154-2008/04/23 Notaría 10 2014/05/28 01838967 
1216 2009/04/21 Notaría 10 2014/05/28 01839014 
1677 2010/05/31 Notaría 11 2014/05/28 01839071 
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526 2011/02/28 Notaría 10 2014/05/28 01839094 
2201 2011/05/13 Notaría 2 2014/05/28 01839103 
2964 2011/09/14 Notaría 10 2014/05/28 01839108 
590 2012/02/23 Notaría 10 2014/05/28 01839119 
5339 2012/12/28 Notaría 10 2014/05/28 01839189 
1060 2014/04/08 Notaría 10 2014/05/29 01839479 
3173 2014/09/30 Notaría 11 2014/10/02 01873421 
1174 2015/04/20 Notaría 11 2015/04/22 01932615 
735 2016/05/11 Notaría 35 2016/05/13 02103187 
2351 2016/07/26 Notaría 11 2016/08/04 02128980 
4104 2017/12/22 Notaría 6 2018/01/04 02291024 
1015 2018/04/18 Notaría 6 2018/04/20 02332837 
3288 2018/11/22 Notaría 6 2018/11/26 02398602 

CERTIFICA: 

Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta, y su duración es 
indefinida. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto la planeación, 
organización, 	diseño, 	construcción, 	expansión, 	ampliación, 
mantenimiento, operación y explotación comercial de los sistemas de 
transporte de gas natural propios y de los sistemas de transporte de 
hidrocarburos en todas sus formas. También podrá explotar 
comercialmente la capacidad de los gasoductos de propiedad de terceros 
por los cuales se pague una tarifa de disponibilidad. En desarrollo de 
su objeto social, la sociedad podrá realizar en la república de 
Colombia y en el exterior las siguientes actividades: 1. Operar y 
mantener su propia red de gasoductos; 2. Explotar comercialmente la 
capacidad de los gasoductos de propiedad de terceros por los cuales se 
pague una tarifa de disponibilidad; 3. Realizar la planeación y 
coordinación de los recursos del sistema de transporte de gas; 4. 
Realizar la administración y transporte de gas combustible en el 
mercado mayorista; 5. Prestar servicios técnicos en actividades 
relacionadas con su objeto. 6. Invertir en acciones o cuotas sociales 
de otras sociedades; 7. Diseñar, construir, directamente o por 
intermedio de terceros, adquirir, operar, administrar, mantener y 
manejar gasoductos, estaciones de (a) recibo, (b) entrega, (c) 
compresión, (d) tratamiento, (e) abastecimiento, terminales y, en 
general, todos aquellos bienes muebles e inmuebles que se requieren 
para el cumplimiento del objeto social y disponer de los mismos. 8. 
Diseñar, construir, realizar expansiones, ampliaciones, mantenimiento, 
operación y explotación comercial de los sistemas de transporte de 
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hidrocarburos en todas sus formas. 9. Negociar, celebrar, otorgar, 
suscribir y/o ejecutar, con sujeción a la normatividad vigente, todos 
los actos jurídicos y contratos que se requieren para cumplir el 
objeto social. Adicionalmente, para el desarrollo de su objeto, la 
sociedad podrá realizar especialmente las siguientes actividades, sin 
perjuicio de llevar a cabo otras adicionales, relacionadas con dicho 
objeto: I. Adquirir a cualquier título y dar o tomar en arrendamiento 
en administración, toda clase de bienes muebles o inmuebles, equipos 
implementos, para cumplir con su objeto social y constituir sobre 

sus bienes prenda o hipoteca, y enajenarlos, limitarlos o gravarlos en 
cualquier forma. II. Adquirir o administrar toda clase de inmuebles o 
instalaciones para desarrollar eficientemente su objeto social. III. 
Celebrar y ejecutar contratos de mutuo con o sin interés y constituir 

aceptar cauciones reales o personales en garantía de las 
obligaciones que adquiera. IV. Girar, hacer girar, endosar, descontar, 
protestar y/o aceptar toda clase de títulos valores, lo mismo que 
negociar otros documentos de crédito, civiles o comerciales, según lo 
reclame el desarrollo de los negocios sociales. V. Contratar 
empréstitos y seguros conforme a la ley y de acuerdo con las formas 
autorizadas por la misma, y celebrar todas las operaciones financieras 
que le permitan adquirir los fondos u otros activos necesarios para el 
desarrollo de sus negocios. Vi. Celebrar contratos para ejecutar por 
sí misma o por conducto de contratistas, consignatarios, delegados o 
representantes, las actividades de su objeto social. VII. Constituir, 
bajo la forma jurídica que convenga, consorcios o asociaciones, 
uniones temporales o demás tipos de asociaciones con firmas nacionales 

extranjeras, para el desarrollo de proyectos afines con su objeto 
social. VIII. Promover y participar como socia en empresas de la misma 
índole o de negocios o actividades directa y exclusivamente 
relacionados con su objeto social y aportar a ellas toda clase de 
bienes. IX. Prestar, a nivel internacional, los servicios relacionados 
con su campo de actividad x. Obtener y explotar el derecho de 
propiedad sobre marcas, dibujos, insignias, patentes, dominios de 
internet y cualquier otro bien incorporal y conseguir los registros 
respectivos ante la autoridad competente a nivel nacional e 
internacional. Xi. Llevar la representación de personas naturales o 
jurídicas ante entidades públicas o privadas dentro del campo previsto 
en el objeto de la sociedad. XII. Constituir compañías subordinadas, 
sucursales o representaciones con el exclusivo propósito de 
desarrollar su objeto social. XIII. Transigir, desistir y someter a 
decisiones arbitrales las cuestiones en que tenga interés frente a 
terceros. XIV. Efectuar el recaudo de los impuestos, tasas y 
contribuciones, que conforme a las normas vigentes le corresponda. XV. 
Gravar, limitar o enajenar los activos de propiedad de la sociedad, de 
conformidad con estos estatutos y las normas vigentes. XVI. Impulsar 
actividades científicas y tecnológicas relacionadas con su objeto, así 
como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica. 
XVII. En general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los 
contratos y operaciones que guarden relación de medio a fin con su 
objeto social y su desarrollo, actividades regulatoriamente permitidas 
y actividades que significan oportunidades de negocio para el 
crecimiento o que puedan favorecer o desarrollar sus negocios y todos 
los demás que estén orientados a cumplir las obligaciones o a ejercer 
los derechos que legal o convencionalmente-se deriven-de 1a-existencia 

de las actividades desarrolladas por la sociedad. Parágrafo 1: Cada 
una de las actividades indicadas con anterioridad se deben interpretar 
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y entender como actividades independientes unas de otras. En 
consecuencia, tales actividades no pueden restringidas o limitadas por 
la aplicación, interpretación o por la referencia a otra actividad o 
por la denominación social de la sociedad. Parágrafo 2: La sociedad no 
podrá avalar obligaciones de terceros, de sus accionistas o empleados, 
salvo autorización expresa de la asamblea general de accionistas (en 
adelante para efectos de estos estatutos, la "asamblea general de 
accionistas"), siempre y cuando tengan relación con el cumplimiento 
del objeto social. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
4930 (Transporte Por Tuberías) 

Capital: 
** 

CERTIFICA: 

Capital Autorizado ** 
Valor : $0.00 
No. de acciones : 0.00 
Valor nominal : $0.00 

** Capital Suscrito * * 

Valor : $0.00 
No. de acciones : 0.00 
Valor nominal : $0.00 

** Capital Pagado * * 

Valor : $0.00 
No. de acciones : 0.00 
Valor nominal : $0.00 

CERTIFICA: 

**aclaraciones a capital socios y patrimonio** 
Capital: 
** capital autorizado ** 
Valor 	 : $1,581,000,001,550.67 
No. De acciones 	: 146,843,686.00 
Valor nominal 	: $10,766.5507766583 

** capital suscrito ** 
Valor 	 : $1,565,486,780,000.00 
No. De acciones 	: 145,402,814.00 



Valor nominal 
** capital pagado 
Valor 
No. De acciones 
Valor nominal 

$10,766.5507766583 

$1,565,486,780,000.00 
145,402,814.00 
$10,766.5507766583 

CERTIFICA: 

Junta Directiva: Principal (es) ** 
Que por Acta no. 41 de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de 
2018, inscrita el 12 de abril de 2018 bajo el número 02321041 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 
PRIMER RENGLON 
Alvarez Hernandez 

Que por Acta no. 
2019, inscrita el 
libro IX, fue (ron) 

Nombre 
SEGUNDO RENGLON 
Cote Velosa Jorge 

Que por Acta no. 
2018, inscrita el 
libro IX, fue (ron) 

Nombre 
TERCER RENGLON 
Villasante Losada 

CUARTO RENGLON 
Fajardo Olerte Flector Jose 	 C.C. 000000019263378 

Que por Acta no. 45 de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de 
2019, inscrita el 22 de abril de 2019 bajo el número 02449639 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
QUINTO RENGLON 
Mejia Del Carpio Mario Martin 	 P.P. 000000116306164 

Que por Acta no. 41 de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de 
2018, inscrita el 12 de abril de 2018 bajo el número 02321041 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEXTO RENGLON 
Rodriguez Rios Daniel 	 C.C. 000000079779227 

SEPTIMO RENGLON 
Montoya Carrillo Jose Fernando 	 C.C. 000000019219530 

** Junta Directiva: Suplente (s) ** 
Que por Acta no. 41 de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de 
2018, inscrita el 12 de abril de 2018 bajo el número 02321041 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 
Baracaldo Sarmiento Andres 	 C.C. 000000079783835 

SEGUNDO RENGLON 
Baron Lancheros Francisco Javier 	 C.C. 000000080091109 

Que por Acta no. 45 de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de 
2019, inscrita el 22 de abril de 2019 bajo-el--número--02449&39 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 

* * 

Identificación 

Gloria Astrid 	 C.C. 000000051786016 
46 de Asamblea de Accionistas del 31 de julio de 
26 de agosto de 2019 bajo el número 02499218 del 
nombrado (s): 

Identificación 

Enrique 	 C.C. 000000091286219 
41 de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de 
12 de abril de 2018 bajo el número 02321041 del 
nombrado (s): 

Identificación 

Alvaro 	 C.E. 000000000744508 
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TERCER RENGLON 
Tarquino Sarmiento Juan Carlos 	 C.C. 000000079627012 

Que por Acta no. 46 de Asamblea de Accionistas del 31 de julio de 
2019, inscrita el 26 de agosto de 2019 bajo el número 02499218 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 
Pinilla Diaz Eduardo 	 C.C. 000000091259221 

Que por Acta no. 45 de Asamblea de Accionistas del 26 de marzo de 
2019, inscrita el 22 de abril de 2019 bajo el número 02449639 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
QUINTO RENGLON 
Gutierrez Soenens Luis Martin 	 P.P. 000000116673623 

Que por Acta no. 41 de Asamblea de Accionistas del 20 de marzo de 
2018, inscrita el 12 de abril de 2018 bajo el número 02321041 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
SEXTO RENGLON 
Merizalde Arico Camila 	 C.C. 000000052862898 

SEPTIMO RENGLON 
Correal Daza Juan Francisco Javier 	C.C. 000000079683205 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La representación legal, el gobierno y la 
administración inmediatos de la sociedad estarán a cargo de un 
presidente y dos (2) suplentes que serán nombrados por la junta 
directiva. 

CERTIFICA: 

** Nombramientos ** 
Que por Acta no. 173 de Junta Directiva del 23 de abril de 2019, 
inscrita el 2 de mayo de 2019 bajo el número 02460900 del libro IX, 
fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRESIDENTE 
Vera Maldonado Leonel Mauricio 	 C.C. 000000088155254 

Que por Acta no. 129 de Junta Directiva del 22 de febrero de 2016, 
inscrita el 24 de febrero de 2016 bajo el número 02065377 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

Gomez Restrepo Yolanda 	 C.C. 000000052095789 



SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDENTE 
Vera Maldonado Leonel Mauricio 	 C.C. 000000088155254 

CERTIFICA: 

Facultades de Representante Legal: El presidente tendrá, además de las 
facultades y deberes que temporalmente le delegue o le asigne la 
asamblea general de accionistas o la junta directiva, las siguientes: 
1. Suscribir todos los actos y contratos comprendidos dentro del 
objeto social o que se relacionen directamente con el funcionamiento 
de la sociedad. Lo anterior, sin perjuicio de aquellos actos o 
contratos que requieran autorización previa de la junta directiva. 2. 
Ejecutar las instrucciones y resoluciones impartidas por la asamblea 
general de accionistas y la junta directiva. 3. Administrar y 
representar judicial y extrajudicialmente a la sociedad ante los 
accionistas, las autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante 
otras personas naturales o jurídicas con facultades para recibir 
novar, conciliar, transigir, comprometer, desistir y para comparecer 
en juicios en que se dispute la propiedad de bienes o derechos 
sociales. 4. Dirigir los negocios de la sociedad conforme a las 
políticas y directrices de la casa matriz, vigilar los bienes de la 
misma, sus operaciones técnicas, su contabilidad y correspondencia. 5. 
Ejercer la facultad nominadora dentro de la empresa, diseñar y aprobar 
la planta de personal, proponer la estructura salarial y administrar 
el personal, con sujeción al límite presupuestal anualizado, aprobado 
por la ¡unta directiva. 6. Proveer lo necesario para el recaudo de los 
ingresos, ordenar los gastos, velar por la correcta aplicación de los 
fondos y de los bienes de la sociedad así como de su correcto 
mantenimiento, conforme a las políticas y directrices de la casa 
matriz. 7. Determinar la inversión de los fondos disponibles que no 
sean necesarios para las operaciones de la sociedad, conforme a las 
directrices de la asamblea general de accionistas. 8. Cumplir y hacer 
cumplir los estatutos y reglamentos de la sociedad. 9. Velar por el 
cumplimiento del código de gobierno corporativo. 10. Designar 
apoderados especiales y generales. 11. Convocar a la asamblea general 
de accionistas, a la junta directiva y a los comités, de acuerdo con 
lo estipulado en estos estatutos. 12. Presentar la asamblea general de 
accionistas, en su reunión ordinaria, el informe sobre la manera como 
haya llevado a cabo su gestión, así como sobre el estado de los 
negocios sociales. Igualmente, presentar conjuntamente con la junta 
directiva un informe anual a la asamblea general de accionistas, así 
como los balances de fin de ejercicio. 13. Preparar el presupuesto 
anual de la sociedad, incluyendo los planes de acción y de inversión 
anual, los que serán aprobados por la junta directiva. 14. Nombrar al 
vicepresidente jurídico de la sociedad. 15. Presentar a la junta 
directiva y velar por su permanente cumplimiento, las medidas 
específicas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su 
información, con el fin de asegurar el respeto de los derechos de 
quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que emita, 
y la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público 
de su gestión. 16. Suministrar a los accionistas información oportuna, 
completa y veraz sobre sus estados financieros y sobre su 
comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo 
establecido por los artículos 23 y 48 de la-ley 222 de-1995. 17. 
Asegurar el respeto de todos sus accionistas, de acuerdo con los 
parámetros fijados por los órganos de control de mercado de valores, 



, 
Cr) Cámara 
Aretrkw de Comercio 

its de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A20060157E2FF3 

24 de enero de 2020 	Hora 11:33:20 

AA20060157 	 Página: 5 de 16 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

siempre que éstos fueren aplicables, y presentar a la asamblea general 
de accionistas, con la junta directiva, el informe sobre el desarrollo 
del código de gobierno corporativo y las demás normas internas de 
gobierno de la sociedad. 18. Aprobar la realización de operaciones con 
partes vinculadas de conformidad con lo establecido en la respectiva 
política. Parágrafo 1: en ejercicio de su cargo, el presidente 
desarrollará toda clase de negocios jurídicos, actos y contratos que 
se entiendan comprendidos dentro del objeto social de la empresa, 
respondiendo por acciones y omisiones en los términos de la ley. 
Parágrafo 2: Cuantía para disposición: El presidente tiene 
atribuciones para actuar y comprometer a la sociedad, sin autorización 
expresa de ningún otro órgano social, hasta por la suma equivalente en 
moneda nacional a setenta mil (70.000) salarios mínimos legales 
mensuales, -salvo las materias o actividades que no obstante ser 
iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieren de 
autorización de otro órgano de administración de conformidad con los 
presentes estatutos. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 2695 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
17 de agosto de 2016, inscrita el 23 de agosto de 2016 bajo el No. 
00035300 del libro V, compareció Garcia Salcedo Julián Antonio 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.421.914 de Bogotá D.C. en 
su calidad de presidente, por medio de la presente escritura pública, 
declaro: primero. Que confiere poder general a Gabriel Enrique Lascano 
Mejia, como gerente de abastecimiento, mayor de edad, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 79.778.472 expedida en Bogotá, para que en 
nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP TGI S.A. ESP, (en adelante la empresa) ejecute los siguientes 
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes, obligaciones 
y derechos de la empresa, sin autorización expresa de ningún órgano 
social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, salvo las materias o actividades que no 
obstante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieran 
autorización de órganos de administración, de conformidad con los 
estatutos sociales de TGI S.A. ESP: 1. Suscribir comunicaciones, 
actos, contratos o convenios que requiera la empresa, para cuyo efecto 
puede iniciar hasta su culminación todos los procedimientos que 
requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen celebrado con 
anterioridad a la suscripción de este poder y que se encuentren en 
trámite o ejecución, siempre que no superen el mencionado límite de 
cuantía; 2. Suscribir las prórrogas, adicionales, otrosíes y demás 
modificaciones de los actos, contratos o convenios de la empresa; 3. 
Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o 

44 



convenios de la empresa, de acuerdo con su competencia. 4. Suscribir 
todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la empresa 
relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones por el 
incumplimiento de la obligaciones adquiridas en virtud de los actos, 
contratos o convenios de la empresa. 5. Suscribir los contratos de 
transacción que se deriven de un acto, contrato o convenio de acuerdo 
a su competencia. 6. Firmar licencias de importación en caso de 
requerirse. Parágrafo: Las facultades a que hacen referencia los 
literales 1, 2, 3 y 4, serán ejercidas dando observancia a los límites 
y procedimientos establecidos en el manual de contratación de la 
empresa. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 3785 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
08 de noviembre de 2016 inscrita el 25 de noviembre de 2016 bajo el 
No. 00036232 del libro V, compareció Gomez Restrepo Yolanda 
identificado con cédula de ciudadanía No. 52.095.789 de Bogotá D.C. en 
su calidad de primer suplente del presidente por medio de la presente 
Escritura Pública, confiere poder general a Gloria Nohemy Orjuela 
Arias identificado con cédula ciudadanía No. 51.605.959 de Bogotá 
D.C., abogada con tarjeta profesional número 38.236 del consejo 
superior de la judicatura, para que: su condición de funcionaria de la 
compañía, ejerza la representación judicial, administrativa y 
extrajudicial de TGI S.A. ESP ante las autoridades de cualquier orden 
o naturaleza y otras personas naturales o jurídicas y, en especial 
para que ejerza las siguientes funciones: I) Intervenir en 
diligencias, tramites, audiencias o cualquier acto en los que tenga 
que comparecer TGI S.A. ESP, en desarrollo de procesos o trámites 
judiciales, prejudiciales, extrajudiciales o administrativos, así como 
en tribunales de arbitramento; II) absolver interrogatorios de parte, 
notificarse pactar, conciliar, transigir, sustituir, recibir y, en 
general realizar todo acto de carácter procesal o extraprocesal que 
estime pertinente para la defensa de los intereses de TGI S.A. ESP, en 
ejercicio de la representación que se le confiere, III) suscripción de 
documentos de promesa de constitución de servidumbres, acuerdos de 
negociación de daños, transacciones, Escrituras Públicas de 
constitución, levantamiento o cesión de servidumbres, cualquier 
trámite o diligencia en el marco de acciones policivas, poderes 
especiales y demás documentos de gestión predial IV) conferir y 
revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades de TGI S.A. 
ESP, en aras de lograr la adecuada y oportuna representación; V) 
designar árbitros en tribunales de arbitramento, VI) iniciar y 
adelantar todas las acciones o actuaciones judiciales o 
administrativas, ante autoridades de cualquier orden o naturaleza y 
ante otras personas naturales o jurídicas, que sean necesarias para la 
adecuada protección de los intereses de TGI S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0692 de la Notaría 06 de Bogotá D.C., 
del 14 de marzo de 2017 inscrita el 22 de marzo de 2017 bajo el No. 
00037014 del libro V, compareció Julián Antonio García Salcedo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.421.914 de Bogotá D.C. En 
su calidad de presidente por medio de la presente Escritura Pública 
declaro: Primero. Primero.- que por medio de esta escritura otorgo 
poder general, amplio y suficiente a Víctor Manuel Vásquez Londoño, 
mayor da edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.2-59,937 de 
Manizales, abogado con tarjeta profesional número 177.785 del consejo 
superior de la judicatura, para que en su condición de contratista, 
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ejerza la representación judicial, administrativa y extrajudicial de 
TGI SA. ESE', ante las autoridades de cualquier orden o naturaleza y 
ante otras personas naturales o jurídicas y, en especial, para que 
ejerza las siguientes funciones: I) intervenir en diligencias, 
tramites, audiencias o cualquier acto en los que tenga que comparecer 
TGI S.A. ESE', en desarrollo de procesos o trámites judiciales, 
prejudiciales, extrajudiciales o administrativos, así como en 
tribunales de arbitramento; II) absolver interrogatorios de parte, 
notificarse, pactar, conciliar, transigir, sustituir recibir y en 
general realizar todo acto de carácter procesal o extraprocesal que 
estime pertinente para la defensa de los intereses de TGI S.A. ESE' en 
ejercicio de la representación que se le confiere, III) Suscripción de 
documentos de promesa de constitución de servidumbres, acuerdos de 
negociación de daños transacciones, Escrituras Públicas de 
constitución, levantamiento o cesión de servidumbres, cualquier 
trámite o diligencia en el marco de acciones policivas, poderes 
especiales y demás documentos de gestión predial. IV) conferir y 
revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades de TGI S.A. 
ESP, en aras de lograr la adecuada y oportuna representación. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2004 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
25 de julio de 2017, inscrita el 27 de julio de 2017 bajo el registro 
no 00037635 compareció García Salcedo Julián Antonio identificado con 
cédula de ciudadanía no. 19.421.914 de Bogotá en su calidad de 
presidente, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Paulo Ernesto Bacci Trespalacios identificado con cédula 
ciudadanía No. 9.142.899 de Magangué, para que en nombre y 
representación de la transportadora de gas internacional SA. ESE' TGI 
S.A. ESE', (en adelante la empresa) ejecute los siguientes actos, 
contratos o convenios relacionados con los bienes, obligaciones y 
derechos de la empresa, sin autorización expresa de ningún órgano 
social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, salvo las materias o actividades que no 
obstante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieran 
autorización de órganos de administración, de conformidad con los 
estatutos sociales de TGI SA. ESE': 1. Suscribir comunicaciones, actos, 
contratos o convenios que requiera la vicepresidencia de operaciones 
de la empresa o la que haga sus veces, para cuyo efecto puede iniciar 
hasta su culminación todos los procedimientos que requiera, incluyendo 
los asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a la 
suscripción de este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, 
siempre que no _superen el mencionado límite de cuantía; 2 suscribir 
las prórrogas, adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los 
actos, contratos o convenios, relacionados todos ellos con los asuntos 
de vicepresidencia de operaciones o la que haga sus veces de la 
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empresa; 3. Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, 
contratos o convenios relacionados con la vicepresidencia de 
operaciones de la empresa o la que haga sus veces, de acuerdo con su 
competencia; 4. Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los 
contratistas de la empresa relacionadas con la imposición de multas 
y/o sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en 
virtud de los actos, contratos o convenios de la vicepresidencia de 
operaciones de la empresa o la que haga sus veces; 5. Suscribir los 
contratos de transacción que se deriven de un acto, contrato o 
convenio relacionado con vicepresidencia de operaciones de la empresa 

la que haga sus veces, de acuerdo a su competencia 6. Suscribir 
comunicaciones y ejecutar los actos que sean necesarios ante cualquier 
corporación, entidad o funcionario del sector público o privado, 
asociado con temas propios de la vicepresidencia de operaciones o la 
que haga sus veces. Parágrafo: Las facultades a que hacen referencia 
los numerales 1, 2, 3 y 4, serán ejercidas dando observancia a los 
límites y procedimientos establecidos en el manual de contratación de 
la empresa. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2127 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
04 de agosto de 2017, inscrita el 16 de agosto de 2017 bajo el 
registro No. 00037797 compareció Gómez Restrepo Yolanda identificada 
con cédula de ciudadanía No. 52.095.789 de Bogotá en su calidad de 
primer suplente del presidente, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general a Víctor Manuel Vásquez Londoño 
identificado con cédula ciudadanía No. 10.259.937 de Manizales, para 
que en su condición de contratista, ejerza la representación judicial 
administrativa y extrajudicial de TGI S.A. ESP, ante las autoridades 
de cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o 
jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes funciones: 1) 
intervenir en diligencias, tramites, audiencias o cualquier otro acto 
en los que tenga que comparecer TGI SA. ESP, e desarrollo de procesos 

trámites 	judiciales, 	prejudiciales, 	extrajudiciales 	o 
administrativos, así como en tribunales de arbitramento; II) absolver 
interrogatorios de parte, notificarse, pactar conciliar, transigir 
sustituir, recibir y, en general realizar todo acto de carácter 
procesal o extraprocesal que estime pertinente para la defensa de 
intereses de TGI S.A. ESP, en ejercicio de la representación que se le 
confiere; III) suscripción de documentos de promesa de constitución de 
servidumbres, acuerdos de negociación de daños, transacciones, 
escrituras públicas de constitución, levantamiento o cesión de 
servidumbres, cualquier trámite o diligencia en el marco de las 
acciones policivas poderes especiales y demás documentos de gestión 
predial; IV) conferir y revocar poderes especiales de acuerdo con las 
necesidades de TGI S.A. ESP en aras de lograr la adecuada y oportuna 
representación. Parágrafo: Las facultades anteriores serán ejercidas 
dando observancia a los límites y procedimientos establecidos por 
parte de TGI S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2937 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
12 de octubre de 2017, inscrita el 23 de octubre de 2017 bajo el 
registro No. 00038192 compareció Orjuela Vélez Jaime Alfonso 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86059612 en su calidad de 
presidente por medio de la presente Escritura Pública, con-fiere poder 
general a Luis Guillermo Vallejo González identificado con cédula 
ciudadanía no. 80.136160de Bogotá D.C., para que su condición de 
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director de procesos judiciales, ejerza la representación judicial 
administrativa extrajudicial de TGI S.A. ESP, ante la autoridades de 
cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o 
jurídicas /en especial, para que ejerza las siguientes funciones: a), 
Representación: Para que represente al poderdante ante cualquier 
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y 
sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial y de la 
rama legislativa de poder público, en cualquier petición, actuación, 
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a 
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar o 
seguir hasta su terminación los procesos, actos, diligencias, o 
actuaciones respectivas, al igual que para que represente al 
poderdante en todos los procesos judiciales, demandas, pleitos, 
reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o 
extraprocesales, conciliaciones prejudiciales, judiciales y 
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que 
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en 
cualquier juzgado, tribunal o autoridad judicial del país en los 
cuales sea parte la TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP., como 
demandante, demandado, tercero, coadyuvante o tercero interesado. En 
general, se conceden amplias y suficientes facultades para que asuma 
la representación judicial del poderdante cuando lo estime conveniente 
y necesario, de tal modo que en ningún caso esta empresa quede sin 
representación en los procesos judiciales en los que es parte, sin que 
pueda alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son 
insuficientes, en razón de los amplios, plenos y suficientes poderes 
que se le confieren para la representación judicial. B) Tribunal de 
arbitramento: para que someta a la decisión de árbitros conforme a la 
normatividad vigente, las controversias susceptibles de transacción, 
relativas a los derechos y obligaciones del poderdante para que 
represente en el proceso o procesos arbitrales. C) Desistimiento: Para 
que desista de los procesos, reclamaciones gestiones en que intervenga 
a nombre del poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de 
los incidentes o actuaciones que promueva. D) Transacción: Para que 
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y 
obligaciones del poderdante. E) Sustitución y revocación: Para que 
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales 
sustituciones. F) General: En general para que asuma la personería del 
poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que 
en ningún caso quede sin representación en sus negocios. G) 
Otorgamiento de poderes: Para otorgar poderes especiales a otros 
abogados parafl que lo representen - ante cualquier corporación, 
entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos 
vinculados o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa, 
del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o 

qb 



proceso, sea corno demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier 
otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta 
su terminación los procesos, actos, diligencias o actuaciones 
respectivas. H) Conciliación: En todos los procesos en que se 
requiera, especialmente en las audiencias de que tratan los Artículos 
trecientos setenta y dos (372) y trecientos setenta y tres (373) del 
código general del proceso; Artículos treinta y cinco (35) y 
siguientes del decreto dos mil trescientos tres (2303) de mil 
novecientos ochenta y nueve (1989), ley cuatrocientos cuarenta y seis 
(446) de mil novecientos noventa y ocho (1998), ley seiscientos 
cuarenta (640) de dos mil uno (2001), ley 1285 de 2009, decreto 
reglamentario 1716 de 009, y demás normas que complementen o 
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias 
iniciales o diligencias de conciliación en general, tanto 
prejudiciales como judiciales y extrajudiciales, audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio de que trata el Artículo 77 del código procesal 
del trabajo y de la seguridad social y demás normas que. Regulen la 
materia, la modifiquen, complementen o adicionen y confesar y absolver 
interrogatorio. De parte: en nombre y representación de la 
TRASPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 3699 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
05 de diciembre de 2017, inscrita el 11 de diciembre de 2017 bajo el 
No. 00038437 del libro V, compareció Jaime Alfonso Orjuela Vélez, 
mayor de edad, vecino de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 86.059.612 expedida en Villavicencio, quien, en su 
calidad de presidente, según designación efectuada por la junta 
directiva en sesión del 26 de julio de 2017, que consta en el acta No. 
151 de la misma fecha, inscrita en la cámara de comercio de Bogotá el 
18 de agosto de 2017 bajo el número 02252462 del libro IX obra en 
nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP, sociedad con domicilio en Bogotá D.C., constituida mediante 
Escritura Pública No. 67 del 16 de febrero de 2007 otorgada en la 
Notaría once del círculo de Bucaramanga, inscrita en la cámara de 
comercio de Bogotá el 28 de mayo de 2014 bajo el no. 01838815 del 
libro IX, con matrícula mercantil 02459073 y NIT. 900.134.459-7, 
declara: Primero: Que confiere poder general a Natalia Del Pilar 
Castro Lima, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 52.417.936 expedida en Bogotá D.C., como directora de gestión de 
tierras para que en nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE 
GAS INTERNACIONAL S.A. ESP-TGI S.A. ESP, (en adelante "la empresa") 
ejecute actos de gestión predial tales como: I) Suscribir actos o 
documentos de promesa de constitución de servidumbre, comodatos, 
usufructos así como acuerdos con propietarios, poseedores, tenedores u 
ocupantes y negociación de daños, incluyendo acuerdos de transacción 
relacionados con gestión predial. II) Suscribir, aclarar, modificar, 
ceder, adicionar, o cancelar escrituras públicas de servidumbre y/o 
compra venta de inmuebles que involucren a la empresa. III) Hacer 
solicitudes, peticiones, recursos o cualquier tipo de trámite 
administrativo de gestión predial que requiera la empresa ante 
notarías, municipios, departamentos, curadurías, agencia nacional de 
tierras, oficinas de registro de instrumentos públicos o cualesquier 
otra autoridad--o-entidad-pública o privada. IV)- Constituirr -sustituir-
o revocar poderes especiales de acuerdo con las necesidades de la 
empresa, en aras de lograr una adecuada y oportuna representación en 
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asuntos de gestión predial. Parágrafo: Las facultades anteriores serán 
ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos 
establecidos en la empresa. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1166 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
30 de mayo de 2019, inscrita el 5 de Junio de 2019 bajo el registro No 
00041565 del libro V, .compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona 
(Norte . de Santander) en su calidad de Presidente, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Yolanda Gómez 
Restrepo identificada con cédula de ciudadanía No. 52.095.789 de 
Bogotá D.C., como Vicepresidente Jurídico y de servicios, para que en 
nombre y representación de la Transportadora de Gas Internacional S.A. 

'ESP - TGI S.A. ESP, (en adelante LA EMPRESA") ejecute los siguientes 
actos,--contratos o convenios relacionados con los bienes, 
obligaciOnes y derechos de la Vicepresidencia Jurídica y de Servicios 
de LA EMPRESA, sin autorización expresa de ningún órgano social, hasta 
la suma de setenta mil (70 000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, salvo las materias o actividades que no obstante ser iguales 

inferiores a esta suma,. expresamente requieran autorización de 
órganos de administración, de conformidad con los Estatutos Sociales 
de TGI S.A. ESP: a. Suscribir comunicaciones, actos, contratos o 
convenios que requiera la Vicepresidencia Jurídica y de Servicios o la 
que haga sus veces en LA EMPRESA, para cuyo efecto puede iniciar hasta 
su culminación todos los procedimientos que requiera, incluyendo los 
asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción de 
este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que no 
superen el mencionado límite de cuantía; b. Suscribir las prórrogas, 
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos o 
convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de Vicepresidencia 
Jurídica y de Servicios o la que haga sus veces en LA EMPRESA; c. 
Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o 
convenios relacionados con la Vicepresidencia Jurídica y de Servicios 

la que haga sus veces-en LA EMPRESA, de acuerdo con su competencia; 
ci. Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de 
LA EMPRESA relacionadas con la imposición - de multas y/o sanciones 
por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los 
actos, contratos o convenios de la Vicepresidencia Jurídica y de 
Servicios o la que haga sus veces en LA EMPRESA; - e. Suscribir los 
contratos de transacción que se deriven de un acto, contrato o 
convenio relacionado con la Vicepresidencia Jurídica y de Servicios o 
la que haga sus veces en LA EMPRESA, de acuerdo a su competencia; f. 
Suscriba comunicaciones y ejecute los actos que sean necesarios ante 
cualquier corporación, entidad o funcionario del sector público o 
privado, asociado con temas propios de la Vicepresidencia Jurídica y 



de Servicios o la que haga sus veces en LA EMPRESA. PARÁGRAFO: Las 
facultades a que hacen referencia los literales a, b, c y d, serán 
ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos 
establecidos en el Manual de Contratación de LA EMPRESA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1377 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
26 de junio de 2019, inscrita el 27 de Junio de 2019 bajo el registro 
No. 00041733 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona 
(Norte de Santander) en su calidad de Presidente de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Claudia Del Socorro Rojas Urueña, identificada con cédula 
ciudadanía No. 39.688.528 de Bogotá D.C., como Gerente de Gestión 
Humana, para que en nombre y representación de la Transportadora de 
Gas Internacional S.A. ESP - TGI S.A. ESP, (en adelante "la Empresa") 
ejecute los siguientes actos relacionados con la Gerencia de Gestión 
Humana de la Empresa, sin autorización expresa, de ningún órgano 
social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigeFites, salvo las materias o actividades que no 
obdtante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieran 
autorización de órganos de administración, de conformidad con los 
Estatutos Sociales de TGI S.A. ESP: A.) Suscripción de actos, 
comunicaciones, contratos o convenios que requiera la Empresa 
asociados con la Gerencia de Gestión Humana o la que haga sus veces, 
tales como, contrato de aprendizaje, contratos de trabajo, vacaciones, 
permisos, asignaciones de funciones, encargos, convocatorias, 
liquidaciones laborales, reconocimiento de auxilios, entre otros. B.) 
Suscribir escrituras públicas de constitución, modificación y 
levantamiento de hipotecas que respalden los préstamos aprobados y 
desembolsados por la Empresa y los créditos de la misma, así como los 
trámites que se requieran ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. Esta facultad comprende, entre otras, 
otorgar poderes especiales a trabajadores de la Empresa para 
desarrollar estas facultades y suscribir acuerdos de pago o 
transacciones. C.) Suscribir comunicaciones y ejecutar los actos que 
sean necesarios ante cualquier corporación, entidad o funcionario del 
sector público o privado, asociados con temas propios de la Gerencia 
de Gestión Humana o la que haga sus veces en la Empresa, tales como 
suscripción de formatos de afiliaciones, traslados y demás que se 
requieran de administradoras de fondos de pensiones (AFP), entidades 
prestadoras de salud (EPS) administradoras de riesgos laborales (ARL), 
cajas de compensación familiar (CCF), trámites ante autoridades de 
tránsito y demás entidades relacionadas con las actividades propias de 
la Gerencia de Gestión Humana o la que haga sus veces. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1485 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
08 de julio de 2019, inscrita el 22 de Julio de 2019 bajo el registro 
No 00041895 del libro V, compareció Leonel Mauricio Verá Maldonado 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 expedida en 
Pamplona (Norte de Santander) en su calidad de Presidente de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general a Valentina del Pilar Zapata Moreno, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1'032.469.153 expedida en 
Bogotá D.C., abogado con tarjeta profesional No. 263.850 del_Consejo 
Superior de la Judicatura, para que, en su condición de Profesional 
Junior de la Dirección de Procesos Judiciales, ejerza la 
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representación judicial, administrativa y extrajudicial de TGI S.A. 
ESP, ante la autoridades de cualquier orden o naturaleza y ante otras 
personas naturales o jurídicas y, en especial, para que ejerza las 
siguientes funciones: A) Representación: Para que represente al 
poderdante ante cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado 
de la rama ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la 
rama judicial, y de la rama legislativa del poder público, en 
cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea como 
demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de 
cualquiera de las partes para iniciar o seguir hasta su terminación 
los proceso, actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual 
que para que represente, al poderdante en todos los procesos 
judiciales, demandas, pleitos, reclamaciones, litigios, diligencias 
judiciales 	procesales, 	o 	extraprocesales, 	conciliaciones, 
prejudiciales, judiciales y extrajudiciales, audiencias y actuaciones 
judiciales en general, que se inicien o que actualmente estén en 
curso, que se tramiten en cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad 
Judicial del país, Tribunal de Arbitramento, y en los cuales sea 
parte: la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP., como 
demandante, demandado, tercero, coadyuvante, o tercero interesado. En 
general, se conceden amplias y suficientes facultades para que asuma 
la representación judicial del Poderdante cuando lo estime conveniente 
y necesario, de tal modo que en ningún caso esta Empresa quede sin 
representación en los procesos judiciales en los que es parte, sin que 
pueda alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son 
insuficientes, debido a los amplios, plenos y suficientes podres que 
se le confieren para la representación judicial. B) Tribunal de 
arbitramento: Para que se someta a la decisión de los árbitros 
conforme a la normatividad vigente, las controversias susceptibles de 
transacción, relativas a los derechos y obligaciones del Poderdante 
para que lo represente en el proceso o procesos arbitrales. Podrá 
designar árbitros en tribunales de arbitramento. C) desistimiento: 
Para que se desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en que 
intervenga a nombre del Poderdante, de los recursos que en ellos 
interponga y de los incidentes o actuaciones que promueva. D) 
Transacción: Para que se transija pleitos y diferencias que ocurran 
respecto de los derechos y obligaciones del Poderdante. E) Sustitución 
y revocación: Para que sustituya parcialmente el presente poder y 
revoque tales sustituciones. F) general: En general para que asuma la 
personería del poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de 
tal modo que en ningún caso se quede sin representación en sus 
negocios. G) Otorgamiento de poderes: Para otorgar y revocar_poderes 
especiales a otros abogados en aras de lograrla adecuada y oportuna 
representación de la Poderdante, para que la represente ante cualquier 
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama, ejecutiva y 



sus organismos vinculados o adscritos; de la rama judicial y de la 
rama legislativa, del poder público, en cualquier petición, actuación, 
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o 
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar y 
seguir hasta su terminación los procesos, actos, diligencias o 
actuaciones respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar 
autorizaciones especiales de acuerdo con las necesidades TGI S.A. ESP. 
H) Conciliación: En todos los procesos en que se requiera, 
especialmente en las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 
de Código General del Proceso, artículos 35 y siguientes del Decreto 
2303 de 1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, 
Decreto Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o 
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias 
iniciales o diligencias de conciliación en general, tanto 
prejudiciales como judiciales y extrajudiciales, audiencia obligatoria 
de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del Litigo de que trata el artículo 77 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social y demás normas que regulen la 
materia, la modifiquen o complementen o adicionen, I) Confesar y 
absolver interrogatorio de parte: en nombre y representación de la. 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1667 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
24 de julio de 2019, inscrita el 31 de Julio de 2019 bajo el registro 
No 00041933 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254, expedida en 
Pamplona (Norte de Santander), en su calidad de Presidente, por medio 
de la presente Escritura Pública, confiere poder general a César Julio 
Criollo Calderón, como Vicepresidente de Operaciones Encargado, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.815.286 expedida en 
Marsella (Risaralda), para que en nombre y representación de la 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL SA. ESP - TGI S.A. ESP, (en 
adelante "la empresa") ejecute los siguientes actos, contratos o 
convenios relacionados con los bienes, obligaciones y derechos de la 
empresa, sin autorización expresa de ningún órgano social, hasta la 
suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, salvo las materias o actividades que no obstante ser iguales 

inferiores a esta suma, expresamente requieran autorización de 
órganos de administración, de conformidad con los Estatutos Sociales 
de TGI S.A.ESP. 1. Suscribir comunicaciones, actos, contratos o 
convenios que requiera la Vicepresidencia de Operaciones de la empresa 

la que haga sus veces, para cuyo efecto puede iniciar hasta su 
culminación todos los procedimientos que requiera, incluyendo los 
asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción de 
este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que no 
superen el mencionado límite de cuantía; 2. Suscribir las prórrogas, 
adicionales, otrosíes y modificaciones de los actos, contratos o 
convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de Vicepresidencia 
de Operaciones o la que haga sus veces de la empresa; 3. Suscribir la 
liquidación y/o terminación de los actos, contratos o convenios 
relacionados con la Vicepresidencia de Operaciones de la empresa o la 
que haga sus veces, de acuerdo con su competencia; 4. Suscribir todas 
las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la empresa 
relacionadas con la-imposición de multas y/o- sanciones 	per--el 
incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos, 
contratos o convenios de la Vicepresidencia de Operaciones de la 
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empresa o la que haga sus veces; 5. Suscribir los contratos de 
transacción que se deriven de un acto, contrato o convenio relacionado 
con la Vicepresidencia de operaciones de la empresa o la que haga sus 
veces, de acuerdo a su competencia; 6. Suscribir comunicaciones y 
ejecutar los actos que sean necesarios ante cualquier corporación 
entidad o funcionario del sector público o privado, asociado con temas 
propios de la Vicepresidencia de Operaciones o la que haga sus veces. 
Parágrafo: Las facultades a que hacen referencia los numerales 1, 2 3 
y 4, serán ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos 
establecidos en el Manual de Contratación de la empresa. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1964 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
26 de agosto de 2019, inscrita el 29 de Agosto de 2019 bajo el 
registro No 00042116 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera 
Maldonado identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de 
Pamplona (Norte de Santander), en su calidad de presidente, quien obra 
en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por medio 
de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Jenny 
Jasbleydy Vega Romero identificada con cédula ciudadanía No. 
52.534.464 de Bogotá D.C., Gerente de Gestión Humana Encargada, para 
que en nombre y representación de la Transportadora de Gas 
Internacional S.A. ESP - TGI S.A. ESP, (en adelante "LA EMPRESA") 
ejecute los siguientes actos relacionados con la Gerencia de Gestión 
Humana de la empresa, sin autorización expresa de ningún órgano 
social, hasta la suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, salvo las materias o actividades que no 
obstante ser iguales o inferiores a esta suma, expresamente requieran 
autorización de órganos de administración, de conformidad con los 
Estatutos Sociales de TG1 S.A. ESP: a.) Suscripción de actos, 
comunicaciones, contratos o convenios que requiera La Empresa 
asociados con la Gerencia de Gestión Humana o la que haga sus veces, 
tales como, contrato de aprendizaje, contratos de trabajo, vacaciones, 
permisos, asignaciones de funciones, encargos, convocatorias, 
liquidaciones' laborales, reconocimiento de auxilios, entre otros. b.) 
Suscribir escrituras públicas de constitución, modificación y 
levantamiento de hipotecas que respalden los préstamos aprobados y 
desembolsados por La Empresa Y los créditos de la misma, así como los 
trámites que se requieran ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente. Esta facultad comprende, entre otras, 
otorgar poderes especiales a trabajadores de La Empresa para 
desarrollar estas facultades y suscribir acuerdos de pago o 
transacciones. c.) Suscribir comunicaciones y ejecutar los actos que 
sean necesarios ante cualquier corporación, entidad o funcionario del 
sector público o privado, asociados con temas propios de la Gerencia 
de Gestión Humana o la que haga sus veces en La Empresa, tales como 
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suscripción de formatos de afiliaciones, traslados y demás que se 
requieran de administradoras de fondos de pensiones (AFP), entidades 
prestadoras de salud (EPS), administradoras de riesgos laborales 
(ARL), cajas de compensación familiar (CCF), trámites ante autoridades 
de tránsito y demás entidades relacionadas con las actividades propias 
de la Gerencia de Gestión Humana o la que haga sus veces. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2033 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
03 de septiembre de 2019, inscrita el 5 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042153 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera 
Maldonado, identificado con la cédula de ciudadanía No. 88.155.254, 
expedida en Pamplona (Norte, de Santander), en su calidad de 
Presidente de la sociedad de la referencia, por medio de la presente 
Escritura Pública, confiere poder general a Juan Pablo Henao Botero, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.082.409, expedida en 
Bogotá D.C., como Vicepresidente de Desarrollo Comercial para que en 
nombre y representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
ESP - TGI S.A. ESP, (en adelante "la empresa") ejecute los siguientes 
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes, obligaciones 
y derechos de la Vicepresidencia del Desarrollo Comercial de la 
empresa, sin autorización expresa de ningún órgano social, hasta la 
suma de setenta mil (70.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, salvo las materias o actividades que no obstante ser iguales 

inferiores a esta suma, expresamente requieran autorización de 
órganos de administración, de conformidad con los Estatutos Sociales 
de TGI S.A. ESP: a.) Suscribir comunicaciones, actos, contratos o 
convenios que requiera la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o la 
que haga sus veces de la empresa, para cuyo efecto puede iniciar hasta 
su culminación todos los procedimientos que requiera, incluyendo los 
asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción de 
este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que no 
superen el mencionado límite de cuantía; b.) Suscribir las prórrogas, 
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos o 
convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de Vicepresidencia 
de Desarrollo Comercial o La que haga sus veces de la empresa; c.) 
Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o 
convenios relacionados con la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial 

la que haga sus veces de la empresa, de acuerdo con su competencia; 
d.) Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas, 
remitentes o clientes de la empresa relacionadas con compensaciones, 
incluyendo imposición de multas y/o sanciones por el incumplimiento de 
las obligaciones adquiridas en virtud de los actos, contratos o 
convenios de la Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o la que haga 
sus veces de la empresa; e.) Suscribir los contratos de transacción 
que se deriven de un acto, contrato o convenio relacionado con 
Vicepresidencia de Desarrollo Comercial o la que haga sus veces de la 
empresa, de acuerdo a su competencia; f) Las facultades anteriores se 
hacen extensivas a todos los actos, comunicaciones, contratos, 
acuerdos o convenios que requiera la empresa como prestador del 
servicio de transporte de gas natural, incluyendo acuerdos de 
transacción, de pago u otro tipo de acuerdos a suscribir con 
remitentes, así como aprobación de garantías. Así mismo, las 
facultades se hacen extensivas a la suscripción de cartas de 
intención, acuerdo de confidencialidadr  ofertas- comerciales, 
memorandos de entendimiento y demás actos, documentos o acuerdos 
relacionados con la gestión de negocios, infraestructura energética, 
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regulación y políticas energéticas de la empresa. g.) Suscriba 
comunicaciones y ejecute los actos que sean necesarios ante cualquier 
corporación, entidad o funcionario del sector público o privado, 
asociado con temas propios de la Vicepresidencia de Desarrollo 
Comercial o la que haga sus veces. Parágrafo: Las facultades a que 
hacen referencia los literales a, b, c y d, serán ejercidas dando 
observancia a los límites y procedimientos establecidos en el Manual 
de Contratación de la empresa. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 3180 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 
16 de diciembre de 2019, inscrita el 18 de Diciembre de 2019 bajo el 
registro No 00042780 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera 
Maldonado identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de 
Pamplona (Norte de Santander) en su calidad de Presidente de la 
sociedad de la referencia, por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general a Adriana Milena Munévar Arciniegas 
identificada con cédula ciudadanía No. 63.368.154 de Bucaramanga, en 
su calidad de Vicepresidente Financiera para que en nombre y 
representación de la Transportadora de Gas internacional S.A ESP - TGI 
S A ESP (en adelante "LA EMPRESA"), 1. Ejecute los siguientes actos 
atinentes a sus obligaciones y derechos a) Incluir y excluir bienes 
dentro de las pólizas de seguros y suscribir estas pólizas. b) 
Notificarse de la cesión de cuentas de LA EMPRESA. c) Abrir, utilizar, 
liquidar y cancelar cuentas corrientes, de ahorro y de encargos 
fiduciarios, nacionales o del exterior en cualquier banco u otros 
establecimientos financieros, firmando para tal efecto los documentos 
que sean necesarios y depositar, disponer y retirar de estas, 
cantidades de dinero mediante cheques, giros ordenes de transferencia 
o cualquier otra forma legalmente valida. d) Gestionar la consecución 
de créditos para LA EMRESA con entidades nacionales y extranjeras. e) 
Ordenar los pagos derivados de todas las obligaciones que contractual, 
y legalmente adquiera LA EMPRESA o que deriven del cumplimiento de una 
orden de autoridad judicial o administrativa y designar funcionarios 
de la Vicepresidencia Financiera que puedan ejercer esta función. f) 
Reclamar, cobrar y percibir las sumas que por cualquier concepto deben 
ser abonadas o pagadas a LA EMPRESA, en dinero en efectivo, en efectos 
de comercio o cualquier otro tipo de prestación, por los particulares, 
entidades bancarias y de cualquier otra clase, por el estado en 
general por cualquier ente público o privado, nacional o 
internacional. g)-Emitir y suscribir las facturas o cuentas de cobro 
correspondientes, para este efecto, podrá designar funcionarios de la 
Vicepresidencia Financiera que puedan ejercer esta función. h) Fxpedir 
y exigir recibos de pago, fijar y finiquitar saldo, determinar la 
forma de pago de las cantidades debidas a LA EMPRESA, conceder, 
prorrogas, y fijar plazos y demás términos de pago. i) Aceptar de los 
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deudores toda clase de garantías personales y reales, tales como 
garantías hipotecarias, mobiliarias e inmobiliarias, prendas con o sin 
tenencia, con los pactos, cláusulas y condiciones que estime 
oportunos, entre otras y canceladas una vez recibidos los importes o 
créditos garantizados. j) Aceptar de los deudores, daciones en pago de 
bienes muebles o inmuebles para cancelar las deudas o parte estas y 
valorar dichos bienes. k) Librar, aceptar, cobrar, pagar, endosar; 
protestar, descontar, garantizar negociar letras de cambio, 
comerciales o financieras, pagares, cheques y demás títulos valores 
También podrá realizar fijando sus condiciones, endosos descuentos de 
documentos comerciales de cualquier clase, así como títulos valores o 
de documentos emitidos o avalados por entidades públicas o privada 
actas, órdenes de pago y de aquellos -en donde LA EMPRESA tenga 
valores dinero líquido o cualquier otra clase de valores. 1) Solicitar 
la apertura de cartas de crédito con entidades financieras nacionales 
del exterior, entre otras, como instrumento de pago y/o financiación a 
corto plazo m) Firma o suscripción de las declaraciones de impuestos 
nacionales departamentales o municipales que presenta LA EMPRESA. n) 
Realizar las inversiones temporales que se requieran para administrar 
los excedentes de tesorería de LA EMPRESA mediante su colocación en 
entidades financieras nacionales vigiladas por la Superintendencia, o 
por entidades financieras del exterior de primera línea y/o en títulos 
valores emitidos por entidades (SIC) nacionales vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia (SIC), entidades financieras 
del exterior de primera Línea, definiendo los plazos (SIC) colocación 
y vencimiento, asimismo como pactar los rendimientos de los títulos 
cuando sea pertinente, para lo cual podrá suscribir las instrucciones 
correspondientes al emisor y/o tenedor de los títulos valores, tanto 
para colocación corno para redención de los mismos. Adicionalmente, se 
entenderán tener en cuenta los lineamientos que sobre la materia 
emanen de la Junta Directiva de LA EMPRESA. o) Firma o suscripción de 
las declaraciones de impuestos nacionales, departamentales o 
municipales que presenta LA EMPRESA. p) Realizar avances de tesorería 
hasta el límite d la cuantía autorizada. 2 Ejecute los siguientes 
actos, contratos o convenios relacionados con los bienes, obligaciones 
y derechos de la Vicepresidencia Financiera de LA EMPRESA, sin 
att6zaólán expresa de ningún órgano social, hasta la suma de setenta 
mii (70.000) salarios mínimos mensuales legales vigente, salvo las 
materias o actividades que no obstante ser iguales o inferiores a esta 
suma, expresamente requieran autorización de órganos de 
administración, de conformidad con los Estatutos Sociales de TGI S.A. 
ESP: a.) Suscribir comunicaciones, actos, contratos o convenios que 
requiera la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces en LA 
EMPRESA, para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los 
procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se hubiesen 
celebrado con anterioridad a la suscripción de este poder y que se 
encuentren en trámite o ejecución, siempre que no superen el 
mencionado límite de cuantía; b.) Suscribir las prórrogas, 
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos o 
convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de Vicepresidencia 
Financiera o la que haga sus veces en LA EMPRESA; c.) Suscribir la 
liquidación y/o terminación de los actos, contratos o convenios 
relacionados con la Vicepresidencia Jurídica o la que haga sus veces 
en LA EMPRESA, de acuerdo con su competencia; d.) Suscibir todas-las 
comunicaciones dirigidas a los contratistas de LA EMPRESA relacionadas 
con imposición de multas y/o sanciones por incumplimiento de las 
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obligaciones adquiridas en virtud de los actos, contratos o convenios 
de la Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces en LA 
EMPRESA; e.) Suscribir los contratos que se deriven de un acto, 
contrato o convenio relacionado con la Vicepresidencia Financiera o la 
que haga sus veces en LA EV1PRESA, de acuerdo a su competencia. f) 
Suscribir comunicaciones y ejecutar los actos que sean necesarios ante 
cualquier corporación, entidad o funcionario del sector público o 
privado asociados con temas propios de la Vicepresidencia Financiera o 
la que higa sus veces. g) Suscribir los contratos de transacción que 
se deriven de un acto, contrato o convenio relacionado con la 
Vicepresidencia Financiera o la que haga sus veces en LA EMPRESA, de 
acuerdo a su competencia; Parágrafo: Las facultes otorgadas serán 
ejercidas dando observancia a los límites y procedimientos 
establecidos en los Estatutos Sociales, Manual de Contratación y demás 
documentos internos de LA EMPRESA. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 3233 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 
18 de diciembre de 2019, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el 
registro No 00042974 del libro V, compareció Yolanda Gómez Restrepo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.095.789 de Bogotá D.C., 
en su calidad de primer suplente del presidente, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Piedad Constanza 
Fuentes Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.021.316 expedida en Bogotá D.C., abogada con tarjeta profesional 
No. 64409 del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en su 
condición de Gerente Jurídica, ejerza la representación judicial, 
administrativa y extrajudicial de la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP, ante las autoridades de cualquier orden o 
naturaleza y ante otras personas naturales o jurídicas y, en especial, 
para que ejerza las siguientes funciones: A) REPRESENTACIÓN: Para que 
represente al Poderdante ante cualquier corporación, entidad, 
funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos 
vinculados o adscritos, de la rama judicial, y de la rama legislativa 
del poder público, en cualquier petición, actuación, diligencia o 
proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier 
otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar o seguir hasta 
su terminación los proceso, actos, diligencias, o actuaciones 
respectivas, al igual que para que represente al poderdante en todos 
los procesos judiciales, demandas, pleitos, reclamaciones, litigios, 
diligencias judiciales procesales o extraprocesales, conciliaciones, 
prejudiciales, judiciales extrajudiciales, audiencias y actuaciones 
judiciales en general, que se inicien o que actualmente estén en 
curso, que se tramiten en cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad 
Judicial del país, Tribunal de Arbitramento, y en los cuales sea parte 
la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP, como demandante, 
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demandado, tercero, coadyuvante, o tercero interesado. En general, se 
conceden amplías y suficientes facultades para que asuma la 
representación judicial del Poderdante cuando lo estime conveniente y 
necesario, de tal modo que en ningún caso esta Empresa quede sin 
representación en los procesos judiciales en los que es parte, sin que 
pueda alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son 
insuficientes, debido a los amplios, plenos y suficientes podres que 
se le confieren para la representación judicial. B) TRIBUNAL DE 
ARBITRAMENTO: Para que se someta a la decisión de los árbitros 
conforme a la normatividad vigente, las controversias susceptibles de 
transacción, relativas a los derechos y obligaciones del Poderdante 
para que lo represente en el proceso o procesos arbitrales. Podrá 
designar árbitros en tribunales de arbitramento. C) DESISTIMIENTO: 
Para que se desista de los procesos, reclamaciones o gestiones en que 
intervenga a nombre del Poderdante, de los recursos que en ellos 
interponga y de los incidentes o actuaciones que promueva: D) 
TRANSACCIÓN: Para que se transija pleitos y diferencias que ocurran 
respecto de los derechos y obligaciones del Poderdante. E) SUSTITUCIÓN 
Y REVOCACIÓN: Para que sustituya parcialmente el presente poder y 
revoque tales sustituciones. F) GENERAL: En general para que asuma la 
personería del Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de 
tal modo que en ningún caso se quede sin representación en sus 
negocios. G) OTORGAMIENTO DE PODERES: Para otorgar y revocar poderes 
especiales a otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna 
representación de la Poderdante, para que la represente ante cualquier 
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y 
sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial y de la 
rama legislativa, del poder público en cualquier petición actuación, 
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o 
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar y 
seguir hasta su terminación los procesos, actos, diligencias o 
actuaciones respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar 
autorizaciones especiales de acuerdo con las necesidades de la 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. H) CONCILIACIÓN: En 
todos los procesos en que se requiera, especialmente en las audiencias 
de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 
artículos 35 y siguientes del Decreto 2303 de 1989, Ley 446 de 1998, 
Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009, 
y demás normas que complementen o adicionen, audiencias especiales de 
pacto de cumplimiento, audiencias iniciales o diligencias de 
conciliación en general tanto prejudiciales como judiciales y 
extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigo de que trata el 
artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 
demás normas que regulen la materia, la modifiquen o complementen o 
adicionen. I) CONFESAR Y ABSOLBER INTERROGATORIO DE PARTE: En nombre y 
representación de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 65 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 18 
de enero de 2020, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el registro No. 
00042975 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona, en 
su calidad de presidente, por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general a Diana Paola Zambrano-Mendozar  identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.352.918 expedida en Bogotá D.C., 
abogada con tarjeta profesional No. 135.224 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, para que, en su condición de Profesional Semi Junior de la 
Dirección de Procesos Judiciales, ejerza la representación judicial, 
administrativa y extrajudicial TGI S.A. ESP, ante las autoridades de 
cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o 
jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes funciones: A) 
REPRESENTACIÓN: Para que represente al Poderdante ante cualquier 
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y 
sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial, y de la 
rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación, 
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a 
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar o 
seguir hasta su terminación los proceso, actos, diligencias, o 
actuaciones respectivas, al igual que para que represente al 
poderdante en todos los procesos judiciales, demandas, pleitos, 
reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o 
extraprocesales, 	conciliaciones, 	prejudiciales, 	judiciales 
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que 
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en 
cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad Judicial del país, Tribunal de 
Arbitramento, y en los cuales sea parte la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP, como demandante, demandado, tercero, 
coadyuvante, o tercero interesado. En general, se conceden amplias y 
suficientes facultades para que asuma la representación judicial del 
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que 
en ningún caso esta Empresa quede sin representación en los procesos 
judiciales en los que es parte, sin que pueda alegarse en ningún 
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los 
amplios, plenos y suficientes podres que se le confieren para la 
representación judicial. B) TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Para que se 
someta a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad 
vigente, las controversias susceptibles de transacción, relativas a 
los derechos y obligaciones del Poderdante para que lo represente en 
el proceso o procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en 
tribunales de arbitramento. C) DESISTIMIENTO: Para que se desista de 
los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del 
Poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los 
incidentes o actuaciones que promueva: D) TRANSACCIÓN: Para que se 
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y 
obligaciones del Poderdante. E) SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que 
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales 
sustituciones. F) GENERAL: En general para que asuma la personería del 
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal_modo que 
en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G) 
OTORGAMIENTO DE PODERES: Para otorgar y revocar poderes especiales a 
otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna representación 
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de la Poderdante, para que la represente ante cualquier corporación, 
entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos 
vinculados o adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa, 
del poder público en cualquier petición actuación, diligencia o 
proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o cualquier otro 
título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta su 
terminación los procesos, actos, diligencias o actuaciones 
respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar autorizaciones 
especiales de acuerdo con las necesidades de TGI S.A. ESP. H) 
CONCILIACIÓN: En todos los procesos en que se requiera, especialmente 
en las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, artículos 35 y siguientes del Decreto 2303 de 
1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o 
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias 
iniciales o diligencias de conciliación en general tanto prejudiciales 
como judiciales y extrajudiciales, audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigo de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y demás normas que regulen la materia, 'la 
modifiquen o complementen o adicionen. I) CONFESAR Y ABSOLBER 
INTERROGATORIO DE PARTE: En nombre y representación de la 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 66 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 18 
de enero de 2020, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el registro No. 
00042976 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona, en 
su calidad de presidente, por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general a José Nicolás Pulido Nieto, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 1.014.259.419 expedida en Bogotá D.C., 
abogado con tarjeta profesional No. 278.313 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que, en su condición de Profesional Semi Junior de la 
Dirección de Procesos Judiciales, ejerza la representación judicial, 
administrativa y extrajudicial TGI S.A. ESP, ante las autoridades de 
cualquier orden o naturaleza y ante otras personas naturales o 
jurídicas y, en especial, para que ejerza las siguientes funciones: A) 
REPRESENTACIÓN: Para que represente al Poderdante ante cualquier 
corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y 
sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial, y de la 
rama legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación, 
diligencia o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a 
cualquier otro título, de cualquiera de las partes, para iniciar o 
seguir hasta su terminación los proceso, actos, diligencias, o 
actuaciones respectivas, al igual que para que represente al 
poderdante en todos los procesos judiciales, demandas, pleitos, 
reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o 
extraprocesales, 	conciliaciones, 	prejudiciales, 	judiciales 
extrajudiciales, audiencias y actuaciones judiciales en general, que 
se inicien o que actualmente estén en curso, que se tramiten en 
cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad Judicial del país, Tribunal de 
Arbitramento, y en los cuales sea parte la TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP, como demandante, demandado, tercero, 
coadyuvante, o- tercero interesado. En general, se conceden amplias y 
suficientes facultades para que asuma la representación judicial del 
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que 
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en ningún caso esta Empresa quede sin representación en los procesos 
judiciales en los que es parte, sin que pueda alegarse en ningún 
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los 
amplios, plenos y suficientes podres que se le confieren para la 
representación judicial. B) TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Para que se 
someta a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad 
vigente, las controversias susceptibles de transacción, relativas a 
los derechos y obligaciones del Poderdante para que lo represente en 
el proceso o procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en 
tribunales de arbitramento. C) DESISTIMIENTO: Para que se desista de 
los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del 
Poderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los 
incidentes o actuaciones que promueva: D) TRANSACCIÓN: Para que se 
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y 
obligaciones del Poderdante. E) SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que 
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales 
sustituciones. F) GENERAL: En general para que asuma la personería del 
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que 
en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G) 
OTORGAMIENTO DE PODERES: Para otorgar y revocar poderes especiales a 
otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna representación 
de la Poderdante, para que la represente ante cualquier corporación, 
entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos 
vinculados o adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa, 
del poder público en cualquier petición actuación, diligencia o 
proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o cualquier otro 
título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta su 
terminación los procesos, actos, diligencias o actuaciones 
respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar autorizaciones 
especiales de acuerdo con las necesidades de TGI S.A. ESP. H) 
CONCILIACIÓN: En todos los procesos en que se requiera, especialmente 
en las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, artículos 35 y siguientes del Decreto 2303 de 
1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o 
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias 
iniciales o diligencias de conciliación en general tanto prejudiciales 
como judiciales y extrajudiciales, audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigo de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y demás normas que regulen la materia, la 
modifiquen o complementen o adicionen. I) CONFESAR Y ABSOLBER 
INTERROGATORIO DE PARTE: En nombre y representación de la 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 



Que por Escritura Pública No. 94 de la Notaría 6 de Bogotá D.C. del 22 
de enero de 2020, inscrita el 23 de Enero de 2020 bajo el registro No. 
00042978 del libro V, compareció Leonel Mauricio Vera Maldonado, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 88.155.254 de Pamplona, en 
su 	calidad de presidente, confiere poder general a Hugo Alberto Gómez 
Garavito, como Vicepresidente de Construcción Encargado, mayor de 
edad, identificado con la cedula de ciudadanía No 19.459.062 expedida 
en Bogotá D C, para que en nombre y representación de la 
Transportadora de Gas Internacional S A ESP - TGI S A ESP, (en adelante 
LA EMPRESA") ejecute los siguientes actos, contratos o convenios 
relacionados con los bienes, obligaciones y derechos de la 
Vicepresidencia de Construcción de LA EMPRESA o quien haga sus veces, 
sin autorización expresa de ningún órgano social, hasta la suma de 
setenta mil (70.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, 
salvo las materias o actividades que no obstante ser iguales o 
inferiores a esta suma, expresamente requieran autorización de órganos 
de administración, de conformidad con los Estatutos Sociales de TGI 
S.A. ESP. a. Suscribir comunicaciones, actos, contratos o convenios 
que requiera la Vicepresidencia de Construcción o la que haga sus 
veces de LA EMPRESA, para cuyo efecto puede iniciar hasta su 
culminación todos los procedimientos que requiera, incluyendo los 
asuntos que se hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción de 
este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que no 
superen el mencionado límite de cuantía. b. Suscribir las prórrogas, 
adicionales, otrosíes y demás modificaciones de los actos, contratos o 
convenios, relacionados todos ellos con los asuntos de la 
Vicepresidencia de Construcción o la que haga sus veces de LA EMPRESA; 
c. Suscribir la liquidación y/o terminación de los actos, contratos o 
convenios relacionados con la Vicepresidencia de Construcción o la que 
haga sus veces de LA EMPRESA, de acuerdo con su competencia; d. 
Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de LA 
EMPRESA relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud de los actos, 
contratos o convenios de la Vicepresidencia de Construcción o la que 
haga sus veces de LA EMPRESA; e. Suscribir los contratos de 
transacción que se deriven de un acto, contrato o convenio relacionado 
con la Vicepresidencia de Construcción o la que haga sus veces en LA 
EMPRESA, de acuerdo a su competencia; f. Suscribir comunicaciones y 
ejecutar los actos que sean necesarios ante cualquier corporación, 
entidad o funcionario del sector público o privado asociado con temas 
propios de la Vicepresidencia de Construcción o la que haga sus veces 
en LA EMPRESA. PARAGRAFO Las facultades a que hacen referencia los 
literales a b, c y d, serán ejercidas dando observancia a los límites. 
y procedimientos establecidos en el Manual de Contratación de LA 
EMPRESA. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 17 de 
abril de 2018, inscrita el 24 de abril de 2018 bajo el número 02333476 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

Guayacundo Arredondo Gloria Lorena 	C.C. 000001070961286 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 21 de mayo 
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en ningún caso esta Empresa quede sin representación en los procesos 
judiciales en los que es parte, sin que pueda alegarse en ningún 
evento que las facultades otorgadas son insuficientes, debido a los 
amplios, plenos y suficientes podres que se le confieren para la 
representación judicial. B) TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO: Para que se 
someta a la decisión de los árbitros conforme a la normatividad 
vigente, las controversias susceptibles de transacción, relativas a 
los derechos y obligaciones del Poderdante para que lo represente en 
el proceso o procesos arbitrales. Podrá designar árbitros en 
tribunales de arbitramento. C) DESISTIMIENTO: Para que se desista de 
los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga a nombre del 
Foderdante, de los recursos que en ellos interponga y de los 
incidentes o actuaciones que promueva: D) TRANSACCIÓN: Para que se 
transija pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y 
obligaciones del Poderdante. E) SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN: Para que 
sustituya parcialmente el presente poder y revoque tales 
sustituciones. F) GENERAL: En general para que asuma la personería del 
Poderdante cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que 
en ningún caso se quede sin representación en sus negocios. G) 
OTORGAMIENTO DE PODERES: Para otorgar y revocar poderes especiales a 
otros abogados en aras de lograr la adecuada y oportuna representación 
de la Poderdante, para que la represente ante cualquier corporación, 
entidad, funcionario o empleado de la rama ejecutiva y sus organismos 
vinculados o adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa, 
del poder público en cualquier petición actuación, diligencia o 
proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o cualquier otro 
título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta su 
terminación los procesos, actos, diligencias o actuaciones 
respectivas. Igualmente podrá conferir y revocar autorizaciones 
especiales de acuerdo con las necesidades de TGI S.A. ESP. H) 
CONCILIACIÓN: En todos los procesos en que se requiera, especialmente 
en las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, artículos 35 y siguientes del Decreto 2303 de 
1989, Ley 446 de 1998, Ley 640 de 2001, Ley 1285 de 2009, Decreto 
Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que complementen o 
adicionen, audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias 
iniciales o diligencias de conciliación en general tanto prejudiciales 
como judiciales y extrajudiciales, audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación 
del litigo de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social y demás normas que regulen la materia, la 
modifiquen o complementen o adicionen. I) CONFESAR Y ABSOLBER 
INTERROGATORIO DE PARTE: En nombre y representación de la 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP. 

CERTIFICA: 
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de 2019, inscrita el 21 de mayo de 2019 bajo el número 02467654 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

Tovar Cardenas Maria Alejandra 	 C.C. 000001016064695 
Que por Acta no. 34 de Asamblea de Accionistas del 29 de marzo de 
2016, inscrita el 13 de abril de 2016 bajo el número 02093038 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

DELOITTE & TOUCHE LTDA 	 N.I.T. 000008600058134 

CERTIFICA: 

Los actos certificados y que fueron inscritos con fecha anterior al 29 
de mayo de 2014, fueron inscritos previamente por otra cámara de 
comercio. Lo anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral 1.7.1 
de la circular única de la superintendencia de industria y comercio. 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 24 de 
agosto de 2018, inscrito el 24 de agosto de 2018 bajo el número 
02369650 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación 
de control por parte de la sociedad matriz: TRANSPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL S.A. ESP, respecto de las siguientes sociedades 
subordinadas: 

TGI REGASIFICADORA SAS 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-07-26 

Certifica: 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 22 de 
febrero de 2007, inscrito el 28 de mayo de 2014 bajo el número 
01838840 del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 

GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS 
EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES 
COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la 
referencia. 
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-02-16 
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 23 de 
enero de 2008, inscrito el 28 de mayo de 2014 bajo el número 01838907 
del libro IX, comunicó la sociedad matriz: 

GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS 
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EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES 
COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la 
sociedad de la referencia. 
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial : 
2007-02-16 

CERTIFICA: 

**aclaración situación de grupo empresarial** 
Que por documento privado No. Sin núm. De representante legal del 23 
de enero de 2008, inscrito el 28 de mayo de 2014 bajo el número 
01838907 del libro IX, se aclara la situación de grupo empresarial en 
el sentido de indicar que la sociedad matriz empresa de energía de 
bogotasaespconfiguró grupo empresarial con las sociedades 
subordinadas: TRANSPORTADORA DE GAS S.A. Y la sociedad de la 
referencia. 

...•••• 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* * El presente certificado no constituye permiso de 
	* * * 

* * 	 funcionamiento en ningún caso 
	 * * * 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 23 de enero de 
2020. 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

********************************************************************** 
** 	Este certificado refleja la situación jurídica de la 	** 
** 	sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	** 
********************************************************************** 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 
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Valor: $ 6,100 

********************************************************************** 
Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

56 



Señor 
JUEZ LABORAL DEL CIRCUTIO DE CALI (REPARTO). 
E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 

DEMANDADAS: MONTINPETROL SA Y TRASNPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL T.G.I 

DIANA ALEXANDRA CANO DELGADO, Abogada Titulada y en 
Ejercicio, mayor de edad y vecina del Municipio de Santiago de Cali, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.111.747.98 de 
Buenaventura y Tarjeta Profesional No.173.226 del Consejo Superior de 
la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado Judicial de JORGE 
HUMBERTO RICO MURIEL, con Cédula de Ciudadanía No. 16.070.752 
expedida en Manizales, mayor de edad y vecina del Municipio de 
Santiago de Cali, conforme al poder que adjunto, y en ejercicio del mismo 
poder que presento para que me sea reconocida personería, muy .; 
respetuosamente, me permito presentar ante su despacho, DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA contra la 
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MONTINPETROL SA representada legalmente por YESID ARIAS 
CAMACHO Y TRASNPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL T.G.I 
representada legalmente por MAURICIO VER MALDONADO en 
solidaridad, 	para que mediante el trámite legal correspondiente y 
mediante sentencia, se profieran las condenas que indicaré en la parte 
petitoria, con base en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO: La empresa MONTINPETROL SA Y LA TRANSPORTADORA 
DE GAS INTERNACIONAL TGI SA ESP suscribió contrato de OBRA para 
la construcción de Loop Armenia Zarzal, donde LA TRANSPORTADORA 
DE GAS INTERNACIONAL TGI SA ESP fue beneficiaria de la obra. 

SEGUNDO: Mi poderdante Ingresó a laborar el día 3 de abril de 2017 en 
el cargo de CONTROL PROYECTOS con la empresa MONTINPETROL 
SAS hasta el día 30 de enero de 2018 en el MUNICIPIO DE ZARZAL 
en el proyecto LOOP ARMENIA, donde el beneficiario de la obra es 
LA EMPRESA TRASNPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL T.G.I. 

TERCERO: El contrato laboral celebrado fue de manera escrita. 

CUARTO: El salario convenido entre las partes correspondió a CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000) a pesar en el 
contrato señala como salario las suma de CUATRO MILLONES DE 
PESOS ($4.000.000). 
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QUINTO: Durante la relación laboral, mi poderdante recibió los salarios 
liquidados bajo la suma de cuatro millones quinientos mil pesos. 

SEXTO: Las cotizaciones a la seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos laborales fueron siempre liquidadas bajo la suma de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000) 

SEPTIMO: Durante la relación laboral se le cancelo como salarios las 
sumas de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000) 
como se demuestra en el acápite de documentos. 

OCTAVO: El valor de quinientos mil pesos $500.000 que no hicieron 
parte de la base para liquidar seguridad social ni prestaciones sociales, 
correspondieron directamente a la remuneración por la prestación del 
servicio, por lo que mes a mes durante la relación laboral se pagó dicho 
valor de manera habitual y sin intermitencia. 

NOVENO: Entre las partes no hubo pacto de desregularización salarial 
por lo que la suma de quinientos mil pesos que cada mes se pagaron al 
trabajador y la empresa MONTINPETROL S.A excluyo esta suma de la 
base de seguridad social y liquidación de prestaciones social de manera 
ilegal. 

DECIMO: Por tratarse de remuneración del servicio y no de incentivos 
industriales  y teniendo en cuenta el principio de la realidad sobre la 
forma, mi poderdante tiene derecho a la reliquidación de prestaciones 
sociales. 

DECIMO PRIMERO: Mi poderdante presento renuncia a su cargo el día 
30 de enero de 2018. 

DECIMA SEGUNDA: En la liquidación de fecha de 30 de enero de 2018, 
se liquidaron prestaciones sociales sobre la base de CUATRO 
MILLONES DE PESOS ($4.000.000) y no sobre la base de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($4.500.000). 

DECIMA TERCERA: La certificación de ingresos y retenciones 
generadas por la empresa MONTINPETROL tomo como base y como 
prueba de confesión la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($4.500.000). 

DECIMA CUARTA: El día 30 de enero y con el fin que se generara el 
pago y autorización de la consignación de la liquidación de salarios y 
prestaciones sociales, se entregó por parte de MONTINPETROL al 
trabajador el documento llamado ACUERDO DE TRANSACCION como 
condicionamiento para dicho proceso, por lo que de acuerdo a los 
principios del derecho laboral este acuerdo es ineficaz y se entiende por 
no escrito, ya que los derechos laborales y de la seguridad social son 
irrenunciables. 

PRETENSIONES 

En virtud de los hechos anteriormente relacionados, le solicito, muy 
respetuosamente, Señor Juez, previo el reconocimiento de mi personería 
para actuar como apoderado de la parte demandante, y cumplidos los 
trámites del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA, se realicen la siguientes declaraciones y condenas en 
contra de MONTINPETROL SA REPRESENTADA LEGALMENTE POR 
YESID ARIAS CAMACHO Y TRASNPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL en solidaridad como beneficiario de la obra: 
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PRIMERO: Se declare que entre la empresa MONTINPETROL SA 
representada legalmente por YESID ARIAS CAMACHO existió un contrato 
laboral a término indefinido que inicio el día 3 de abril de 2017 y finalizó el 
día 30 de enero de 2018. 

SEGUNDO: Se declare que el valor de quinientos mil pesos pagado 
mensualmente al trabajador bajo la denominación "INCENTIVO 
INDUSTRIAL" no corresponde a la realidad y por el contrario corresponde 
a un pago que estaba destinado a remunerar el DIRECTAMENTE EL 
servicio del trabajador. 

TERCERA: En consecuencia de lo anterior, Se declare que la liquidación 
de salarios así como los pagos prestaciones sociales y de la seguridad 
social en salud, pensiones y riesgos laborales, fueron mal liquidados y 
mal pagados por parte del empleador y por lo tanto deben ser re 
liquidados nuevamente y pagados al trabajador. 

CUARTA: En consecuencia de lo anterior, se condene a la reliquidación 
de la prima de servicios del 3 de abril a junio de 2017, de 1 julio a 31 de 
diciembre de 2017 y de 1 enero a 30 de enero de 2018. 

QUINTA: En consecuencia de lo anterior, se condene a la reliquidación 
de las vacaciones del 3 de abril de 2017 al 30 de enero de 2018. 

SEXTA: Se condene a la reliquidación de las cesantías del 3 de abril de 
2017 al 30 de enero de 2018. 

SEPTIMA: Se condene a la sanción que trata el artículo 99 de la ley 50 
de 1990 y que corresponde a un día de salario por el no pago de las 
cesantías a la finalización del contrato de trabajo. 

OCTAVA: Se condene a los intereses moratorios que trata el artículo 65 
del Código sustantivo del trabajo, esto es a un día de salario por cada día 
de retardo hasta que se efectué el pago por el pago completo de 
liquidación de prestaciones económicas a la finalización de la relación 
laboral. 

NOVENA: Se condene al pago del doble de los intereses a las cesantías por el 
no pago oportuno de acuerdo al artículo 5 de la ley 52 de 1975 

DECIMA: Se condene a los demandados a pagar al sistema de seguridad 
social en salud y pensiones las planillas de corrección con el valor base 
de liquidación de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($4.500.000) por las semanas comprendidas desde el 3 de abril de 2017 
y el 30 de enero de 2018 

DECIMA PRIMERA: Se declare a TRASNPORTADORA DE GAS 
INTERNACIONAL solidaria de las condenas por ser beneficiaria de la obra 
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donde prestó sus servicios el trabajador de acuerdo a los artículos 34 y 35 del 
Código Sustantivo del trabajo. 

DECIMA SEGUNDA: Que se condene a los demandados al pago de 
costas y agencia en derecho que se causen dentro del presente proceso. 

DECIMA TERCERA: Se condene la cualquier suma o concepto que 
considere el juez de conocimiento de acuerdo a las facultades ultra y 
extra petita. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho lo preceptuado en los artículos: 

Artículos 1, 2,4, 25, 34, 35, 48, y 53 de la Constitución Política de 
Colombia 

Convenio de la OIT ratificados y vigentes para Colombia en especial el 
convenio 95. 

Articulo 127 y 128 y siguientes Código sustantivo del trabajo y demás 
normas concordantes. 

Ley 50 de 1990. 

Ley 100 de 1993 

Normas de las honorables Corte Suprema de Justicia y Corte 
Constitucional de Colombia. 

RAZONES DE DERECHO 

Las razones de derecho, por las cuales hago mención en las 
disposiciones y normas antes referidas son las siguientes: 

La empresa demandada incurrió en una práctica ilegal consistente en 
desconocer una parte del salario del trabajador basado en una clausula 
ilegal e ineficaz que desconoce a todas luces los precedentes 
jurisprudenciales sobre la desregularización salarial, generando un 
impacto en la liquidación de prestaciones sociales, seguridad social y en 
especial en el sistema de seguridad social en pensiones. 
La principal violación de la empresa consiste en vulnerar el principio de la 
realidad sobre la forma al pretender desconocer la realidad y la 
naturaleza de la porción del salario al que se le quitaron los efectos de 
este. Utilizó una práctica muy asidua de los contratos civiles que se basan 
en la autonomía de la voluntad, pactando clausula contrarias a las 
normas de orden público como es la naturaleza de las disposiciones 
laborales. Así las cosas se le dió una denominación a una parte de 
salario del trabajador, para que esta no tuviera implicaciones en la 
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liquidación de prestaciones sociales y en los aportes a la seguridad 
social. 
La jurisprudencia laboral como la constitucional, han sido uniformes en 
determinar que uno de los requisito de validez de los pactos de 
desregularización salarial consiste precisamente, en que la posibilidad 
que da la ley para restar efectos salariales a una parte del salario, debe 
siempre tener como limitante la realidad, ello implica identificar que pagos 
son salario y que consecuencia jurídica acarrea restar esa naturaleza a 
un desembolso que en la realidad cuenta con connotación salarial.' 
Como desarrollo del principio de la realidad sobre las formas y en 
armonía con la disposición antes mencionada la jurisprudencia tanto de la 
sala laboral de la Corte Suprema de Justicia como la Corte constitucional 
han decantado este tema: 

1. El principio constitucional de la realidad sobre las formas en 
las relaciones laborales- Sentencia T-632-2016  

En el derecho laboral se ha venido construyendo principios que deben 
regir sobre todas las relaciones que se puedan dar en ese ámbito, 
muchos fundamentados en la misma Constitución y otros que, apoyados 
en las reglas de la experiencia y en aras de proteger derechos 
fundamentales de los trabajadores y en vista de que los empleadores en 
algunas ocasiones aprovechan su posición dominante, se han convertido 
en la manera de materializar la justicia. Uno de estos principios, rector de 
las relaciones laborales es el de la primacía de la realidad sobre las 
formas consagrado en la Constitución en el artículo 53, el cual se 
encuentra muy relacionado con el principio de la prevalencia del derecho 
sustancial. 

Desde sus inicios, la Corte Constitucional ha señalado que, a pesar de 
que las partes de una relación laboral pacten las formas en que se 
prestaran los servicios y dichos compromisos se plasmen en un contrato, 
es la realidad fáctica que se ha presentado entre dichos sujetos lo que 
realmente determina la naturaleza del vínculo que los une: 

"La primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 
por los sujetos de las relaciones laborales, es un principio 
constitucional (CP art. 53). La entrega libre de energía física o 
intelectual que una persona hace a otra, bajo condiciones de 
subordinación, independientemente del acto o de la causa que 
le da origen, tiene el carácter de relación de trabajo, y a ella se 
aplican las normas del estatuto del trabajo, las demás 
disposiciones legales y los tratados que versan sobre la 
materia. La prestación efectiva de trabajo, por sí sola, es 
suficiente para derivar derechos en favor del trabajador, los 
cuales son necesarios para asegurar su bienestar, salud y vida. 
Las normas laborales nacionales e internacionales, en atención 
a la trascendencia del trabajo y a los intereses vitales que se 
protegen, están llamadas a aplicarse de manera imperativa 
cuando quiera se configuren las notas esenciales de la relación 
de trabajo, sin reparar en la voluntad de las partes o en la 

I  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral sentencias del 27 de noviembre de 2012 M.P. 

Carlos Ernesto Molina Monsalve, radicación N°42277: del 25 de enero de 2011 M.P: Jorge Mauricio 
Burgos Ruiz. radicación N° 37037; del 1' de enero de 2011 M.P. Gustavo José Gnecco Mendoza, 
radicación No 35771; del 10 de Julio de 2006 M.P. Luis Javier Osorio López, radicación No 27325. 
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calificación o denominación que le hayan querido dar al 
contrato." 

Una de las aplicaciones más relevantes de este principio en el 
ordenamiento jurídico es el concepto de contrato realidad. Como lo 
señala la Corte Constitucional: 

"La realidad sobre las formalidades evidenciadas en las 
relaciones de trabajo, hace referencia a un principio 
constitucional imperante en materia laboral y expresamente 
reconocido por el artículo 53 de la Carta Política, entendido de 
la siguiente forma: no importa la denominación que se le dé a 
la relación laboral, pues, siempre que se evidencien los 
elementos integrantes de la misma, ella dará lugar a que se 
configure un verdadero contrato realidad." 

La Corte Constitucional ha desarrollado jurisprudencia sobre la noción de 
este concepto que, concluyendo, se pueden entender como "aquel 
vínculo laboral que materialmente se configura tras la fachada de un 
contrato con diferente denominación". Este principio ha permitido evitar 
que empleadores se valgan de estrategias como ocultar un verdadero 
vínculo laboral indefinido bajo otras denominaciones de contrato como el 
de prestación de servicios.2  
Pero, además de lo anterior, que en últimas lo que busca es proteger o 
desentrañar una verdadera relación laboral , basada en la realidad de los 
hechos, en situaciones objetivas que se presentan entre empleador y 
trabajador y que permiten afirmar que existe un contrato de trabajo, este 
principio de la primacía de la realidad sobre las formalidades es 
especialmente útil cuando "se ha pretendido ocultar una relación laboral, 
su utilidad también se potencia cuando, partiéndose de la existencia de 
un contrato de trabajo, se le da la apariencia de relaciones laborales con 
condiciones de desventaja para el trabajador En estos casos, la 
relación sustancial entre patrono y trabajador toma la forma de un 
contrato de trabajo y de allí que el principio de primacía de la realidad no 
resulte relevante para afirmar un contrato cuya existencia no se 
discute. No obstante, como en esa hipótesis es posible que el contrato 
de trabajo formalizado no dé cuenta del verdadero alcance de la relación 
laboral, en ese punto se torna útil el citado principio constitucional pues 
este se myestra idóneo para evidenciar el verdadero alcance de ese 
contrato aún contra la voluntad misma del empleador y el asentimiento 
del trabajador Así ocurre, por ejemplo, cuando a un solo contrato de 
trabajo se le da la apariencia de varios contratos sucesivos o cuando a 
un contrato a término indefinido se le da la apariencia de un contrato de 
obra con el fin de eludir el reconocimiento de los derechos laborales del 
trabajador En estos casos, el principio de primacía de la realidad en las 
relaciones laborales permite que se desvirtúen los supuestos contratos 
sucesivos y se evidencie la existencia de un contrato único o que se 
desvirtúe un supuesto contrato de obra y se evidencie un contrato de 
carácter indefinido, según el caso." 3  
En suma, son las condiciones reales de prestación del servicio las que 
deben determinar la relación existente, por encima de los calificativos o 
compromisos que las partes pretendan imprimirle al momento de pactar 
un servicio, "pues las obligaciones y derechos en cabeza de las partes de 

2  Sentencia C-171 de 2012, (MP Luis Ernesto Vargas Silva) 
3  Corte Constitucional, Sentencia T404 de 2005 (MP Jaime Córdoba Triv hl()) 



la relación laboral no se restringen a la estricta literalidad de lo acordado, 
sino que surgen de la auténtica forma en que se desenvuelve la 
interacción entre el patrono y el trabajador." 4  

2. Pactos De Desreqularización Salarial  

En sentencia de Sentencia T-1029/12 se hace una recopilación de la 
interpretación del artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo de la siguiente 
forma: 

"La jurisprudencia y la doctrina han realizado una hermenéutica sobre el 
articulo 128 del Código Sustantivo del Trabajo. En desarrollo de esa labor, han 
advertido que se presenta una discusión interpretativa sobre la última parte de 
la norma, los pactos de desregularización salarial. La controversia ha versado 
en determinar si esos acuerdos permiten: i) excluir que ciertos desembolsos 
tengan el carácter de salario, situación determinante al momento de la 
liquidación del contrato laboraL Ello implica identificar que pagos son salado y 
que consecuencia jurídica acarrea restar esa naturaleza a un desembolso que 
en la realidad cuenta con connotación salarial; o ii) establecer que las sumas 
que son salado carezcan de efectos prestacionales y no se computen en la 
liquidación del contrato de trabajo. En atención a lo expuesto, la Corte 
precisará el concepto de salario y los elementos que lo componen. 
Particularmente esbozará los límites a los acuerdos de desregularización 
salarial y, advertirá las consecuencias que tiene traspasarlos, con fin de 
establecer la interpretación constitucional de los mismos. Lo anterior se hará 
con base en la jurisprudencia de la Corte Constitucional y de la Sala de 
Casación Laboral de la Corte Suprema de justicia, además en la doctrina 
laboraL 

El concepto de salario y los elementos que lo componen. 

6.1. 	El salado constituye uno de los elementos inherentes al contrato de 
trabajo, pues es una obligación que surge de la labor que realiza el empleado 
en beneficio del patrono. El artículo 25 de la Constitución Nacional protege el 
salario, en razón de que el trabajo subordinado se debe desempeñar en 
condiciones dignas y justas. Además, el salario "ostenta la condición de 
principio mínimo fundamental en materia laboral, según las voces del artículo 
53 de la Carta, que se refiere a la remuneración mínima vital y móvil, 
proporcional a la cantidad y calidad de trabajo"‘ 

6.1.1. El Código Sustantivo del Trabajo establece en su artículo 127 
(Subrogado L. 50/90, art. 14) los pagos que son salario de la siguiente forma: 
"Constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo 
lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación 
directa del servicio, sea cualquiera la forma o denominación que se adopte, 
como primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, valor del trabajo 
suplementado o de las horas extras, valor del trabajo en días de descanso 
obligatorio, porcentajes sobre ventas y comisiones". Esta norma no establece 
una definición de lo que es salario, por el contrario señala por medio de la 
enunciación ejemplos que si tienen ese carácter. 

6.1.2. Como se mostrará el punto central de la definición jurídica de salario 
responde a que éste es la retribución que recibe el trabajador por la prestación 
de sus servicios, con independencia del nombre que se le asigne al paqo. De 
otro lado, una ilustración económica o social va incluir todos los desembolsos o 
prestaciones que permiten al trabajador "atender sus necesidades personales y 
familiares y para asegurar una especial calidad de vida que le aseguren una 

° Corte Constitucional, Sentencia T-029 de 2016 (MP Alberto Rojas Ríos: SPV Luis Ernesto 
Vargas Silva). 
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existencia acorde con su dignidad humana". En esta ocasión, la Sala tratará el 
salario en sentido jurídico. 

La Cortes Constitucional y Suprema de Justicia (Sala de Casación Laboral) han 
propuesto otorgar al salario un significado con fundamento en el bloque de 
constitucionalidad. El Convenio 95 de la Organización Internacional del Trabajo 
-relativo a la protección del salario-, ratificado por la Ley 54 de 1992, que en el 
artículo 1° señala: 

"El término salario significa la remuneración o ganancia, sea cual fuere su 
denominación o método de cálculo, siempre que pueda evaluarse en efectivo, 
fijada por acuerdo o por la legislación nacional, y debida por un empleador a un 
trabajador en virtud de un contrato de trabajo, escrito o verbal, por el trabajo 
que éste último haya efectuado o deba efectuar o por servicios que haya 
prestado o deba prestar 

La Sala Plena de esta Corte-ha reiterado que esa definición es vinculante, 
porque propone la integración normativa del ordenamiento jurídico nacional con 
los sistemas internacionales. Incluso tiene rango constitucional, aunque no se 
encuentre expresamente en la Carta política de 1991' ya que hace parte del 
bloque de constitucionalidad. Al igual que es el resultado de una concepción 
garantista del derecho al trabajo, en la medida que dicho principio es una base 
del Estado Social de Derecho. 

Con sustento en lo anterior, esta Corporación ha interpretado la normatividad 
interna resaltando que "el legislador ha fijado el alcance de la noción de salario 
en el artículo 127 del C. S. T. modificado por el artículo 15 de la Ley 50 de 
1990, señalando que constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o 
variable, sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como 
contraprestación directa del servicio, 'cualquiera sea la forma o denominación 
'que adopte': (...) Se trata, como ha reconocido la jurisprudencia de esta 
corporación', de lo que ingresa real y efectivamente al patrimonio del trabajador 
a título oneroso, como retribución periódica y habitual por la realización una 
actividad personal y subordinadani 

De otro lado, la doctrina ha definido el salario como "la remuneración que se 
debe al trabajador por el servicio que presta. Dentro de un contrato 
conmutativo, es decir, que implica cargas para ambas partes, la patronal está 
gravada principalmente con la obligación de pagar el salario. Esto en su 
aspecto jurídicog" Este concepto comprende "lo que periódicamente recibe 
[el enipleadol, sea semanal, o por décadas (...) aquello que, aparte de tener un 
sentido estrictamente monetario, implique un retribución de trabajo y venga a 
significar un mejoramiento en sus condiciones de vida'. 

En esta materia, la Corte Constitucional ha determinado que el congreso tiene 
vedado establecer que el pago que sea retribución del servicio del trabajador 
no sea salario comoquiera que la cláusula general de competencias que tiene 
el legislador se encuentra limitada con el principio de la primacía de la realidad 
sobre las formas. "Estima la Sala que es de la competencia del legislador, 
dentro de la libertad que tiene como conformador de la norma jurídica, 
determinar los elementos de la retribución directa del servicio dentro de la 
relación laboral subordinada, esto es, lo que constituye salario, con arreglo a 
los criterios y principios ya mencionados, lo cual le impide desconocer la 
primacía de la realidad sobre la forma y mudar arbitrariamente la naturaleza de 
las cosas, como sería quitarle la naturaleza de salario a lo que realmente tiene 
este carácter'En contraste, ha fijado que el legislador sí podrá conceder la 
naturaleza de salario a un desembolso que antes no contaba con dicha 
connotación' 

Adicionalmente, el referido principio vincula al juez laboral y a las partes del 
contrato de trabajo. Esta Corte ha señalado que es "factor salarial, corresponde 
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a la forma como se desarrolla el vínculo laboral, y no a la existencia de un 
texto legal o convencional que lo consagre o excluya como tal, pues todo 
aquello que recibe el trabajador como contraprestación directa de su servicio, 
sin importar su denominación, es salario. En esta materia, tal como lo establece 
el artículo 53 de la Constitución, la realidad prima sobre las formalidades 
pactadas por los sujetos que intervienen en la relación laboral Por tanto, si 
determinado pago no es considerado salario, a pesar de que por sus 
características es retribución directa del servicio prestado, el juez laboral, una 
vez analizadas las circunstancias propias del caso, hará la declaración 
correspondiente" 

En el mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha precisado que el juez 
laboral evaluará si un pago es o no salario, estudiando la finalidad del mismo.  
Ello en aras de proteger al trabajador y de aplicar el principio constitucional de 
la primacía de la realidad sobre las formas. Al respecto afirmó que "con el fin de 
establecer si un pago es o no constitutivo de salario, más que a su fuente o 
causa debe estarse a su finalidad, pues es, a partir de ese análisis, que es 
posible establecer si se reúnen las características del pago salarial y, entre 
ellas, la fundamental que es la de constituir una retribución directa del servicio" 
Esta posición ha sido reiterada por la doctrina al reseñar la jurisprudencia 
referenciada. 

La Sala resalta que en virtud del principio de la primacía de la realidad sobre 
las formas, el juez laboral no puede dejar de analizar en el caso concreto si un 
pago es o no salario por el solo hecho de que formalmente no se reconozca 
como tal Eljuez deberá estudiar las particularidades del asunto v la finalidad 
de la prestación. Este proceso es ineludible, pues el funcionario jurisdiccional 
tiene la labor de proteger los derechos del trabajador dentro de los que se 
encuentra recibir una justa remuneración. Además, el juez ordinario tiene 
vedado quitar el carácter de salado a los pagos que gocen de esa naturaleza  
en la medida que él no cuenta con sustento democrático al ocupar su cargo, ni 
posee la potestad de derogar o excluir normas generales del ordenamiento 
jurídico. Esta prohibición se refuerza en el juez, en razón de que la 
jurisprudencia constitucional estableció ese límite al legislador al expedir la ley. 

Por estas razones, la Corte Constitucional ha manifestado que el salario es 
irrenunciable "y no se puede ceder en todo en parte, a título gratuito ni oneroso 
pero sí puede servir de garantía hasta el límite y en los casos que determina la 
ley", como lo dispone el artículo 142 C. S. T. La doctrina ha prohijado esa 
premisa y, ha advertido que se fundamenta en la naturaleza de las normas de 
orden público que rigen las relaciones laborales. Además ha precisado que la 
irrenunciabilidad de la remuneración tiene el fin de evitar los abusos del 
empleador 

En suma, el salario como emanación del derecho al trabajo es una obligación 
del empleador y un derecho irrenunciable del trabajador El elemento central de 
dicha institución es el carácter retributivo por el servicio prestado por el 
empleado con independencia de su denominación. Este núcleo no puede ser 
alterado por el legislador al definido o regularlo; tampoco por los sujetos de la 
relación laboral cuando convienen la remuneración, y menos por el juez laboral 
al decidir el asunto sometido a su competencia. 

Los pactos de desregularización salaria no son absolutos. 

El artículo 128 del Código Sustantivo del Trabajo (Modificado por el art. 15 de la 
Ley 50 de 1990) regula los pagos que no son considerados salarios al señalar 
que "[ni° constituyen salario las sumas que ocasionalmente y por mera 
liberalidad recibe el trabajador del empleador, como primas, bonificaciones o 
gratificaciones ocasionales, participación de utilidades, excedentes de las 
empresas de economía solidaria y lo que recibe en dinero o en especie no para 
su beneficio, ni para enriquecer su patrimonio, sino para desempeñar a 



cabalidad sus funciones, como gastos de representación, medios de transporte, 
elementos de trabajo y otros semejantes. Tampoco las prestaciones sociales 
de que tratan los títulos VIII y IX, ni los beneficios o auxilios habituales u 
ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma 
extralegal por el empleador, cuando las partes hayan dispuesto expresamente 
que no constituyen salario en dinero o en especie, tales como la alimentación, 
habitación o vestuario, las primas extralegales, de vacaciones, de servicios o 
de navidad". 

La Corte Constitucional se ha pronunciado en sede de control abstracto sobre 
el artículo 128 del C.S.T. En estas ocasiones ha explicado la interpretación que 
debe hacerse de la norma en cuestión. La regla en cita establece los pagos 
que no tienen connotación salarial, porque no corresponden al concepto del 
mismo. Para ello, el Legislador dividió en dos partes el artículo referido, que 
consisten en: i) consagrar por vía de ejemplo las remuneraciones que no 
constituían salario, entre las que se encuentran: a) las sumas que 
ocasionalmente y por mera liberalidad recibe el trabajador del empleador; b) el 
dinero o cosas en especie que entrega el patrono al empleado para que 
desempeñe a cabalidad sus funciones; y ii) las prestaciones sociales que se 
hallan consignadas en el título VII y IX del C.S.T., además de los pagos 
extralegales que se cancelan de forma habitual u ocasional y que acuerdan las 
partes del contrato que no son salario, que se conocen como los pactos de 
desregularización salarial. 

En 	cuanto a lo primero, la sentencia C-710 de 1996 estudió la 
constitucionalidad de la parte inicial del artículo 128 del C.S.T. que señala por 
vía de muestra los ingresos que carecen de connotación salarial. Para la Corte 
"debe entenderse que el artículo 128 se limita a establecer que no constituyen 
salario las sumas que ocasionalmente, y por mera liberalidad recibe el 
trabajador, y a señalar algunos ejemplos de esos conceptos. Definición que no 
desconoce norma alguna de la Constitución, ni impide que se pueda reclamar 
ante el juez competente, el reconocimiento salarial de una suma o prestación 
excluida como tal, cuando, por sus características, ella tiene por objeto retribuir 
el servicio prestado. Por tanto, la norma, así entendida, es constitucional". 

La doctrina ha precisado que esa sección de la regla referida comprende los 
pagos que no son salario, los cuales pueden catalogarse en dos clases De una 
parte no constituye salario los ingresos ocasionales que recibe el trabajador por 
la simple liberalidad del empleador, verbigracia las primas, las bonificaciones, 
las gratificaciones, la participación de utilidades o excedentes de las empresas 
de economía solidaria. Vale aclarar que la "ocasionalidad es lo que es opuesto 
a lo periódico, a lo continuo, casi podría decirse que es lo inhabitual o 
sorpresivo4  . De otro lado, tampoco son salario las sumas de dinero o los 
pagos en especie que el patrono entrega al trabajador con el fin de que 
desempeñe mejor sus funciones y, que no son para el provecho de aquel, por 
ejemplo gastos de representación, los instrumentos de trabajo o los medios de 
transporte. Dichos desembolsos, "son una cantidad diaria [de dinero] para 
cumplir ciertos actos, y particularmente el más importante, que es el de realizar 
el objeto del contrato de trabajo". 

Frente a lo segundo, el artículo 128 del C.S.T. prescribe que no serán salario 
las prestaciones sociales contenidas en los títulos VII y IX del C.S.Tque 
incluyen: 0 el descanso remunerado dominical o el de los días de fiesta de 
carácter civil o religioso, además de las vacaciones; fi) el trabajo dominical al 
igual que el festivo; iii) las pensiones de jubilación; iv) el auxilio de invalidez y v) 
el seguro de vida colectivo. Lo propio sucede con los pactos de 
desregularización salarial, actos jurídicos en los cuales esta Corporación se 
detendrá. 

La sentencia C-521 de 19951  estudió la constitucionalidad del segundo inciso 
del artículo 128, que responde a: los beneficios o auxilios habituales u 



ocasionales acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma 
extralegal por el empleador, cuando las partes hayan dispuesto expresamente 
que no constituyen salario en dinero o en especie, tales como la alimentación, 
habitación o vestuario, las primas extralegales, de vacaciones, de servicios o 
de navidad". En esa oportunidad, la Sala Plena consideró que los extremos de 
la relación laboral tienen la autonomía para pactar ciertos pagos extralegales 
que se cancelan de forma habitual u ocasional y que no son factor salarial. 
Además, reconoció que tal facultad es inherente al contrato de trabajo y cuenta 
con reconocimiento de la Constitución. No obstante, advirtió que la celebración 
de esos acuerdos no es absoluta, toda vez que poseen límites en cuanto a su 
contenido. Éstos radican en que los pactos de desregularización salarial no 
pueden lesionar derechos fundamentales del trabajador o principios 
constitucionales, verbigracia el principio de la primacía de la realidad sobre las 
formas. 

Esta Corporación afirmó que "la regulación de las relaciones de trabajo por los 
aludidos instrumentos, supone el reconocimiento constitucional de un amplio 
espacio para que se acuerden entre los trabajadores y los empleadores las 
condiciones de la prestación del servicio, en forma libre y espontánea, 
obedeciendo al principio de la autonomía de la voluntad, el cual tienen plena 
operancia en las relaciones laborales y resulta compatible con las normas 
constitucionales que regulan el trabajo, en cuanto su aplicación no implique la 
vulneración de los derechos esenciales o mínimos de los trabajadores, 
regulados por éstas y la ley". 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia precisó que "las partes no son 
enteramente libres en el momento de acordar las cláusulas de exclusión 
salarial previstas en el artículo 128 del CST; tales acuerdos no pueden 
desnaturalizar a su antojo aquellos estipendios que por ser una 
retribución directa de la prestación personal del servicio tienen el 
carácter de salarial(  . 

Adicionalmente, ese alto tribunal ha concluido de forma reiterada y tranquila 
que "cuando el pago que recibe el asalariado tiene como causa inmediata el 
servicio que éste presta, o sea su actividad en la labor desempeñada, será 
salario sin que las partes puedan convenir en sentido contrario, (...). En estos 
casos, cualquier cláusula que las partes acuerden para restarle naturaleza 
salarial a los pagos que recibe el trabajador por esos conceptos, será 
ineficaz'. Ante la trasgresión de los límites de los acuerdos citados, el juez 
laboral deberá realizar las declaraciones respectivas. 

La Sala de Casación Laboral ha determinado que el funcionario jurisdiccional 
debe evaluar las circunstancias del caso concreto, las pruebas obrantes en el 
expediente y la finalidad del ingresoipara identificar la validez de los pactos de 
desregularización salarial y verificar que éstos en realidad no sean salario. 

Un ejemplo de la aplicación de ese criterio herrnenéutico se produjo en la 
sentencia del primero de febrero de 2011, providencia en la que se determinó 
que los gastos de representación cancelados al jugador de fútbol Jorge 
Agudelo por la Corporación Deportiva Once Caldas eran rubros constitutivos de 
salario, comoquiera que el equipo no demostró que el actor de ese entonces 
actuara en su nombre, realizara actos que lo benefician (ya sea en 
posicionamiento del mercado además la venta de servicios), o recibiera dichos 
pagos para desempeñar sus funciones de una mejor forma. La Sala de 
Casación Laboral declaró ineficaz el pacto que estableció los gastos de 
representación y los incluyó en la liquidación del contrato de trabajo]. 

3. Indemnización moratoria 

G‘r 



Sobre la indemnización moratoria contenida en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo la Corte Constitucional en la 
sentencia C 892- de 2009 sostuvo en examen de constitucionalidad 
del mismo artículo: 

"La protección del pago oportuno de las acreencias laborales no 
solo se restringe al ámbito de la ejecución de la relación laboral, 
sino que también se extiende a los actos posteriores a su 
finalización. Sobre el particular, el artículo 12-2 del Convenio 95 de 
la OIT, mencionado en el precedente antes citado, establece la 
obligación de los Estados que en el evento en que "se termine el 
contrato de trabajo se deberá efectuar un ajuste final de todos los 
salarios debidos, de conformidad con la legislación nacional, un 
contrato colectivo o un laudo arbitral, o, en defecto de dicha 
legislación, contrato o laudo, dentro de un plazo razonable, habida 
cuenta de los términos del contrato." En ese sentido, finalizada la 
relación laboral, se entiende que el individuo queda en una 
situación de vulnerabilidad, derivada de la carencia de recursos 
económicos para garantizar su subsistencia futura. En tal sentido, 
el ordenamiento jurídico está llamado a ofrecer herramientas 
dirigidas a (i) lograr el pago pronto y efectivo de las acreencias; 
y (II) desestimular que el empleador incurra en mora, para así evitar 
que el incumplimiento acarree la inminencia de un perjuicio 
irremediable contra el trabajador y su familia. 

El segundo de los objetivos reseñados es el que inspira el instituto 
de la indemnización moratoria. Así, según lo dispone el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, sustituido por el artículo 29 de la 
Ley 789/02, esa sanción, equivalente al último salario diario por 
cada día de retardo, resulta aplicable cuando el empleador no paga 
al trabajador los salarios y prestaciones debidas, salvo en los casos 
de retención autorizados por la ley o convenidos por las 
partes. Además, a manera de herramienta supletoria a la 
indemnización, la norma acusada igualmente dispone el 
reconocimiento de intereses moratorios respecto de "salarios y 
prestaciones en dinero", en el caso que el trabajador no haya 
iniciado la reclamación judicial de sus acreencias dentro de los 24 
meses siguientes a la fecha de terminación del contrato. 

Decisiones anteriores de la Corte han analizado a profundidad las 
implicaciones de la indemnización moratoria desde la perspectiva 
de la protección del derecho al trabajo y las garantías que le son 
propias. Estas consideraciones resultan igualmente predicables de 
la exigencia de intereses moratorios de que trata el inciso segundo 
del artículo 65 CST, puesto que refieren al mismo propósito 
resarcitorio. Al respecto, el primer pronunciamiento relevante sobre 
la materia se encuentra en la sentencia C-079/99 (M.P. María 
Victoria Sáchica Méndez), fallo que asumió el estudio de algunos 
apartados del artículo 65 CST., en su versión original. En esta 
sentencia, la Corte partió de considerar que la indemnización 
moratoria, denominada tradicionalmente como "salarios caídos" era 
una modalidad de restablecimiento de los derechos del trabajador 
que, junto con otras previstas en la legislación laboral, pretendía 
compeler al empleador al pago oportuno de los salarios y 
prestaciones sociales. En términos del fallo en comento, la 
indemnización moratoria es "la forma de una reparación a cargo del 
empleador que retarda el pago de los salarios y prestaciones 



sociales que se le adeudan al trabajador al momento de la 
terminación del respectivo contrato de trabajo, consistente en una 
suma igual al último salario diario por cada día de demora en la 
cancelación de lo adeudado. Se presenta así un mecanismo de 
apremio al empleador que demora dichos pagos cuando ya no 
existe una acción con origen contractual para hacerlos exigibles 
pero que permite compensar la pérdída del poder adquisitivo del 
dinero del trabajador, por permanecer en manos del empleador." 

4. Solidaridad laboral. 

A la luz de los artículos 1° y 95, numeral 2° de la Constitución, el principio 
de solidaridad está concebido como uno de los fundamentos del Estado 
Social de Derecho, y es, a su vez, un deber de todo ciudadano en la 
construcción de una sociedad más justa e igualitaria. Siendo la 
solidaridad un presupuesto que rige las relaciones humanas, esta 
Corporación ha señalado que debe extenderse a las relaciones de 
carácter laboral; así, en el marco de los contratos laborales, las partes 
deben respetar principios constitucionales que, como el de solidaridad, 
les permiten reconocerse entre sí como sujetos de derechos 
constitucionales fundamentales, que quieren desarrollar su plan de vida 
en condiciones mínimas de dignidad, y que para hacerlo, requieren 
apoyo del Estado y de los demás particulares, especialmente, en 
aquellas situaciones en las que las desigualdad material, la debilidad 
física o mental, o la falta de oportunidades, les imponen obstáculos 
mayores en la consecución de sus objetivos. 
Se predica responsabilidad solidaria en materia laboral, al tenor del 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, cuando se cumplen los 
siguientes presupuestos: (i) la empresa contratante contrata a la 
empresa contratista para que realice una labor o ejecute una obra que en 
principio correspondería efectuarla a ella, por ser una de las actividades 
relacionadas en su objeto social; (ii) la empresa contratista contrata, a 
través de contrato laboral, al trabajador o a los trabajadores que se 
requieren para para la ejecución de la labor o la obra; (iii) la labor 
ejecutada por el trabajador en beneficio de la empresa contratante 
guarda relación directa con una o varias de las actividades que aquella 
realiza, de acuerdo con el giro propio de sus negocios; (iv) la empresa 
contratista incumple, total o parcialmente, sus deberes como 
empleadora, de uno o varios trabajadores que ejecutan la labor en 
beneficio de la empresa contratista; y, (y) la labor la ejecutó el trabajador 
bajo órdenes y supervisión de la empresa contratante; o siguiendo 
lineamientos por ella establecidos; o en las instalaciones físicas de la 
misma y haciendo uso de sus recursos físicos y de personal; o todas las 
anteriores. 

MEDIOS PROBATORIOS 

Solicito que sean tenidas, decretadas y practicadas como pruebas 
aplicables, las siguientes: 

DOCUMENTALES:  

Copia de la cedula de ciudadanía del trabajador 

Copia de comprobantes de pago de abril de 2017 a enero de2018 

be 



3. Copia de contrato laboral 

Copia de liquidación de contrato 

Planilla de aportes a seguridad social. 

Certificación laboral. / 

Certificado de ingresos y retenciones 2017 y 2018. 

Certificado de existencia y representación lega de MONINPTEROL 
SA 

Certificado 	de 	existencia 	y 	representación 	legal 	de z 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL T.GI 

10 Copia del poder. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito citar y hacer comparecer ante su despacho al representante legal 
de la sociedad MONTINPETROL SA y al representante legal de la 
empresa TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL TGI con el 
objeto de absolver el interrogatorio que le formulare en audiencia sobre 
los hechos de la demanda y su contestación. 

TESTIMONIALES:  

Sírvase llamar a las personas que se relacionan a continuación, para que 
en audiencia respondan cuestionario que les formulare sobre los hechos 
de la demanda: 

EDNA ZULY SOTELO con, DIRECCION en la CAR 7 BIS 124-94 
de la ciudad de BOGOTA teléfono 4322370 

HERNAN RICO ORTIZ, con cedula 19.129.193 dirección CAR 101 
No 12 a bis 15 CALI- VALLE. 

VICTOR ARTURO LOPEZ, con cedula 16.605.435 calle 13 N 68-26 
Cali Valle. 

CLASE DE PROCESO 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, consagrado en el 
del Código de Procedimiento Laboral. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es Usted competente, Señor Juez, para conocer de la presente 
demanda, en consideración de la naturaleza del proceso, del domicilio del 
trabajador y de la cuantía, la cual estimo superior a Veinte (20) Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

Ga 



Manifiesto que el domicilio del trabajador es el municipio de Santiago de 
Cali. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor, los Documentos relacionados en el 
acápite de pruebas documentales y copia de la demanda con sus anexos 
para el traslado a la demandada y copia de la demanda y sus anexos en 
archivo digital para traslado. 

NOTIFICACIONES 

EL DEMANDANTE: 

Mi poderdante, en la dirección CALLE 13 No 68-26 oficina 312 Cali -Valle 
correo electrónico ricoabogado@gmail.com. 

EL SUSCRITO APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Como apoderado recibiré las notificaciones personales en la secretaría 
de su despacho o en la CALLE 9C # 29a-43, Cali-Valle del Cauca. 
Teléfono 3173794003 

LOS DEMANDADOS: 

Los demandados 
MONTIPENTROL SA: 
CALLE 14 C No 123-20 BOGOTA D.0 
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TRASNPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL: 
CAR 9 No 73-44 BOGOTA D.0 

Qr Ai\l\Q Cali°  DIAN LE NDRÁ CANO DELGADO 
CC. No. 1.111.747.098 de Buenaventura 
TP No. 173.226 del C.S de la Judicatura. 
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Del Señor Juez, 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI- VALLE 

Auto Interlocutorio No. 0141 

Santiago de Cali, cuatro (04) de febrero de dos mil veinte (2020). 

RADICACION: 	2020-00040-00 
PROCESO: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: 	JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 
DEMANDADOS: 	1. MONTINPETROL S.A. 

2. TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. 

Al entrar a estudiar la presente demanda, observa el Juzgado que la misma no 
reúne a cabalidad los requisitos exigidos en el artículo 25 y 26 del Código Procesal del 
Trabajo, encontrando las siguientes falencias o incongruencias: 

1. El documento visible a folios 27 no se encuentra relacionado en el acápite de 
pruebas. Articulo 25 numeral 9 C.P.T. 

En las anteriores circunstancias y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 ibídem, la presente demanda deberá ser inadmitida, concediendo a la parte 
demandante un término de cinco (5) días a fin de que subsane los defectos de que 
adolece. 

Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda por las falencias señaladas. 

Segundo: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días a fin de 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

Tercero: RECONOCESE PERSONERIA amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
DIANA ALEXANDRA CANO DELGADO, como apoderado (a) judicial del demandante, en 
los términos señalados en el poder adjunto. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

JAVIER LBER 	 MENEZ. 
Juez 

[JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

En estado No. 013 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, FEBRERO 5 DE 2020 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 

MRAU 
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Señor 
JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E 	 S. 	 D. 

REF. PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JORGE 

HUMBERTO RICO MURIEL CONTRA MONTIPETROL S.A. Y OTRO 

RAD. 2020-0040 

DIANA ALEXANDRA CANO DELGADO, mayor de edad, vecina de Cali, abogada 

en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No. 173.326 del C.S..J. obrando 

como apoderada del demandante. respetuosamente y estando dentro del termino 

legal hábil para ello, procedo a subsanar la demanda del proceso en referencia de 

acuerdo a las precisiones realizadas por el despacho en auto interlocutorio No. 

0141, notificado el 5 de enero del año en curso, así: 

Como quiera que no quedo relacionado el documento del folio 27 en el acápite de 

pruebas, lo relaciono a continuación. 

RELACION DE MEDIOS DE PRUEBA 

1. DOCUMENTALES, En el documento visible a folio 27: Otro si No. 1 al 

contrato a termino fijo inferior a 1 año suscrito con Montipetrol S.A., el día 30 de 

agosto de 2017. 

En estos términos dejo subsanada la contestación en el proceso de la 

referencia, y teniendo en cuenta lo afirmado al dar respuesta de buena fe a la 

presente demanda. 

Del señor Juez, JUZGADO 14 LABORAL DEL 
CIRCUffr.) DE CA! 

06 VER 77' 

DIANA ALEXANDRA CANO DELGADO 
C.C. No. 1.111.747.098 DE BUENAVENTURA 
T.P. No. 173.326 DEL C. S. DE LA J. 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 
CALI— VALLE 

Auto Interlocutorio No. 0325 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 

RADICACION: 	2020-00040-00 
PROCESO: 	ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: JORGE HUMBERTO RICO MURIEL. 
DEMANDADO: 	1. MONTIPETROL S.A. 

2. TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. 
E.S.P. 

La parte actora dentro del término concedido presenta escrito mediante el 
cual subsana los defectos de que adolecía la demanda, aclarando lo pertinente y 
anexando los documentos exigidos, por lo tanto observa el Juzgado que la misma 
reúne a cabalidad los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo, encontrando procedente su admisión. 

Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE 

Primero: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia propuesta por JORGE HUMBERTO RICO MURIEL quien actúa por 
intermedio de apoderado judicial en contra de MONTIPETROL S.A. y 
TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P., por lo 
anteriormente expuesto. 

Segundo: NOTIFIQUESE Y CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
accionado, por el término legal de diez (10) días hábiles entregándole para tal fin 
copia de la demanda tal como lo ordena el art. 74 C.P.T. 

Tercero: ADVIERTASE a la demandada que al contestar la acción deberá 
aportar todos los documentos que se encuentre en su poder con respecto del 
demandante que se relaciona en el libelo incoatorio. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

MRAU 	

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CAL; 

En estado No. 025 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

Santiago de Cali, FEBRERO 25 DE 2020 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 



28/7/2020 	 Correo: Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook 

RE: Radicado 2020- 0040 dte JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 

Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j141ccali@cendojsamajudicialgov.co > 

Mar 28/07/2020 7:14 PM 

Para: vilmasbuitrago30@hotmail.com  <vilmasbuitrago30@hotmail.com> 

Cordial saludo, 

Respetuosamente le informo que mediante providencia se le reconocerá personería jurídica a fm de 
que se configure la notificación por.conducta concluyente. Igualmente le informo que el expediente 
digital se le remitirá a su correo electrónico el día en que se publique la providencia por estados. 

La respectiva providencia se publicará en la página de la Rama Judicial en el enlace o vínculo de estados 
electrónicos de este juzgado. Para facilitar la ubicación puede seguir esta ruta: 

Rama Judicial 
Juzgados del Circuito 
Juzgados Laborales del Circuito 
VALLE DEL CAUCA; CAPITAL CALI 
JUZGADO 014 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI - VALLE DEL CAUCA 
Estados Electrónicos 

También puede acceder a los estados electrónicos de este juzgado dando clic en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-014-laboral-de-
cali/34;jsessionid=438BF66BE0E2697C055B5D2B7D2B144B.worker2  

Atentamente, 

Maria del Rosario Alderete Urcuqui 
Citadora Juzgado 14 Laboral del Circuito de Cali 

De: VILMA BUITRAGO ALARCON <yilmasbuitrago30@hotmail.com> 

Enviado: lunes, 27 de julio de 2020 7:34 p. m. 

Para: Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j141ccali@cendojsamajudicial.gov.co> 

Asunto: RV: Radicado 2020- 0040 dte JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 

Buenas noches 

adjunto correo con el fin de notificarme del proceso que cito a confin 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 

DDO: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. 

RAD: 2020-00040-00 

En el presente correo se remite poder para actuar, certificado de existencia y representación legal, y 

aviso de citación para notificación en el mismo 

Quedo atenta a su acuse de recibido y remisión de los correspondientes traslados y anexos 

mis datos como apoderada judicial son: 

wangellogsfsrn/mailtinbox/id/AAQI<ADMzNGYxYphLTA3ZjktNDJkZSO5NW4LVVQ2MGYyNmU3Z7VkNwAQALIIR213dIN5FmVgCsKxVb0g%30 1/2 



28/7/2020 	 Correo: Juzgado 14 Laboral - Valle Del Cauca - Cali - Outlook 

VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON 

Email: vilmasbuitrago30@hotmaiLcom  

Celular 3134317605 

Notificación: Carrera 7 No. 17 - 01 oficina 748 

los datos de la demandada reposan en el cuerpo del poder 

Respetuosamente; 

VILMA BUITRAGO ALARCON 
CRA. 7 No 17-01 Oficina 748 

Tel. 3521679?? 

wvaRia8919989:92m/mail/inbox/id/AAQkADMzNGYxY JhLTA3ZjktNDJkZSO5NWZjLWQ2MGYyNmU3ZTVkNwAQALIIR)13dINI5FmVgCsKxVb0g%3D 2/2 



O BERMÚDEZ ME 
CIRCULO DE BOGOTÁ 

MONTINPETROL. 

Señor: 

JUEZ CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. 	 S. 	 D. 

Referencia: Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

Demandante: JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 

Demandado: MONTINPETROL S.A 

Rad. 2020-00040-00 

YESID ARIAS CAMACHO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado 
como aparece al pie de mi firma, actuando en mi calidad de representante legal de la empresa 
MONTINPETROL S.A., entidad legalmente constituida, demandada dentro del proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito me permito manifestarle que confiero PODER ESPECIAL, 
AMPLIO y SUFICIENTE a la Abogada VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON, reconocida civil y 
profesionalmente como aparece al pie de su signatura, para que en nombre y representación de la 
entidad que regento proceda a notificarse y dar contestación a la demanda instaurada por el señor 
JORGE HUMBERTO RICO MURIEL, por intermedio de su apoderado judicial así mismo continúe 
conociendo de todo el trámite dentro del proceso en comento para la debida protección de los 
intereses de la entidad que represento. 

Otorgo a mi diputada las facultades expresamente consagradas en el artículo 77 del Código de 
General del Proceso y en especial las de RECIBIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, RENUNCIAR, 
SUSTITUIR, REASUMIR, DESISTIR, y cualquiera otra que la Ley le otorgue para la ejecución en 
debida forma del poder conferido. 

Sírvase reconocerle a mi apoderada la debida personería jurídica 

Respest‘uosa ente, 

YESID ASRIASeMACHO 

C. C. No. 79.473.591 de Bogotá 

Email: montinpetrol@outlook.com  

Emailduridica(comontinpetrol.com  

Celular de contacto: 350 3945962 

NOTARIA 39 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
COMPARECENCIA PERSONAL Y 

AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

El Notario Treinta y Nueve (39) de Bogotá. 
da le que ei antenor escnto dirigido a 39 
fué presentado personalmente por 

ARIAS CAMACHO 
Nbi 	

YESIts 
quien exó con. cc. 7 73591 

y manifestó que la firma que aparece en 
el presente documento es suya. y que 
acepta el contenido del mismo. 

Bogotá OC 2020.07-2309:31:59 

ACEPTO: 

VILMA SOLEDAD BUITRAGO ALARCON 

C. C. No 52.156.245 de Bogotá. 

T. P. No. 144933 del C. S. de la judicatura 

Email: vilmasbuitramo30A. hotrnail.coin 

Celular: 3134317605 

'O1 o OFIC BODEGA 
Carce-a 	No 124-94 Calle 14 c No 123-20 
Barrio Bella Suiza P8%1571)421010 
PBX (571) 4322370 Bogota D C. - Colombia 



COMUNICACIÓN PARA LA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señores 
MONTIPENTROL S.A. 
Calle 14C # 123-20 
Bogotá D.C. 

DESPACHO: JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JORGE HUMBERTO RICO MURIEL 
DDO: TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. 
RAD: 2020-00040-00 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 20 de la Ley 712 de 2001, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del C.G.P., me permito comunicarle que dentro del asunto de la referencia se 
ordenó citar a la MONTIPENTROL S.A., a través de su representante legal, a fin de 
notificarle personalmente el contenido del auto interlocutorio N° 0325 del 24 de 
febrero de 2020, por medio del cual se admitió la demanda arriba referenciada. 

Por lo anterior, se le previene para que comparezca al Juzgado Catorce Laboral del 
Circuito de Cali, ubicado en el primer piso de la Carrera 10 N2 12-15 de la ciudad de Cali 
(Valle), dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la presente comunicación en 
el lugar de destino. 

Atentamente, 

DIXO eprio 
DIANA ALEXANDRA CANO DELGADO. 
Apoderado del demandante 

MON T! N PETROL S.A 
NIT: 860.048.001 - 4 

RECIBIDO cdungsonatioecto. 

	

cha. 	  
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

FECHA: 2020/07/02 
	

HORA: 07:52:42 

nci 

CERTIFICADO 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RjYxzxxRdW 

OPERACION: AA20718460 	 PAGINA: 1 
************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL 
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 
********************************************************************** 
********************************************************************** 

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS 
NEGOCIOS. SE  HA EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA 
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020. 
***************************************************************. 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE 
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.00 
********************************************************************** 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
********************************************************************** 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA: 
NOMBRE : MONTINPETROL S A 
N.I.T. : 860.048.081-4 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00079832 DEL 7 DE OCTUBRE DE 1976 

CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATRICULA :1 DE ABRIL DE 2019 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019 

*** CONTINUA *** 

gnature Not Verified 
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CERTIFICADO 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

FECHA: 2020/07/02 	 HORA: 07:52:42 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RjYxzxxRdW 

OPERACION: AA20718460 	 PAGINA: 2 
************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL 
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 
********************************************************************** 

ACTIVO TOTAL : 82,631,767,240 
CERTIFICA: 

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CL 14 C NO. 123-20 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : montinpétrol@outlook.com  
DIRECCION COMERCIAL : CL 14 C NO. 123-20 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL COMERCIAL : montinpetrol@outlook.com  

CERTIFICA: 
E.P. No.4.500, notaría 6 de Bogotá del 1 de octubre de 1.976, inscrita 
el 7 de octubre de 1.976 bajo el número 39.697 del libro IX, se 
constituyó la sociedad comercial limitada denominada: " MONTINPETROL 
LTDA" 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Publica No. 0894 de la notaria 38 de Bogotá D.C., 
del 14 de marzo de 2006, inscrita el 06 de abril de 2006 bajo el 
número 1048677 del libro ix, la sociedad de la referencia se 
transformó de sociedad limitada a anónima bajo el nombre de: 
MONTINPETROL S.A. 

CERTIFICA: 
ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARIA 	 INSCRIPCION 

	

686 	 30-V-1.979 	11 BTA 	18-VI-1.979-N0.71.801 

	

53 	 22- 1-1.987 	38 BTA. 	23-1 -1.987-N0.20.4585 

	

516 	 21-11-1.991 	8 BTA. 	10-IV-1.991-NO.322785 

	

1788 	01-VIII-1996 	39 STAFE BTA 22-VIII-1996 NO.551448 
CERTIFICA: 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 
DOCUMENTO 	 INSCRIPCIÓN 
E. 	P. 	No. 0002392 del 25 de 	00773710 del 20 de abril de 

*** CONTINUA *** 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

FECHA: 2020/07/02 	 HORA: 07:52:42 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RjYxzxxRdW 

OPERACION: AA20718460 	 PAGINA: 3 
************************************************** 

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL 
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 
********************************************************************** 

octubre de 2000 de la Notaría 33 	2001 del Libro IX 
de Bogotá D.C. 
E. P. No. 0000894 del 14 de marzo 	01048677 del 6 de abril de 
de 2006 de la Notaría 38 de Bogotá 	2006 del Libro IX 
D.C. 
E. P. NO. 1398 del 16 de julio de 	01320000 del 15 de agosto de 
2009 de la Notaría 32 de Bogotá 	2009 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 3882 del 10 de diciembre 	02045145 del 16 de diciembre 
de 2015 de la Notaría 39 de Bogotá 	de 2015 del Libro IX 
D C 
E. P. No. 398 del 22 de febrero de 	02065587 del 25 de febrero de 
2016 de la Notaría 39 de Bogotá 	2016 del Libro IX 
D.C. 
E. P. No. 2762 del 1 de septiembre 	02258790 del 13 de septiembre 
de 2017 de la Notaría 39 de Bogotá 	de 2017 del Libro IX _ 
D.C. 

,CERTIFICA: 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 
14 de marzo de 2026. 

CERTIFICA: 
La sociedad tendrá como objeto principal ejecutar trabajos en las 
siguientes ramas: A) asesorías técnicas e interventorías de montaje en 
plantas industriales de la industria del petróleo, química, 
petroquímica, plantas de generación de energía y en todo lo 
relacionado con la industria metalmecánita; B) construcción de tanques 
de techo fijo y techo flotante; C) instalación de oleoductos, 
acueductos, gasoductos, gasómetros, poliductos,:y acueductos. D) 
construcción de tanques en lamina de acero inoxidable siguiendo los 

* * * CONTINUA *** 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: RjYxzxxRdW 
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL 
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 
********************************************************************** 

últimos métodos de heliarc, obras de protección geotébnica y de 
mantenimientos para oleoductos, gasoductos y poliductos; e) 
construcción de estructuras Wetálicas, estaciones de bombeo y 
embarcaderos para productos del petróleo, perforación horizontal 
dirigida, obras civiles y montajes electromecánicos en general. F) 
diseño y construcción de torres para redes eléctricas, puentes grúas, 
naves industriales, silos y bodegas para almacenamiento de productos 
agrícolas, construcción de maquinaria agrícola, colectores de succión 
y descarga de compresores de gas y bombas, obras de urbanismo. G) 
ejecución de labores de aislamientos térmicos para altas y bajas 
temperaturas, pintura exterior de tanques y plantas industriales, 
diseños, asesorías, consultorías e interventorías de obras y proyectos 
de ingeniería civil, mecánicos y eléctricos. H) modificaciones y 
ampliaciones de plantas industriales, suministro de alimentación. I) 
montaje de plantas poliestericas, suministro de personal y transporte. 
J) limpieza química de tubería. K) adquisición, elaboración y 
comercialización de plásticos y derivados de la industria 
petroquímica, maquinaria, equipos, herramientas, alivios térmicos, 
construcción y mantenimiento naval; 1 ) tuberías de alta presión, 
limpieza de filtros secadores, elevadores, transportadores de 
canjilones y rodillos; 11) móntaje de maquinas, herramientas, turbina 
de vapor y de gas, montaje de compresores, bombas de vacío, 
turbosopladores; bombas, calderas, chimeneas, trabajos de astilleros; 
M) instalación de antenas para transmisión via satelite; n) montaje de 
plantas para elaboración del carbón y transporte del mismo por 
conductos a presion; fi) pulverizado y almacenamiento en tanques o a 
granel; o) montaje de plantas de acero inoxidable, como las de 
acidonitrico, gases nitrosos y otros; p) montaje de plantas químicas y 
silos, tubería en aluminio para el manejo de disolventes, productos 
químicos y plásticos. Q) ingeniería básica y detalle, suministro de 

*** CONTINUA *** 
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********************************************************************** 

equipos y/o materiales, montaje, construcción e instalación, puesta en 
servicio de centros y/o plantas y/o sistemas de generación eléctrica a 
gas y/o todo tipo de combustible, operación y mantenimiento de centros 
y/o plantas y/o sistema de generación eléctrica, inspección y 
reparación de unidades turbogeneradoras de energía eléctrica, 
comercialización y venta de energía eléctrica. R) transporte de carga 
por carretera. S) construcción de viviendas de interés social en todo 
el territorio nacional, incluye todas las obras de cimentación y 
estructurales, acometidas de los servicios públicos (agua, luz y 
alcantarillado), construcción y/o adecuación de vías de acceso. 
Igualmente en desarrollo de su objeto social, la sociedad también 
podrá: importar y exportar todo tipo de maquinaria, equipos y 
herramientas así como ejecutar todo negocio o contrato conveniente 
para la buena marcha de la empresa, inclusive la compra, venta, 
permuta, hipoteca, pignoración, adquisición de bienes a cualquier 
título, enajenación de muebles e inmuebles y en general la celebración 
de todos los actos y contratos lícitos de comercio, relacionados o no 
con el objeto principal. La importación de toda clase de materias 
primas para industrias, elementos necesarios pará el cumplimiento del 
objeto social, elementos electrónicos, químicos, maquinaria y 
accesorios propios para la industria y con el fin de cumplir en su 
totalidad,  con el objeto social. La comercialización de dichos 
artículos, además de lo anterior podrá exportar toda clase de 
productos de licito comercio en Colombia, sujetándose a las leyes 
preexistentes. De igual forma,. en desarrollo de su objeto social la 
sociedad además podrá realizar los siguientes actos: contratar, 
vincular, y/o asociar directa o indirectamente, todo tipo de 
profesionales o empresas que desarrollen actividades similares o 
afines al objeto social, o que requieran de los servicios ofrecidos 
por el ente societario que aquí se transforma. A. Efectuar estudios 

*** CONTINUA *** 
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VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 
********************************************************************* 

técnicos, dar, elaborar, recibir y comercializar información de base 
de datos de cualquier índole. B. Adquirir a cualquier titulo, 
importar, vender, distribuir o explotar en cualquier forma toda clase 
de programas, productos o soportes lógicos (software) propios o de 
terceros, dentro o fuera del país. C. Podrá además girar, aceptar, 
negociar, etc., toda clase de instrumentos negociables o títulos 
valores como, letras, cheques, pagares, y demás documentos de valor. 
D. Celebrar todos los contratos que sean convenientes o necesarios 
para el cabal cumplimiento dé su objetivo, que se relacionen directa o 
indirectamente con las actividades, empresas o negocios de la 
compañía. E. Realizar toda clase de operaciones de financiación y/o 
crédito. F. Adquirir, usufructuar, gravar, limitar, dar o tomar en 
arrendamiento o a otro título toda clase de bienes muebles o inmuebles 
y/o enajenarlos. G. Invertir sus propios fondos en bienes de cualquier 
naturaleza, bonos, acciones, títulos y/lo valores bursátiles. H. 
Agenciar o representar firmas o compañías nacionales o extranjeras con 
actividades afines o complementarias. I. Distribuir los bienes de que 
sea propietaria y/o otorgar licencias para el uso y/o explotación de 
los bienes intangibles que posea o desarrolle o adquiera a cualquier 
título. J. Adquirir patentes, nombres y enseñas comerciales, marcas y 
demás derechos de propiedad industrial o derechos de autor, y adquirir 
u otorgar concesiones para su explotación y en general celebrar o 
ejecutar toda clase de contratos, actos u operaciones de carácter 
civil o comercial que guarden relación con el objeto social expresado 
y todas aquellas que tengan como finalidad ejercer derechos y cumplir 
obligaciones, legal o convencionalmente derivados de la existendia y 
de las actividades desarrolladas por la compañía. K. Construir 
Compañías filiales para el establecimiento y explotación de empresas 
destinadas a la realización de cualquier actividad comprendida dentro 
del objeto social y tomar interés como participe, asociada o 

*** CONTINUA *** 
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accionista, fundadora o no, en otras empresas de objeto análogo o 
complementario al suyo, hacer aportes en dinero, en especie o en otros 
servicios a esas empresas, fusionarse con tales empresas y 
absorberlas. L. Podrá tener el manejo y administración como socio 
industrial, gestor o simple inversionista o accionista en diferentes 
sociedades. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
7110 	(ACTIVIDADES 	DE 	ARQUITECTURA 	E INGENIERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES 
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA) 

CERTIFICA: 
* CAPITAL AUTORIZADO * 

Valor : $1.200.000.000,00 
No. de acciones : 100,00 
Valor nominal : $12.000.000,00 

* CAPITAL SUSCRITO * 
Valor $1.200.000.000,00 
No. de acciones 100,00 
Valor nominal $12.000.000,00 

* CAPITAL PAGADO * 
Valor $1.200.000.000,00 
No. de acciones 100,00 
Valor nominal $12.000.000,00 

CERTIFICA: 
JUNTA DIRECTIVA 

*** CONTINUA *** 
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Mediante'  Acta No. 0000029 del 16 de enero de 2006, de Junta de Socios, 
el 6 de abril de 2006 con el No. inscrita en esta Cámara de Comercio 

01048680 del Libro IX, se designó a: 
PRINCIPALES 
CARGO 
	

NOMBRE 
Primer Renglon 	Arias Camacho Yesid 
Segundo Renglon 
	

Arias Camacho Maria 

IDENTIFICACIÓN 
C.C. No. 000000079473591 
C.C. No. 000000052005579 

Paulina 
Tercer Renglon 
	

Camacho 
	

Camacho 	C.C. No. 000000033119204 
Maria Rosalba 

CERTIFICA: 
Representacion legal: la sociedad tendra un gerente y un subgerente 
quienes seran los representantes legales de la sociedad. La sociedad 
tendra un representante legal para asuntos judiciales y 
administrativos y sera nombrado por la junta directiva. 

CERTIFICA: 
Acta No. 0000029 del 16 de enero de 2006, de Junta de Socios, 
en esta Cámara de Comercio el 6 de abril de 2006 con el No. 
del Libro IX, se designó a: 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Arias Camacho Yesid 	C.C. No. 000000079473591 

No. 05 del 1 de octubre de 2017, de Junta Directiva, 
*** CONTINUA *** 
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2017 con el 
No. 02269351 del Libro IX, se designó a: 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Representante 	Urrutia 	Ladino 	C.C. No. 000000052838203 
Legal 	Para 	Andrea Carolina 
Asuntos 
Judiciales 	Y 
Administrativos 
Mediante Acta No. 19 del 7 de diciembre de 2018, de Junta Directiva, 
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de 2019 con el No. 
02422571 del Libro IX, se designó a: 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 

Subgerente 	Arias Camacho Maria 	C.C. No. 000000052005579 
Paulina 

CERTIFICA: 
Facultades del representante legal: tanto el gerente como el 
subgerente tendran los mismos deberes y facultades que aqui se otorgan 
como representantes legales y las decisiones que estos adopten podran 
ser o no conjuntas segun lo estimen conveniente. Deberes del gerente y 
subgerente. A) representar a la sociedad y actuar en su nombre en 
todos los actos y contratos dentro del ambito del objeto social; b) 
convocar las asambleas generales de accionistas y las reuniones de 
junta directiva, sean ordinarias o extraordinarias; c) someter a las 
asambleas generales ordinarias de accionistas, informes detallados del 
progreso de los negocios de la sociedad; d) someter anualmente a la 

*** CONTINUA *** 
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asamblea general de accionistas, los estados financieros e inventarios 
generales, asi como los estados de perdidas y ganancias, junto con las 
cuentas correspondientes; e) someter a la junta directiva los estados 
financieros preliminares; f) todos los demas deberes que la junta 
directiva indique, asi como aquellos establecidos por la ley y por 
estos estatutos. Paragrafo. Restricciones al gerente y subgerente. El 
gerente y/ o el subgerente requieren previa aprobacion de la junta 
directiva para realizar cualquiera de las 
siguientes actuaciones, independientemente de su monto: a ) nombrar y 
remover empleados cuyo nombramiento y remocion no correspondan a otro 
organismo corporativo; b ) otorgar poderes generales a nombre de la 
sociedad; c) arbitrar o conciliar las diferencias de la sociedad con 
terceros; d ) adquirir, vender, transferir, arrendar, subarrendar o 
negociar de cualquier otra forma los activos fijos de la sociedad; e ) 
incurrir en una obligacion o disponer de los bienes de la sociedad 
superior a dos mil quinientos (2. 500 ) salarios minimos legales 
mensuales vigentes, incluyendo celebrar un contrato o cualquier otro 
acuerdo, si puede preverse, que el costo para la sociedad sera 
superior a dicha suma, salvo cuando sea dentro del giro ordinario de 
los negocios de la sociedad o cuando se trate de bienes cuyo valor sea 
equivalente a la suma anteriormente mencionada, al igual que aceptar 
culpas, transar o conciliar reclamaciones de terceros. El 
representante legal para asuntos judiciales tendra los sogUientes 
deberes: 1. Recibir toda clase de notificaciones de actuaciones, 
investigaciones y demandas presentadas o iniciadas contra las sociedad 
en cualquier clase de actuación o proceso judicial, extrajudicial o 
administrativo. 2. Representar a las sociedad en toda clase de 
procesos judiciales o arbitrales, en los que la sociedad sea parte 
comq demandada o demandante. Para este efecto el representante estará 
plenamente facultado para recibir, desistir, transigir, y conciliar. 

*** CONTINUA *** 
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Llmitante para conciliar en salarios minimos hasta diez salarios 
minimos mensuales vigentes. 3. Absolver, en nombre y representación de 
las sociedad, toda clase de interrogatorios de parte; judiciales o 
extrajudiciales, que- se formulen a las sociedad. Para este efecto el 
representante está expresamente facultado para confesar. 4 representar 
a la sociedad en toda clase de actuaciones e investigaciones 
administrativas iniciadas por o en contra de la sociedad, ante 
cualquier autoridad administrativa o judicial. 5. Transigir o 
conciliar toda clase de litigios o diferencias que ocurran respecto de 
derechos y obligaciones de las sociedad, llevar a cabo transacciones o 
conciliaciones, judiciales o extrajudiciales ante cualquier autoridad 
judicial o administrativa. 6. Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la 
sociedad, ante cualquier autoridad judicial o administrativa, toda 
clase 	de , solicitudes, peticiones o trámites con facultad para 
interponer cualquier recurso en nombre de las sociedad. 7. Otorgar, en 
nombre y representación de la sociedad, poderes especiales a los 
abogados que habrán de llevar la representación y personería de las 
sociedad en toda clase de procesos judiciales en los cuales la 
sociedad sea parte, como demandante o demandada. Para este efecto el 
representante podrá conferir a los apoderados especiales las 
facultades de recibir, desistir, transigir, conciliar y sustituir y 
podrá revocar en cualquier momento los poderes especiales otorgados 

CERTIFICA: 
Mediante Acta No. 02 del 8 de abril de 2011, de Asamblea de 
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 
2011 con el No. 01470269 del Libro IX, se designó a: 
CARGO 	 NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 
Revisor Fiscal 	Lizcano Luna Reinel 	C.C. No. 000000019348498 

*** CONTINUA *** 
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T.P. No. 10147 
CERTIFICA: 

Mediante Resolución No. 20204200019057 del 01 de mayo de 2020, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada resolvió autorizar 
la licencia de funcionamiento para la prestación del servicio de 
vigilancia y seguridad privada a la SOCIEDAD MONTINPETROL S A por el 
termino de 5 años bajo criterio de organización empresarial extensiva 
a las sociedades CAMACHO & CRISTANCHO S EN C S., INVERSIONES ARIAS 
CRUZ S.A.S., ARIAS & APERADOR S. EN C.S Y ARIAS URRUTIA SAS, la cual 
fue inscrita ante esta Cámara de Comercio el 20 de Junio de 2020 con 
el No. 02578995 del libro IX. 

CERTIFICA: 
De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley .962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta' como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 
* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 
* * * 	 FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	 * * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 20 DE JUNIO DE 
2020 
SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

*** CONTINUA *** 
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TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 
RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
********************************************************************** 

* * 
	

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 
* * 
	

SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICÍON. 
****************************************************************** 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR 	: $ 0 
********************************************************************** 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

. 	. 
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